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Se exceptuarán del proceso calificato­
rio el Secretario, el Director General, los 
Asesores y los Embajadores. Los Direc­
tores de Servicios serán calificados por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 21.-Para la calificación del 
personal del Servicio Exterior se seguirá 
el sistema de listas, las que serán: Lista 
NQ 1, de Mérito; Lista NQ 2, Buena; Lis­
ta NQ 3, Regular; Lista NQ 4, Mala. 

Artículo 22.-El funcionario del Servi­
cio Exterior que fuere calificado en Lista 
N 3, no podrá ascender y cuando estuvie­
re prestando servicios en el exterior de­
berá regresar a Chile dentro del plazo de 
60 días desde que quede firme la resolu­
ción. En ningún caso podrá ser destinado 
al extranjero hasta después de dos años 
contados desde la fecha de esta califica­
ción. 

El funcionario calificado por resolución 
firme en lista N 4 ó por dos años consecu­
tivos en lista NQ 3, deberá retirarse del 
Servicio dento de los 30 días siguientes a 
la notificación de la resolución referida, y 
si así no lo hiciere, se le declarará vacan­
te el empleo. 

Artículo 23.-Las vacantes deberán ser 
proveídas conforme al Escalafón vigente 
al momento de producirse aquéllas. 

Ningún funcionario del Servicio Exte­
rior podrá ascender sino después de dos 
años contado desde la fecha de la última 
promoción. Esta disposición no se aplica­
rá a los Cancilleres de Primera y Segun­
da Clase. 

Artículo 24.-Las designaciones, ascen­
sos y demás resoluciones relativas al per­
sonal del Servicio Exterior, no podrán ser 
objeto de la insistencia a que se refiere el 
inciso primero del artículo 13 de la Ley 
NQ 10.336. 

Artículo 25.-Cuando las necesidades 
del Servicio lo requieran, los Ministros 
Consejeros o Cónsules Generales de Pri­
mera y Segunda Clase podrán ser acredi­
tados como Embajadores, para desempe­
ñar funciones en el exterior. 

Cuando estos funcionarios presenten la 
renuncia al cargo de Embajador se en­
tiende que lo hacen a su rango y distin­
ción, pero que conservan el cargo y cate­
goría anterior en el Escalafón, a menos 
que en ella expresen lo contrario. 

Artículo 26.-El Presidente de la Re­
pública tendrá facultad para nombrar 
Embajadores honorarios. Podrá, igual­
mente, nombrar adictos en el mismo ca­
rácter, hasta dos por cada Misión Diplo­
mática y uno por cada Consulado. 

Los funcionarios a que se refiere el in­
ciso anterior, con excepción de los Emba­
jadores, no podrán percibir ninguna clase 
de asignaciones, salvo para gastos de ofi­
cina, cuando se trate de Cónsules honora­
rios que mantengan oficina abierta al pú­
blico. 

Los Embajadores honorarios podrán 
percibir asignaciones para gastos de re­
presentación y de oficina, y gozarán, a su 
regreso al país, de los mismos beneficios 
que establece el artículo 32 de esta ley pa­
ra los funcionarios del Servicio Exterior. 
El cálculo del porcentaje que señala dicho 
artículo se hará sobre la base del sueldo 
de un Embajador, Primera Categoría Ex­
terior. 

Artículo 27.-El personal del Servicio 
Exterior podrá ser acreditado en funcio­
nes estrictamente diplomáticas, consula­
res, comerciales, económicas, culturales, 
de prensa, inmigración o propoganda, o 
en varias de éstas simultáneamente. 

Para su mejor capacitación si prestan 
sus servicios en el exterior, deberán des­
empeñarse tanto en Misiones Diplomáti­
cas como Consultares; y, si prestan sus 
servicios en el país, deberán desempeñar­
se en las diversas direcciones del Minis­
terio. 

Solamente por decreto fundado podrá 
encomendarse comisiones especiales a los 
funcionarios diplomáticos y consulares 
fuera de la sede de su residencia. En el 
decreto respectivo se indicará el plazo de 
duración de esta comisión. 
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Artículo 28.-El Jefe de una Misión 
Diplomática es el representante directo 
del Gobierno de la República y todos los 
funcionarios diplomáticos y consulares de 
Chile en el país ante el cual estuviere 
acreditada la Misión dependerá jerárqui­
camente de él, con excepción de aquellos 
Jefes de Misiones acreditados ante un Or­
ganización Internacional radicada en el 
mismo Estado. 

Los Agregados de las Fuerzas Armadas 
integrarán las Misiones en el exterior y 
quedarán, por lo tanto, sometidos a la au­
toridad de los Jefes de ellas. 

Los Jefes de Misión tendrán la supervi­
gilancia sobre las actividades que realicen 
los agentes y las oficinas de todas las Ins­
tituciones y empresas fiscales, semifisca­
les o de administración autónoma que 
existieren en el país ante cuyo GolJien1Cl 
se encuentren acreditados. 

Dichas instituciones deberán mantener 
permanentemente informado al .J efe de la 
Misión acerca Lle los asuntos que trami­
tan y realizan. 

Artículo 29.-Las personas enviadas al 
extranjero por el Goberno o que deban 
trasladarse de un punto a otro en el ex­
terior para representar a Chile en reunio­
nes internacionales o cumplir misiones 
extraordinarias de carácter temporal, ten­
drán derecho a pasajes, salvo que éstos les 
sean proporcionados por organismos in­
ternacionales, sin perj uicio de los demás 
derechos que se establecen en este ar­
tículo. 

El funcionario del Servicio Exterior con 
emolumentos en escudos que fuere desig­
nado para una comisión en el exterior, 
percibirá, además, de la renta propia de 
su cargo una asignación en dólares igual 
al sueldo de equivalencia por el tiempo que 
permanezca en el extranjero. Para los 
funcionarios de octava y novena catego­
ría, la equivalencia será la de séptima ca­
tegoría. 

El funcionario de Secretaría y Admi­
nistración General tendrá derecho a sus 

emolumentos en moneda corriente y a una 
asignación en dólares igual a la que co­
rresponda al funcionario de Servicio Ex­
terior, con cuyo rango fuere comisionado. 

La persona aj ena al Ministerio de Re­
laciones Exteriores tendrá derecho a una 
asignación en dólares equivalente a la del 
funcionario del Servicio Exterior con cu­
yo rango fuere designado, y a la remune­
ración en moneda corriente a que tuviere 
derecho. 

El Presidente de la República podrá, 
además, otorgar fondos especiales para 
gastos de representación y de Secretaría 
a las personas o delegaciones que repre­
senten al Gobierno de Chile. 

Sólo las personas o delegaciones que re­
ciban fondos para gastos de Secretaría 
estarán obligadas a rendir cuenta docu­
mentada de su inversión ante la Contra­
loría General de la República. 

Artículo 30.-El funcionario del Servi­
cio Exterior que sea destinado al extran­
j ero, tendrá derecho a pasajes para él y 
su familia, entendiéndose por ésta a su 
cónyuge, y a sus hij os varones solteros y 
menores de edad, a sus hijas solteras y a 
su madre viuda que viva a sus expensas. 
En todo caso y circunstancia, tanto el fun­
cionario como su familia tendrá derecho 
a los correspondientes pasajes de regre­
so al país. 

Artículo 31.-Los pasajes para los fun­
cionarios del Servicio Exterior se conce­
derán por la vía más directa y económica. 

El beneficio de los pasaj es al extranj e­
ro para las personas señaladas en el ar­
tículo precedente, solamente se concederá 
cuando éstos vayan a residir permanente­
mente junto al funcionario. 

Artículo 32.-Los funcionarios de la 
planta del Servicio Exterior, que regresen 
al país al término de su destinación en el 
extranj ero, tendrán derecho a internar 
sus efectos personales, menaje de casa y 
un automóvil, adquiridos durante el des­
empeño de sus cargos en el exterior. Esta 
internación estará, además, liberada de 



SESlON 56'\ EN VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4791 
====== 

todo derecho, impuesto, contribución, car­
go ú restricción de cualesquirea índole que 
be refieran a la internación o a la impor­
tación. 

Esta liberación no podrá ser superior 
en derechos y gravámenes de internación 
al 10 '; del sueldo total anual en dólares 
del funcionario y estará vigente por el 
plazo de cuatro meses, contado desde su 
llegada a Chile, salvo casos de fuerza ma­
yor, incluyendo en éstos huelgas o acci­
dentes en los medios de transporte. Se in­
cluye en esta liberación el impuesto esta­
blecido en el artículo 11 de la Ley N9 
12.084 y sus modificaciones posteriores. 

Quedarán exentos de este beneficio los 
funcionarios que regresen al país después 
de haber cumplido una comisión de ser­
vicio. 

D n mismo funcionario no podrá acoger­
se a las excepciones a que se refieren los 
incisos anteriores sin que hayan transcu­
rrido a lo menos tres años desde la última 
internación liberada que hubiere ejecu­
tado. 

A.rtículo ;:;3.-De las mismas franqui­
cias a que se refiere el artículo anterior 
gozarán los chilenos que presten servicios 
en oJ'ganismos internacionales a los cuales 
se encuentre adherido el Gobierno de Chi­
le cU<1llClo, al cesar en sus funciones, re­
gresen definitivamente a Chile a esta­
blecer su residencia. 

El Reglamento determinará la manera 
cómo se ejercitará este derecho. 

A,.tículo 34.-Para los efectos de la in­
ternación y exenciones a que se refiere el 
artículo 32, el funcionario deberá presen­
tar al Ministerio de Relaciones Exteriores 
una lista de los bienes enumerados en di­
cha disposición, sobre cuya base el Minis­
terio de Hacienda procederá a decretar las 
respectivas liberaciones. 

La internación de los bienes del funcio­
nario, en la forma que establecen las dis­
posiciones precedentes, podrá autorizarse 
antes del término de su misión en el ex­
tranjero por fallecimiento o regreso pre-

-------------------------

vio de la familia del funcionario. En este 
caso la liberación concedida se imputará 
al monto lotal a que tiene derecho. 

A 1'tíclilo 35.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior que desearen venir al país 
en uso ele feriado legal, podrán hacerlo 
previa autorización del Ministerio, y, en 
tal caso. continuarán percibiendo sus 
emolumentos totales como en el extranje­
ro, pero los pasajes serán de su cuenta y 
su perma nencia fuera del lugar de su des­
tino no será mayor que la del tiempo de fe­
riado legal. 

A1'fícu[o 36.-El Ministerio de Relacio­
nes :Lxteí'lores, por resolución fundada, 
podrá llamar transitoriamente al país a 
los funcionarios del Servicio Exterior que 
se desempeñan en el extranj ero, a fin de 
que infol'men al Gobierno sobre algún 
asunto del Servicio que diga relación con 
el mejor cumplimiento de sus obligaciones 
en el exterior. En 'estos casos, la perma­
nencia en Chile no podrá ser superior a 
un mes, y los funcionarios gozarán de sus 
sueldos ~. demá" remuneraciones como si 
hubieren permanecido en el extranjero. 
Asimi:-;mo, tendrán derecho a sus pasajes 
eio Y(~]Jicl<l :: regreso. 

A,(fC/i!-; ;~7.-Los funcionarios del Ser­
viejo ExtEJ'ior que sean destinados a pres­
ta;' :cervicios en el extranj ero, percibirán 
su:, emolumentos en dólares, desde 15 días 
antes de partir a su destinación, 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
por Orden ele Servicio, determinará el 
plazo en que el funcionario deberá asumir 
su cargo. 

Los funcionarios en cada destinación al 
exterior, gozarán de una asignación de es­
tablecimiento de hasta un mes y medio 
de su sueldo en dólares en caso de ser ca­
sados o viudos con familia que vive a sus 
expensas y, hasta un mes, en caso de ser 
solteros. 

A i'fículo :38.-Todo funcionario que sea 
destinado a otro cargo o fuere llamado a 
prestar servicios en el Ministerio dispon­
drá ele un plazo mínimo de treinta días 
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para abandonar sus funciones, y de una 
máximo de sesenta para asumir las nue­
vas, salvo circunstancias extraordinarias 
que calificará el Ministerio. Esos plazos 
se contarán desde la fecha en que le sea 
comunicada la resolución. 

Los funcionarios que presten servicios 
en el exterior, salvo los Embajadores y 
)os Honorarios, deberán regresar al Mi­
nisterio una vez cumplidos cinco años de 
esa permanencia. 

Por decreto supremo fundado y en ca­
sos especialmente calificados podrá pro­
rrogarse dicho plazo, hasta un límite de 
seis meses. 

Artículo 39.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, que sean destinados al 
extranjero y que retrasen por causa jus­
tificada su salida del país para asumir 
sus cargos en el exterior, sólo percibirán, 
mientras continúen prestando servicios en 
Chile, sus sueldos y demás remuneracio­
nes que les correspondan, en escudos, de 
acuerdo con la asimilación o equivalencia 
legal. 

Artículo 40.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, Presupuesto en Dólares, 
que deban ausentarse del lugar de su des­
empeño habitual a ,fin de dar cumpli­
miento a una comisión especial de carác­
ter oficial, percibirán un viático de acuer­
do a las disposiciones que fij ará el Mi­
nisterio en el mes de enero de cada año. 

El Ministerio para determinar la cuan­
tía de éste tomará en consideración el 
costo de la vida en cada país, la catego­
ría del funcionario, y lo dispuesto en la 
Ley de Presupuesto. 

Si esta comisión se realiza dentro del 
país se apaicarán las disposiciones que 
rigen para los demás empleados públicos 
en el Estatuto Administrativo. 

Artículo 41.-El funcionario que reem­
place al Jefe de Misión en el carácter de 
Encargado de Negocios, percibirá la to­
talidad de los gastos de representación 
asignados al titular en relación con el 
tiempo que dura el reemplazo. 

Artículo 42.-Las Misiones y Consula-

dos de Chile en el ext.erior podrán dispo­
ner de una asignación para gastos de ofi­
cina, de acuerdo con la Ley de Presu­
puesto, con la obligación de rendir cuenta. 

Artículo 43.-El Presidente de la Re­
pública podrá conceder una asignación de 
sede hasta de US$ 200 mensuales a los 
Jefes de Misiones que tengan rango de 
Embajadores, la que no se considerará 
como sueldo para ningún efecto legal. 

Artícu!o 44.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, Planta A, que perciban 
fondos por concepto de gastos de repre­
sentación, deberán informar trimestral­
mente al Ministerio de Relaciones Exte­
riores, sobre la inversión de estos fondos. 

Artículo 45.-El monto de la asignación 
familiar será, para los funcionarios del 
Servicio Exterior, Planta A, de 50 dóla­
res mensuales por cada carga >familiar. 

. Al'tículo 46.-Los funcionarios que sir­
viendo en el exterior sean llamados para 
desempeñarse en Chile, gozarán de una 
asignación por cambio de residencia igual 
a cuatro meses de sueldo en escudos, de 
acuerdo con la escala legal de asimilación. 

N o tendrán derecho a esta asignación 
los funcionarios que se hayan desempe­
ñado en el exterior y que soliciten su des­
tinación al país por motivos particulares, 
o los que fueren llamados por razones que 
impliquen sanciones o medidas discipli­
narias. 

Tampoco gozarán de este beneficio los 
funcionarios que entre una y otra desti­
nación al extranjero se desempeñen en 
Chile por períodos inferiores a seis meses. 

A l'tícul o 47.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior que se desempeñen como 
Cónsules, deberán, para poder asumir sus 
cargos y funciones, rendir ante la Con­
traloría General de la República una cau­
ción en escudos que corresponda a dos 
años de sus sueldos de equivalencia o asi­
milación en Chile. 

Los Cónsules honorarios, autorizados 
por decreto para realizar actuaciones de­
berán, antes de asumir sus cargos, ren­
dir fianza que corresponda a la caución 
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de los Cónsules, 7~ Categoría Exterior. 
Artículo 48.-Los funcionarios del Ser­

vicio Exterior no podrán contraer matri­
monio con personas extranjeras sin au­
torización del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Si lo hicieran, sin cumplir con 
esta exigencia, se declarará vacante el 
cargo. 

Artículo 49.-Los certificados de estu­
dios obtenidos en el extranjero por los 
hijos de !os funcionarios del Servicio Ex­
terior que correspondan a los que se otor­
gan en el país por los estudios de la en­
señanza primaria y secundaria, serán 
válidos en Chile para todos los efectos le­
gales, previo reconocimiento del Ministe­
rio de Educación. 

Artículo 50.-Las diferencias extraor­
dinarias de cambio que se produzcan en 
la conversión de los derechos consulares 
y que excedan del 5 % establecido en el 
artículo 18 de la ley NQ 11.729, de 30 de 
octubre de 1954, podrán ser destinadas, 
por decreto fundado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en casos califica­
dos y por períodos no superiores a un 
año, a sueldos del personal contratado, 
adquisiciones, arriendos y otros gastos de 
oficina previamente detallados en el de­
creto respectivo, sin que sea necesario de­
clarar de abono las sumas autorizadas. 

Altículo 51.-Los funcionarios de la 
planta del Servicio Exterior no podrán 
permutar sus cargos con otros de la Ad­
ministración del Estado. 

Articulo 52.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, con excepción de !os de 
primera categoría, gozarán de los mismos 
beneficios de inamovilidad que el resto de 
los funcionarios de la Administración 
Pública. 

A ¡"tículo 53.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior deberán retirarse y Jubi­
lar, si tuvieren derecho, cuando cumplan 
65 años de edad. 

Los funcionarios del Servicio Exterior 
que tengan 60 ó más años de edad y 35 

de servicios, perderán la inamovilidad a 
q ~]e se refiere el artículo 52. 

N o ohstante, el Presidente de la R~pú­
blica podrá, por medio de Decreto Supre­
mo fundado, disponer que el funcionario 
que haya alcanzado los límites de edad 
s('ñalados pueda permanecer en el servi­
cio durante un período adicional de has­
ta 5 años. 

Si el funcionario no pudiere o no de­
seare hacer uso del beneficio de la jubi­
lación, deberá presentar su renuncia al 
cargo. Si así no lo hiciere se declarará 
vacante su empleo dentro de 30 días, con­
tados desde la fecha en que se cumplie­
ren los límites de edad establecidos en el 
inciso primero de este artículo. 

Artículo 54.-La Ley de Presupuestos 
consultará anualmente las sumas necesa­
rias para designar hasta diez Adictos 
Culturales, Sindicales o de Prensa, según 
lo requieran las conveniencias del Servi­
cio, y su remuneración no será mayor 
que la que percibe un funcionario de 6~ 

Categoría Exterior, Planta A. Para estas 
designaciones no regirán las condiciones 
de ingreso, pero estos funcionarios goza­
rán de las franquicias establecidas para el 
personal del Servicio Exterior a que se 
refiere el artículo 32 siempre que hayan 
permanecido 3 años en sus cargos y por 
una sola vez. 

Su designación se hará anualmente por 
Decreto Supremo del cual se dará cuenta 
al Congr2so Nacional. 

Articulo 55.-Los cargos de Director de 
Fronteras, Asesor Geógrafo, Ingeniero 
Geodesta, Secretario General del Institu­
to Antártico Chileno y Jefes de Departa­
mento de ese Organismo, serán compa­
tibles con cualquiera clase de pensiones 
de jubilación. 

Artículo 56.- Fíjanse las siguientes 
plantas de funcionarios para el Ministe­
rio ele Relaciones Exteriores, con las ca­
tegorías, grados y remuneraciones anua­
les que se indican: 
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Cato o 
Gia(los 

6~ 

Gdo. 

Gdo. 

CaL 
CaL 

Cat. 

Cato 

Cato 

Cato 

]9 
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Planta DiJ'ech'¡·o, P¡oje¡.úonal y Técnica 

Desiynaóón 
:.\Iinistl'o ... ... . .. 
S L\ bsecl'eta l'io '.. . .. 
Directo]' de I,'rcntel'a (1), ,j e; e 
Depto. de Contabiíic1ad (1) .. 
Abogado 1 Q (1) Jefe Deph 
(3), Tl'ac1uctor Intél'p1'2te (1), 
Secretario General Instituto 
Antártico (1) ... ... ... .. 
Ingeniero Geodesta (1), Ase­
sor GeógTafo (1), Abogado 29 

(1), ContadOl' (1), Traduc­
tor Intérprete (1), Biblioteca­
rio (1), Jefes de Depto. Ins­
tituto Antártico (8) ... . .. 
Contadores (2), Subjefes De­
partamento (5), Traductor In­
térprete (1) ... ... .... ... 
Subjefes Depto. (;i), Bibliote­
carios (2), Traductor Intér­
prete (1), Contador (1) ... 
Cartógl'afo (1) , Estadístico 
(1) ...... '" ....... .. 
Ca!í~~rafo (1), Oficiales Inst. 
AntártiCJ (4) ... .,. . .. 

1',,'9 Junco 
1 
1 

6 

9 

8 

7 

2 

5 

FZanto .1dminishatü,(( 

Sueld, 
Unit(uio 

EQ ?í.3:::0 
5.6,)2 

4.5:36 

4.080 

3.804 

8.540 

8.386 

2.916 

5~ Cato Taquígrafos Bilingües en, 
6~ Cat. 
7~ Cato 
Gdo. 19 

Gdo. 
Gdo. 
Gdo. 
Gdo. 

00 
0' 

Taq;Jígrafo8-ctadilóZl'aI08 (6) 
TarFlígrafos - Dactilógrafos 
Taquígrafos - cla(:~ilóg~'afos 

Taquíg]·a.fos - clactilógl'(\fc~; 

Taq LlÍgTafos - üacti16;;;r:fos 
Dactilógrafos . .. . ... , .. 
Dactilógrafos . .. ... . .. 
Dactiló~Tafcs 

8 
7 
8 
7 
7 

50 

Planta de Servicios Auxiliares 
Planta "A" 

Gdo. 29 Jefe Servicios Auxiliares ... 1 

3.:356 
2.760 
2.-18·1 
2.2.20 
2.0·10 
1.9·1-1 
1.800 
1.668 

2.040 

'j'ofa! 

anNG
1 

E9 5.,32\1 
6.66:2 

9.690 

27.21 f¡ 

:~6.720 

30.43:3 

6.67:2 

1 Lí80 

E9 161.2G8 

27.6~S 

19.:l20 
19.872 
l[5.ij40 
14.280 
11.654 

7.200 
G.004 

E9 120.528 

2.040 
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Cato o 
Gradus Desi;p:ació/I NQ furlC. 

Gelo. 19 Suboficiales ,) 

(;' uao. [í9 Suboficiales G 
Goo. (i9 Suboficiales 6 

Planta "E" 

Gdo. 89 Auxiliares 7 
Gelo. 99 Auxiliares 3 
Gelo. 109 Auxiliares 2 

30 

Planta del Servicio Exte1'iol' 

A.-Presupuesto en dólares 

11.l Cato Exterior, Embajadores ... . . 
2l¡! Cato Exterior, Ministros Conseje-

ros 1l¡! Cl. o Cónsules Genera-
les 1l¡! Cl. ... . .. . .. · .. 

3l¡! Cato Exterior, Ministros Conseje-
ros 21.l Cl. o Cónsules Genera-
les 21.l Cl. ... . .. . .. . .. . .. 

4l¡! Cato Exterior, Consejeros o (~ónsu-
les Generales ele 0a Cl. u' · ' .. 

5~l Cato Exteriol', Secretario 1~ eL ú 

Cónsules 1l¡! Cl. ... .. . . .. . . 
6~ Cat. Exteriol', Se<':l'etal'io 21! Cl. o 

Cónsules ,)a 
",. Cl. . . . . .. · .. 

~a Cat. Exterior, Secretario qa el. (' l' ,). .} 

Cónsul '_)a Cl. ,-), . .. ... . .. . . . 

J:;t Cato Lxtel'ioj' A~~(.,s() ¡'es (:n. ~)eC'í'e­

tario Genera! (1), (raE!.';" L'l· 
bajad0l'8s) ............ . 

2\\ Cat. Extcriol', J'vI inistl'os Conse! e­
ros o Cónsules General(~s ll¡! el. 

31! Cat. Exterior, Ministros Conseje­
ros o Cónsules Generales 2? 
Cl. ................... . 

4l¡! Cato Exterior, Consejeros o Cón-

NQ 
34 

17 

19 

22 

26 

.)" ) 
0,,-

el0 

U)¡) 

6 

Sueld.;. 
Unit(u';o 

EQ 

I.SOü 

1.:392 
1.308 
1.200 

US$ 
25.800 

22.800 

19.560 

15.960 

12.720 

HU:!O 

(S.100 

7.140 

4.848 

Tot.ai 
anual 

1O.CO:; 

E9 9.744 
3.924 
2.400 

46.40,1 

Total US$ 
877.200 

387.600 

371.640 

351.120 

3~jQ.720 

3:¡O.2·10 

33G.OUü 

29.088 
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Cato o 
GI ad08 Des ig ¡Wctó ¡¡ 

sules Generales 3:;t el. 
5l,1 eat. E:del'iol', Secl'eb.!'io 1~1 Cl. o 

CónscÜes 1,·1 Cl. ... ... . .. 
Cato 

Cat. 

eat. 
eat. 

Extorior, Son'otario 2:;t el. o 
eóns111es 2:;t el. ... . .. 
Exterior, Secretario 3:;t Cl. o 
Cónsules 3:;t el. ... . .. 
Exterior, Cancilleres ]:;t el. 
Exterior, Cancilleres 2:;t el. " 

Las categorías exteriores contempladas 
en la Planta B del Servicio Exterior, Pre­
supuesto en Escudos, que figura en el pre­
sente artículo, corresponderán a las cate­
gorías y grados de la Escala Directiva, 
Profesional y Técnica del D.F.L. N9 40, 
del año 1959 y sus modificaciones. 

A 1'tícu1o 57.-Lo dispuesto en el artícu­
lo 132 del D.F.L. N9 338, de 1960, les se­
rá aplicable a los funcionarios de las cin­
co primeras categorías de la Escala de Ca­
tegorías y Sueldos establecida en el artícu­
lo 56 de la presente ley. 

Artículo 58.-Lo dispuesto en los ar­
tículos 19 Y 29 de la ley N9 8.715 no se 
aplicará a las destinaciones de funciona­
rios decretadas .por 01 Ministerio de Rela­
ciones Exteriores para que presten servi­
cios fuera del país. 

Artículo 59.-Autorízase al Presidente 
de la República para fijar las tarifas de 
los servicios que el Ministerio preste al 
público, relacionado con el despacho de 
cables, otorgamiento de pasaportes oficia­
les, traducción de documentos u otros. 

Las sumas recaudadas 110 pasarán a 
ren tas gonerales de la N ación y se depo­
sitarán en una cuenta corriente especial, 
en el Banco del Estado, contra ia cual po­
drá girar el Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

El Presidente de la República dispon­
drá por Decreto Supremo, la forma en 
que se invertirán estos fondos, los cuales 

N9 tune. 

11 

13 

16 

20 
10 
10 

96 

Sueldo 
'Cn1t(frio 

:1.536 

·L080 

3.804 

;:;.5t1O 
3.336 
2.916 

Tofal 
armal 

-19.~jC\'-j 

53.010 

60.8G1 

70.8C0 
33.360 
29.160 

-------
388.680 

serán destinados, preferentemente, a cu­
brir los gastos ocasionados por la presta­
ción de los servicios aludidos en el inciso 
primero. 

Artículo 60.-El Ministerio de Relacío­
nes Exteriores otorgará las patentes y 
otros distintivos que deberán llevar los 
vehículos motorizados de los Agentes Di­
plomáticos, Consulares y funcionarios re­
presentantes de organismos internaciona­
les acreditados en Chile, lo que se comu­
nicará a la Municipalidad respectiva. 

Artículo 61.-El mayor gasto fiscal que 
represente la aplicación ele la presente 
ley, se financiará con el aumento de in­
gresos que se produzcan en los impuestos 
aduaneros, sobre lo calculado en el Presu­
puesto de Entradas correspondiente al 
año 1963, y en el Presupuesto de Capital 
en moneda extranjera, ambos aprobados 
pOi' la ley N9 15.120, de 3 de enero de 
1963, como consecuencia del mayor valor 
del cambio libre bancario en relación con 
el que sirvió de base para dicho Cálculo 
de Entradas y Gastos del Presupuesto del 
año 1963. 

A¡tiw[o 62.-Deróganse los D.F.L. X"s 
140 y 304, de 1960 y el Título VII del 
D.F.L. N9 :338, del mismo año, y cual­
quier otra disposición contraria a los es­
tablecido en la presente ley. 

A rticul o 63.-Los funcionarios de las 
distintas Plantas del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores que con motivo del en-
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casillamiento deban percibir una mayCl' 
renta, comenzarán a gozar de ella a con­
tar de la feeha de publicación de la .pre­
sente le,y. 

Artículo 64.-Los funcionarios reincor­
porados al Ministerio de Relaciones Exte­
riores que tengan más de 20 años de ser­
vicios y sean mayores de 70 años, podrán 
hacer uso del bendicio que otorga el ar­
tículo 120 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
después de completar 3 años de nuevos 
servicios y cumpliendo los demás requi­
sitios establecidos en dicho artículo. 

ATtículos transitoTios 

A1'tículo 19_EI Presidente de la Re­
pública tendrá un plazo hasta de 60 días 
contado desde la feeha de la publicación 
de la presente ley, .para efectuar por una 
sola vez, la reestructuración del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, el encasilIa­
miento del personal y el nombramiento dé 

los nuevos funcionarios, de acuerdo con 
lo que establece esta ley. Para estos efec­
tos, los funcionarios de la Lista 3 de ca­
lificaciones y de la Planta Suplementaria 
perderán su inamovilidad. 

El personal del Ministerio de Relacio-­
nes Exteriores, calificado en lista 1 y 2 
podrá ser eneasilIado sin sujeción a las 
disposiciones sobre ascensos y provisjone~ 
de cargos establecidos en la presente ley. 
El encasilIamiento de los funcionarios del 
servicio Exteriores entre 11.l, 21.l Y 71.l ca­
tegorías inclusive, no .podrán ser superior 
a dos grados de su designación funciona­
ria actual. En ningún caso podrá enca­
sillarse a un funcionario en una situa­
ción de menOl' renta que la que actualmen­
te tiene. 

El Presidente de la República podrá en­
casillar en la Planta del Servicio Exterior 
a funcionarios de las actuales plantas Di­
rectivas, Profesional y Técnica y Admi­
nistrativa del Ministerio o de aquella a 
estas últimas. 

Podrá, además, dentro del plazo del in­
ciso primero, efectuar el nombramiento 

de nuevo personal a que dé lugar el au­
mento de plantas que contempla la .pre­
sente ley, sólo cOn sujeción a los requisi­
tos señalados en las letras a) y b) del ar­
tículo 14. Además, este nuevo personal 
cuando sea nombrado en la 21.l Categoría 
Exterior deberá poseer un título univer­
sitario que lo capacite especialmente para 
esta clase de funciones. 

Las personas nombradas en la Planta 
del Servicio Exterior, de acuerdo con lo 
dispuesto en el indso precedente, no po­
drán ser destinadas al extranjero sino 
después de desempeñarse en Chile duran­
te dos años contados desde la fecha de sus 
funciones a menos que se trate de funcio­
narios que se encontraban desempeñando 
en el exterior alguno de los cargos del 
artículo 322 del D.;F'.L. N9 338, de 1960, 

ATtículo 29_Los cambios de categorías 
o grados, que se produzcan en el encasi­
Ilamiento del personal actualmente en ser­
vicio, no significarán ascensos para los 
efectos mencionados en los artículos 59, 
60 y 64 del D.F.L. N9 338, de abril de 
1960, y 23 inciso segundo de la presente 
ley; sin embargo, este beneficio no regi­
rá para los actuales funcionnarios del 
Servicio Exterior que obtengan ascensos 
superiores a una Categoría Exterior o su 
equivalente en Chile, los que perderán 
una diferencia de sueldo, 

Artículo 39-Los actuales funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores 
que se encuentren ocupando un cargo que 
de acuerdo a las normas vigentes requie­
re de requisitos especiales, podrán ser de­
signados para desempeñar esos mismoR 
cargos aun cuando no estuvieren en po­
sesión de dichos requisitos. 

A 1'tículo 49-Los límites de edad esta­
blecidos en el artículo 5:3 comenzarán a 
aplicarse a partir de un año desde la fe­
cha de la promulgación de la presente 
ley. 

A 1'tículo 59-Los gastos que demande 
la aplicación del artículo 10, durante el 
año en curso, se imputarán al ítem 
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08 i 01 2;3 de la Ley de PreSUplJestos vi­
gente. 

AllLc'l'Ízase al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir los fondos correspon­
dientes del ítem antes mencionado al ítem 
OC I 01,33 "Transferencias Varias" del 
Presupuesto Corriente en moneda nacio­
nal del ~'vIinisterio de Relaciones Exterio­
res. 

A1·tículo 69-Durante el presente año 
el viático a que se refiere el artículo 40 
será de 12 dólares más el medio por mil 
de su sueldo". 

En virtud de un acuerdo adoptado por 
la Corporación, en la presente sesión, co­
rrespondió considerar, sobre Tabla, el 
proyecto de ley, originado en una mo­
ción del señor Jaque, informado por las 
Comisiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, que autoriza a la Municipalidad 
de Concepción para contratar uno o más 
empréstitos hasta por la cantidad de 
ochocientos mil escudos con el objeto de 
construir un gimnasio cubierto en esa 
ciudad. 

Puesto en discusión general el proyec­
to usaron de la palabra los señorEs J a­
que (Diputado Informante de la Comi­
sión de Gobierno Interior), Melo, Jerez, 
Pantoja, Naranjo, Donoso, ElTúzc,riz :; 
Lorca. 

La Comisión d(~ Hacienda l1abü, fonnu--
1a rlo incli::;acié~1 para rebajar en el artícu­
lo 19, la cantidad de "E\l )00.000 --" e: 
'"F;9 700.000.-". 

Cerrado el debate .\ pue;:.to (n yolación 
gC;l<.:'nll el proyecto, resub5 aprollado po!' 
asel~!limiento unúnime. 

21 señor Correa (Primer Vicepresiden­
te) declaró a probados reglamentariamen­
te los artículos 29, 39 , 49, 59, 69, 79 y So, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 

Puesto en votación el artículo 19 con la 
indicación de la Comisión de Hacienda, 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me, 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en S~l primer trá­
mite constitucional y en conformida(~ a 
los aenerdo." adoptados a su respeclo, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Concepción para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias un préstamo que produzca has­
ta la suma de setecientos mil escudo.:> 
(E9 700.000), a un interés no superior 
al bancario corriente y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

A1'tículo 39-El producto del o los em­
préstitos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
19, será invertido en la construcción de un 
gimnasio cubierto en la ciudad de COll­
cepción. 

Artículo 49.-Con el (2xclusivo olJjeto de 
atender el servicio del o los préstamos que 
autoriza esta ley, establécese una contri­
bución adicional de un uno por mil anual 
:301Jre el avaiúo imponible de los bienes 
raíce:: de la comuna de Concepción, que 
ern peZ~1 rá a regir desde el semestre 8i­
guienL' a la yigencia [le la pre.sente ley 
~. hasta el pago total del ° los préstamos 
a que é:8 refiere el artículo 19 , o hasta la 
inversión íntegra de los fonuos conSL:~­

tados })ara la construcción de la obra in­
dicada en el artículo anterior. 

Artícu'o 59-En el evento de no contra­
tarse los empréstitos, la Municipalidad de 
Concepción podrá girar con cargo al ren­
dimiento del tributo establecido en el ar-
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tícu]o anterior, para su inversión directa 
er~ :a clJra a que se refiere el artículo :39• 

Podrá, asimismo, destinar a la ejecución 
de la mencionada obra el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, si ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

A1tlculo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención de 
la deuda, la Municipalidad deberá com­
pletar la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias 
y con preferencia a otra destinación. 

Artículo 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Ccncepción, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente, a dis­
.posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con l1is 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89-La -;VIunicipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y BOllOS", los re­
cursos que destine esta ley al servic:o del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizacicne" ordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad ele Concepción deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinm'ios, los recursos 
que produ;,;ca la contratación del emprép,­
tito, y en la partida de egresos extraor­
clinarios las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39 de 
esta ley". 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión que se encontraba 
reglamentariamente prorrogada, s~ le­
vantó ella a las 19 horas y 8 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"X9 1161.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

En atención a su Oficio N9 6916, de 11 
de junio del presente año, en el cual 
transmite a nombre del Honorable Di­
putado don Orlando Millas Correa, un re­
clamo presentado por varios obreros en la 
Oficina del Seguro Social en Nacimiento, 
en contra de su empleador señor Porfirio 
Gallegos, me permito comunicar a V. E. 
que el señor Director ..General de dicho 
Servicio ha informado que el reclamo en 
cuestión dio origen al decreto de multa 
N9 1950, el que la ,Tefatura Zonal de Con­
cepción dejó sin efecto al conocer el cer­
tificado de la Inspección del Trahajo de 
Bío-Bío, en el cual se concluye que no 
existe dependencia contractual entre re­
Clamantes ,\' los compradores de ripio. En­
tre esto;; compradores se encuentra el se­
ñor Gallegos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Ii'do.) : 
Hllgo Gál1J('z Gajarclo". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRi-\­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1159.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

Acuso recJ,bo de su Oficio N9 9813, de 
14 de agosto último, por el cual V. E. me 
transmite la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, reiterando su petición anterior, 
con el objeto de que se disponga que en 
la población que construirá la Corpora­
ción de la Vivienda en La Calera, se con-
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sidere la po;:;;bilidad ele dar casas a los 
miembros de la L'nión de Profesores de 
dicha comuna, como asimismo, se les exi­
jan determinados requisitos. 

Al respecto, debo expresar a V. E. que 
siendo materia que compete a la Corpo­
ración ele la Vivienda, que depende del 
señor Ministro de Obras Públicas, he re­
mitido su Oficio a dicha Secretaría de Es­
tado, para su consideración. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NI? 1158.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

Acuso recibo de su Oficio NI? 9799, de 
13 de agosto último, por el cual V. E. me 
transmite la petición formulada por el 
Honorable Diputado don José Musalem 
Saffie, con el objeto de que se disponga 
que la Superintendencia de Seguridad So­
cial instruya a las instituciones de Pre­
visión, a que se refiere el artículo 48 del 
D.F.L. NI? 2, en el sentido que deben dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 
14 transitorio del mismo Decreto con 
Fuerza de Ley, refundido en el Decreto 
Nq 1.101 del Ministerio de Obras Públi­
cas, de 18 de julio de 1960, sobre las nor­
mas referentes a la reajustabilidad del 
artículo 68 del mismo decreto, el que es­
tablece que no serán aplicables a las vi­
viendas asignadas al 30 de junio de 1959, 
aun cuando el Consejo ele la Institución 
no hubiere acordado su Yenta. 

Al respecto, debo cxpl'esar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Ofi­
cio a la Superintendencia de Seguridad 
Social para su consideración e informe, el 
que oportunamente pondré en conocimien­
to de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"~q 1157.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

Por Oficio xq 9397, de 15 de julio úl­
timo, V. E. me transmite las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do don Luis Aguilera Báez, relacionadas 
con el retardo que existiría en el otor­
gamiento de los préstamos autorizados 
por ley en favor de los imponentes de las 
instituciones de previsión de Atacama y 
Coquimbo, que aparecen insertas en la 
versión oficial de la sesión 18~, con el ob­
jeto de acogel' las peticiones contenidas 
en ellas. 

Al respecto, me permito transcribir a 
V. E. lo informado por el Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social, en 
Oficio S. G. NI? 45190- 161, de 29 de 
agosto último: 

" ... Al respecto, y por resolución del 
Honorable Consejo de la Institución, 
adoptada en su sesión NI? 35, de 19 de 
agosto en curso, cúmpleme informar a 
U d. lo siguiente: 

"El Honorable Diputado señor Luis 
Aguilera Báez, se ha dirigido en varias 
oportunidades a esta Dirección General, 
solicitando que el Servicio pida al Ban­
co Central un préstamo de Eq 1.000.000 
para pagar, a aqueílos imponentes que no 
alcanzaron a recibirlo, el préstamo a que 
se refiere la Ley mencionada anterior­
mente." 

"Por Oficio NQ 45190-74, de 24 de s~p­
tiembre del año recién pasado, se le ex­
presó al Honorable Diputado que, aún 
cuando la Institución solicitara y obtu­
viera del Banco Central la suma por él 
indicada, todavía el Servicio dejaría al 
margen de ese beneficio a un 56 S;' de sus 
im.}: Jnentes, de suerte que dicha cantidad 
también resultaría insuficiente." 

"Se indicó también en el citado oficio 
que, por la experiencia que tiene la Ins­
titución en materia de préstamos, resul-
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ta de toda evidencia que muchos de sus 
imponentes no cumplirán, con puntuali­
dad con las cuotas de pago, lo que daría 
margen a que la Institución no pudiera 
cumplir sus obligaciones con el Banco 
Central, cuando llegara el momento de 
cubrir las cuotas de la obligación con­
traída." 

"El millón de escudos que el Servicio 
prestó a sus imponentes de las provin­
cias de Coquimbo y Atacama provino de 
sus propios recursos, mediante un tras­
paso de fondos, previamente autorizado 
por el Supremo Gobierno. Si la Institu­
ción no recurrió en esa fecha al Banco 
Central, previendo las dificultades que 
tendría en el momento de cancelar el 
préstamo al Banco, menos puede hacerlo 
ahora, que ha dado cumplimiento al man­
dato expreso de una ley que la facultó 
para coneeder beneficios nO contemplados 
en su ley orgánica, otorgando un présta­
mo que le ha significado un desembols0 
de un millón de escudos, sin contar con el 
trabajo que le representó atender en es­
ta forma extraordinaria a sus imponen­
tes del norte." 

"No es posible hablar de mala volun­
tad. Los Consejos de las Cajas de Pre­
visión tienen un deber fundamental: cum­
plir con la ley orgánica que les dio exis­
tencia, otorgando los beneficios que co­
rresponden por derecho propio a sus im­
ponentes. Las leyes, como la N9 14.813, 
que cOl1ceden algún beneficio transitorio, 
sólo consiguen desfinanciar a las Institu­
ciones de previsión, cuya obligación pri­
mordial, como ya he tenido el agrado de 
manifestarle, es conceder oportuna y se­
guramente a sus asegurados los benefi­
cios que ellos esperan -con todo dere­
cho- de su régimen de previsión". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1160.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 9970, de 
26 de agosto del presente año, en el cual 
esa Corporación solicita se deje sinefec­
to la resolución adoptada por la Caja de 
Retiros y Previsión S.ocial de los Ferro­
carriles del Estado respecto del reparto 
de las casas que se están terminando en 
la Población "El Retama'" de San Ber­
nardo, por la que sólo se concede opción 
para obtener dichas casas a los funciona­
rios cuyo sueldo imponible no sea inferior 
a ciento sesenta escudos mensuales, lo que 
impediría a numerosos empleados llegar 
a adquirir una de dichas viviendas. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su Oficio a la 
Institución antes mencionada para su 
consideración e informe, el que pondré en 
su conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajard?". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 57890.-Santiago, 12 de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 9989, de 27 de agosto 
ppdo., cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor Orlando Millas 
Correa, cumple el Contralor infrascrito 
con enviar a V. E. copia del sumario ad­
ministrativo sustanciado al funcionario 
del ::\IIínisterio de Relaciones Exteriores 
señor Manuel Bianchi Pérez de Castro y, 
además, copia del Oficio de este Orga­
nismo, N9 50733, de 17 de agosto últi­
mo, que contiene la resolución adoptada 
por el infrascrito sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 58059.-Santiago, 12, de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora-
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ble Cámara, N9 9920, de 22 de agostú 
ppdo., cuya remisión se soliditó pOlO el 
Honorable Diputado señor César Godoy 
Urrutia, cumple el Contralor infrascrito 
con manifestar a V. E. que con esta fe­
cha ha designado al Inspector de Servi­
cios señor Bernardo de Larraechea Pa­
guéguy para que investigue los hechos a 
que él se refiere. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) ; Enriqu.e 
Silva Cimma". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 5832.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Ca­
mara que modifica las leyes N9s 5.427 
sobre Impuestos a las Herencias, Asigna­
ciones y Donaciones, y 8.419, sobre Im­
puesto a la Renta, cuyo texto definitivo 
fue fijado por el Decreto Supremo N9 
2.106, de 16 de marzo de 1954, con las 
siguientes modificaciones: 

ARTICULO 19 

N 9 19 

Ha reemplazado su inciso segundo por 
el siguiente: 

"Sin embargo, en las sucesiones de ex­
tranjeros los bienes situados en el exte­
rior deberán colacionarse en el inventario 
sólo cuando se hubieren adquirido con ren­
tas o ganancias de capital gravadas con 
impuesto en el país. Para estos efectos no 
se considerarán como recursos provenien­
tes de Chile los que correspondan a devo­
luciones de capitales traídos al país." 

Ha sustituido el párrafo primero del ar­
tículo 29 que este número reemplaza, y 
que dice "Las asignaciones que no exce­
dan. .. etc.", por los siguientes: 

"La cantidad que no exceda de un suel­
do vital anual estará exenta del pago de 
este impuesto; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
media tamente anterior sobre las asigna­
ciones de un sueldo vital anual y por la 
cantidad que exceda de esta suma y no 
pase de dos sueldos vitales anuales, un 5, 
por ciento;". 

Ha sustituido, en el párrafo octavo de 
este artículo 29 que se reemplaza, el punto 
y coma (;) final por la conj unción "y", 
precedida de una coma (,). 

En el inciso segundo del artículo 29 que 
se reemplaza, ha sustituilo la oración ini­
cial por la siguiente: 

"Las asignaciones por causa de muerte 
que correspondan al cónyuge y a cada as­
cendiente legítimo, o padre o madre natu­
ral, o adoptante, o a cada hijo legítimo o 
natural, o adoptado o a la descendencia 
legítima de ellos estarán exentas de este 
impuesto en la parte que no exceda de cin­
co sueldos vitales anuales."; ha suprimi­
do la oración que dice: "Las donaciones 
que se efectúen a las personas señaladas 
estarán exentas de este impuesto en la 
parte que no exceda de un sueldo vital 
anual.", y ha reemplazado las palabras 
"primer" y "estos" por "segundo" y "los", 
respectivamente. 

Ha sustituido el inciso tercero de este 
artículo 29 que se reemplaza, por el si­
guiente: 

"El sueldo vital a que se refiere este 
artículo es el que rija al momento de la 
delación de la herencia o de la insinua­
ción de la donación, según proceda, para 
la industria y el comercio en el Departa­
mento de Santiago." 

Ha rechazado el inciso cuarto de este 
artículo 29 que se sustituye. 

En el inciso final de este artículo 29 que 
se reemplaza, ha intercalado, entre las pa­
labras "causante" y "un", lo siguiente: "o­
donante, respectivamente,". 
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A continuación, como N9 39, nuevo, ha 
aprobado el siguiente: 

"39-Derógase el inciso primero del ar­
tículo 39." 

Han pasado a ser N9s. 49 y 59, respecti­
vamente, sin enmiendas. 

H2. pasado a ser 69. 
En el primero de los incisos que se agre­

gan, ha suprimido la coma (,) que sigue a 
las palabras "como tales" y ha sustituido 
la forma verbal "estimarán" por "esti­
mará". 

En el tercero de los inciso que se agre­
gan, ha suprimido la coma (,) que sigue 
a "precedentes", agregando otra a conti­
nuación de las palabras "dos años", y ha 
reemplazado la expresión "Director de 
Impuestos Internos" por "Director Regio­
nal". 

Ha pasado a ser 79. 
Ha intercalado, entre las palabras "ha­

ga" y "donación", suprimiendo la coma 
(,) que sigue a esta última, el artículo 

'''una'' . 

Ha pasado a ser 89, sin modificaciones. 

N989 

Ha pasado a ser 99. 
Ha suprimido la frase "en relación a ~o 

dispuQsto en el artículo 29". 

Ha pasado a ser 10. 

En el primero de los incisos que se con. 
sultan, ha agregado una coma (,) a con­
tinua::::ión de las palabras "incisos anterio. 
res", y ha reemplazado la frase "heredi­
'caria o los bienes donados" por "o dona­
ción" . 

En el inciso segundo, ha agregado una 
cerna (,) (;2SIlUés de "artículo 59". 

A continuación, 'Como número 11, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"l1.-Derógase el N9 2 del artículo 
-8." . 

N9 10 

Ha pasado a ser 12, sin enmiendas. 

N9 11 

Ha sido rechazado. 

N9 12 

Ha pasado a ser 13. 
Ha intercalado, en el artículo 21 que se 

reemplaza, entre las palabras "irrevoca­
blemente" y "sin", la siguiente frase: 
"que excedan de un sueldo vital anual 
correspondiente a la industria y al co­
mercio del departamento de Santiago,". 

N9 13 

Ha pasado a ser 14, sin enmiendas. 

N9 14 

Ha pasado a ser 15. 

Ha agregado la siguiente frase final, 
en punto seguido, al último de los incisos 
que reemplazan al inciso segundo del ar­
tículo 23, suprimiendo las comillas (") 
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que siguen a "propiedad": "Con todo, se 
podrá optar, al momento de la donación, 
por pagar el impuesto sobre el valor de la 
propiedad plena, caso en el cual, al tiem­
po de la posterior consolidación, dicha 
propiedad se acumulará por el valor qUQ 
se le hubiere asignado al momento del pa­
go del impuesto a las donaciones.". 

NI? 15 

Ha pasado a ser 16, sustituido por el si­
guiente: 

"16.-Reemplázase en el inciso prime­
ro del artículo 40 la expresión "un sueldo 
vital anual para la industria y el comer­
cio en el Departamento de Santiago", por 
"cinco sueldos vitales anuales para la in­
dustria y el comercio en el Departamento 
de Santiago". 

NI? 16 

Ha pasado a ser 17, sin enmiendas. 

NI? 17 

Ha pasado a ser 18, reemplazado por el 
siguiente: 

"18.-Reemplázanse los incisos segun­
do y tercero de la letra b) del artículo 53, 
por los siguientes: 

"Si los efectos públicos, acciones y de­
más valores mobiliarios que forman parte 
de una herencia no hubieren tenido coti­
zación bursátil en el lapso señalado en el 
inciso anterior, o si, por liquidación u otra 
causa no se cotizaren en el mercado, su 
estimación se hará por la Superinten­
dencia de Compañías de Seguros, Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio o por 
la Superintendencia de Bancos, en su 
caso. 

No ob¡ttante, si estos organismos no dis­
pusieran de antecedentes para la estima­
ción por no estar las sociedades de que se 
trata sujetas a su fiscalización o por otra 
causa, el valor de las acciones y demás tí-

tulos mobiliarios se determinará a justa 
tasación de peritos."." 

NI? 18 

Ha pasado a ser 19. 
Ha agregado una coma (,) después de 

"artículo 53" y ha intercalado, entre la 
contracción "al" y la palabra "cónyuge", 
lo siguiente: "causante o al". 

NI? 19 

Ha pasado a ser 20. 
Ha reemplazado la palabra "cuarto" por 

"0,25" y ha intercalado, entre las pala­
bras "será" y "cargo", la preposición 
"de" . 

NI? 20 

Ha pasado a ser 21. 
En la letra "e)" que se propone agre­

gar al artículo 53 de la ley 5.427, ha su­
primido la frase final que dice: "y de una 
cantidad prudencialmente estimada por 
los eventuales gastos y honorarios que ori­
ginaría la liquidación de la empresa o so­
ciedad.", sustituyendo por un ,punto (.) la 
coma (,) que sigue a "acreditado". 

En la letra "f) ", ha intercalado a con­
tinuación de "Dirección" lo siguiente 
"Regional" . 

NI? 21 

Ha pasado a ser 22, sustituido por el 
siguiente: 

"22.-Reemplázanse, en el inciso prime­
ro de la letra d) del artículo 53, que pasa 
a ser g), las palabras "nueve meses" por 
"dos años". 

-NI? 22 

Ha pasado a ser 23. 
En el artículo 54 que reemplaza, ha in­

tercalado a continuación de "Dirección" 
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lo siguiente; "Regional" y ha suprimido la 
parte final que dice; "o bien hasta en un 
10/0 del valor del resto de los bienes su­
cesorios", reemplazando la coma (,) que 
precede por un punto (.). 

N923 

Ha pasado a ser 24. 
En el inciso primero del artículo 59 que 

se reemplaza, ha sustituido la palabra 
"herencia" por "asignación" y la frase 
"corrientes bancarios" por "del 12 por 
ciento anual". 

N924 

Ha pasado a ser 25. 
En su encabezamiento, ha agregado, 

después de "artículos", una coma (,). 
Ha reemplazado el artículo 72/1 que se 

propone agregar, por el siguiente; 
"A rtículo 72/1.-Dentro del plazo de 

prescripción de tres años, establecido en el 
inciso primero del artículo 200 del Códi­
go Tributario, el Servicio de Impuestos 
Internos podrá investigar si las obligacio­
nes impuestas a las partes por cualquier 
contrato celebrado entre quienes tengan 
relaciones de parentesco que les permita 
heredar ab-intestato, son efectivas, si real­
mente dichas obligaciones se han cumpli­
do o si lo que una parte da en virtud de 
un contrato oneroso guarda proporción 
con el precio corriente en plaza, a la fe­
cha del contrato, de lo que recibe en cam­
bio. Si el Servicio comprobare que dichas 
obligaciones no son efectivas o no se han 
cumplido realmente, o lo que una de las 
partes da en vitrud de un contrato onero­
so es notoriamente desproporcionado al 
pre'Cio corriente en plaza de lo que recibe 
en cambio, y dichos actos y circunstancias 
hubieren tenido por objeto encubrir una 
donación o anticipo a cuenta de herencia, 
dictará una resolución fundada, liquidan­
do el impuesto que corresponda en con-

formidad a esta ley y solicitará al juez 
competente se pronuncie sobre la proce­
dencia del impuesto y la aplicación defi­
nitiva del monto de éste. La solicitud del 
Servicio se tramitará conforme al proce­
dimiento sumario. 

Servirá de antecedente suficiente para 
la dictación de la resolución a que se re­
fiere el inciso anterior, la comprobación 
de que no se ha incorporado realmente al 
patrimonio de un contratante la cantidad 
de dinero que declara haber recibido, en 
los casos de contratos celebrados entre 
personas de las cuales una o varias serán 
herederos ab-intestato de la otra u otras. 

La resolución judicial firme que fije 
el impuesto conforme a este artículo no 
importará un pronunciamiento sobre la 
calificación jurídica del respectivo con­
trato para otros efectos que no sean los 
tributarios." . 

Ha agregado el siguiente inciso final 
al artículo 72/2 que se propone consultar: 

"En los casos a que se refiere este 
artículo, las sanciones tanto pecuniarias 
como corporales serán aplicadas por la 
justicia ordinaria, previo requerimiento 
del Servicio.". 

ARTICULO 39 

En su inciso segundo, ha sustituido la 
palabra "luego" por la frase "la publica­
ción de esta ley" y la cita a los artículos 
"39, 49, 59, 69, 79, 99, 16, 17, 18 y 23" por 
"49, 59, 69, 79, 89, 10, 17, 18, 19 y 24", 
respectivamente. 

ARTICULO 59 

Artículo 19 

Ha sido redactado en los siguientes tér­
minos: 

"A1'tículo 1 9-Establécese, de confor­
midad a la presente ley, a beneficio fis­
cal, un impuesto sobre la renta, benefi­
cios y utilidades.". 
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Artículo 29 rrogas, se aplicará, en todo caso, lo dis­

puesto en el inciso primero.". 

En el N9 29, ha agregado la siguiente 

frase final, sustituyendo el punto (.) por 

una coma (,): "con o sin mandato." 

Ha sustituido los N9s. 49, 69 Y 79 por 

los siguientes: 
"49-Por "residente", a toda persona 

natural que permanezca en Chile más de 

seis meses en un año calendario, o más 

de seis meses en total dentro de dos años 

calendarios consecutivos." 
"69-Por "renta", los ingresos que 

constituyan utilidades o beneficios que 

rinda periódicamente una cosa o adividad 

y todos los beneficios, utilidades o incre­

mentos de patrimonio que se perciban o 

devenguen, cualquiera que sea su origen, 

naturaleza o denominación. 

Lo anterior regirá sin perj uicio de lo 

dispuesto en el artículo 34." 
"79-Por "renta mínima presunta", la 

cantidad que no es susceptible de deduc­

ción alguna por parte del contribuyente." 

En el número 89 ha agregado, después 

de "denominación", una coma (,). 

A continuación, ha aprobado el siguien­

te número 12, nuevo: 
"12.-Por "capitaI efectivo", para los 

efectos de los artículos 19, 20 y 28, el 

total del activo con exclusión de aquellos 

valores que no representen inversiones 

efectivas, tales como valores intangibles, 

nominales, trallsitorios y de orden." 

Artículo 39 

Ha sustituido su inciso segundo por el 

siguiente: 
"Con todo, el extranjero que constitu­

ya domicilio o residencia en el país, du­

rante los tres primeros años contados des­

de su ingreso a Chile sólo estará afecto a 

los impuestos que gravan las rentas ob­

tenidas de fuente chilena. Este plazo po­

drá ser prorrogado por el Director Re­

gional en casos calificados. A contar del 

vencimiento de dicho plazo o de sus pró-

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

A continuación, como artículo 49, ha 

aprobc.do el siguiente, nuevo: 

"Artícnlo 49-La sola ausencia o falta 

de residencia en el país no es causal que 

determine la pérdida de domicilio en Chi­

le, para los efectos de esta ley. Esta norma 

se aplicará, asimismo, respecto de las per­

sonas que se ausenten del país conservan­

do negocios en Chile, ya sea individual­

mente o a través de sociedades de per­

sonas." 

Artículo 59 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 59-Las rentas efectivas o 

presuntas de una comunidad hereditaria 

corresponderán a los comuneros en pro­

porción a su cuotas en el patrimonio co­

mún. 
Mientras dichas cuotas no se determi­

nen, el patrimonio hereditario indiviso se 

considerará como la continuación de la 

persona del causante y gozará y le afec­

tarán, sin solución de continuidad, todos 

los derechos y obligaciones que a aquél 

le hubieren correspondido de acuerdo con 

la presente ley. Sin embargo, una vez de­

terminadas las cuotas de los comuneros 

en el patrimonio común, la totalidad de 

las rentas que correspondan al año calen­

dario en que ello ocurra deberán ser de­

claradas por los comuneros de acuerdo 

con la norma del inciso anterior. 

En todo caso, transcurrido el plazo de 

tres años desde la apertura de la sucesión, 

las rentas respectivas deberán ser decla­

radas por los comuneros de acuerdo con 

lo dispuesto en el inciso primero. Si las 

cuotas no se hubieren determinado en otra 
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forma se estará a las proporciones cOnte­
nidas en la liquidación del impuesto de 
herencia. El plazo ele tres años se contará 
computando por un año completo la- por­
ción de año transcurrido desde la fecha 
de la apertura de la sucesión hasta el 31 
de diciembre del mismo año.". 

Seguidamente, como artículo 69, nuevo, 
ha aprobado el siguiente: 

"A1'tícu:o 69-En los casos de comuni­
dades cuyo origen no sea la sucesión por 
causa de muerte o la disolución de la so­
ciedad conyugal, como también en los ca­
sos de sociedades de hecho, los comuneros 
o socios serán solidariamente responsables 
de la declaración y pago de los impuestos 
de esta ley que afecten a las rentas obte­
nidas por la comunidad o sociedad de 
hecho. 

Sin embargo, el comunero o socio se 
liberará de 10 solidaridad, siempre que en 
su declaración individualice a los otros 
comuneros o socios, indicando su domi­
cilio y actividad y la cuota o parte que les 
corresponde en la comunidad o sociedad 
de hecho.". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 79, sin enmiendas. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser 89, sustituido por el 
siguiente: 

"A rtículo 89-Los funcionarios fisca­
ks, de instituciones semifiscales, de orga­
nismos fiscales y semifiscales de adminis­
tración autónoma y de instituciones o em­
presas del Estado, o en que tenga parti­
cipación el Fisco o dichas instituciones 
u organismos, o de las Municipalidades 
y de las Universidades del Estado o re­
conocidas por el Estado, que presten se~­
vicios fuera de Chile, para los efectos de 

esta ley se entenderá que tienen domicilio 
en Chile. 

Para el cálculo del impuesto, se consi.­
derará como renta de los cargos en que 
sirven la que les correspondería en mone­
da nacional si desempeñaren una función 
equiva:ente en el país.". 

Artículo 89 

Ha pasado a ser 99. 

A su inciso primero le ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente frase final: 
"Con todo, esta disposición no regirá res­
pecto de aquellos funcionarios indicados 
anteriormente que sean de nacionalidad 
chilena." . 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
las palabras "y otros agentes", por la vo­
cal "u". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 10. 
Como inciso segundo, ha aprobado el 

artículo 10. 

Artículo 10 

Como se indicó, pasó a ser inciso se­
gundo del artículo 99, que pasó a ser 10. 

Artículo 11 
En su inciso primero ha reemplazado la 

referencia al artículo 99 por la palabra 
"anterior" . 

Artículo] 2 

Ha suprimido la palabra "líquidas". 

Artículo 14 

En su inciso primero, ha intercalado, 
entre las palabras "de esta ley," y "salvo", 
estas otras: "y del Código Tributario,", 
suprimiendo la coma (,) que sigue a las 
palabras "de esta ley". 

En su inciso segundo, ha sustituido la 
palabra "Director" por "Director Regio-
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nal" y la conjunción "o", que figura a 

continuación de la palabra "contribuyen­

tes", por la preposición "de". 

En su inciso tercero, ha sustituido la voz 

"Director" por "Director Regional" y ha 

agregado una coma (,), a continuación de 

la forma verbal "practique". 
En su inciso cuarto ha sustituido la voz 

"Director" por "Director Regional". 

Artículo 16 

Ha sustituido los números 1Q, 2Q y 3Q, 

por los siguientes, respectivamente: 

"1 Q-La indemnización de cualquier da­

ño emergente y del daño moral, siempre 

que la indemnización por este último haya 

sido establecida por sentencia ejecutoria­

da. Tratándose de bienes susceptibles de 

amortización, la indemnización percibida 

hasta concurrencia del valor inicial ac­

tualizado del bien, determinado de acuer­

do con las normas establecidas en los ar­

tículos 52 y 53.". 
"2Q.-Las indemnizaciones por acciden­

tes del trabajo, sea que consistan en su­

mas fijas, rentas o pensiones.". 

"39.-Las sumas percibidas por el be­

neficiario o asegurado en cumplimiento 

de contratos de seguros de vida, seguros 

de desgravamen, seguros dotales o segu­

ros de rentas vitalicias durante la vigen­

cia del contrato, al vencimiento del plazo 

estipulado en él o al tiempo de su trans­

ferencia o liquidación. Igualmente no se 

considerarán rentas las sumas percibidas 

por el copartícipe en cumplimiento de con­

tratos de capitalizaóón celebrados por las 

sociedades anónimas de capitalización a 

que se refiere el inciso segundo del ar­

tículo 59 del D.F.L. NQ 251, de 20 de ma­

yo de 1931, al tiempo de la liquidación de 

dichos contratos. N o obstante, la parte 

que corresponde al copartícipe en el incre­

mento experimentado por el fondo común, 

por concepto de los dividendos percibidos 

durante la vigencia del respectivo contra-

to, estará afecta al impuesto global com­

plementario y adicional si corresponde.". 

A continuación, ha aprobado el siguien­

te número 49, nuevo: 
"49-Las sumas percibidas por los be­

neficiarios de pensiones o rentas vitalicias 

derivadas de contratos que, sin cumplir 

con los requisitos establecidos en el Pá­

rrafo IV del Título XXXIII del Libro IV 

del Código Civil, hayan sido o sean con­

venidos con sociedades anónimas chile­

nas, cuyo objeto social sea el de consti­

tuir pensiones o rentas vitalicias, siempre 

que el monto mensual de las pensiones o 

rentas mencionadas no sea, en conjunto, 

respecto del beneficiario, superior a un 

cuarto de sueldo vital mensual.". 

En el NQ 4Q, que ha pasado a ser 5Q, 

ha agregado, en punto seguido, la siguien­

te frase final: "Tampoco constituirán 

renta las sumas ° bienes que tengan el 

carácter de aportes entregados por el aso­

ciado al gestor de una cuenta en partici­

pación, sólo respecto de la asociación, y 

siempre que ':uel'en acreditados fehacien­

temente.". 
El NQ 5Q, ha pasado a ser 6Q, sin en­

miendas. 
El N9 69, ha pasado a ser 79, redactado 

en los siguientes términos; 
"79.-Las devoluciones de capitales so­

ciales, y los reajustes de éstos, efectuados 

en conformidad a esta ley o a leyes an­

teriores." 

Seguidamente, con los NQs 89 Y 99, ha 

aprobado los siguientes, nuevos; 

"89.-Las cantidades obtenidas por re­

ajuste de saldos de precio de venta de 

bienes raíces, pero sólo hasta concurren­

cia del reajuste que se habría producido 
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aplicando el Indice de Precios al Consu­
midor. 

No gozarán de la franquicia establecida 
en el inciso anterior los contribuyentes 
que hubieren revalorizado los bienes su­
jetos a reajustes de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 34 o que hubieren hecho la 
operación que origina el reajuste a base 
de créditos.". 

"99.-EI mayor valor que se obtenga 
al ceder o enajenar acciones de sociedades 
anónimas y bonos, sin perjuicio de que si 
estas operaciones representan el resulta­
do de negociaciones o actividades reali­
zadas habitualmente por el contribuyente, 
las utilidades respectivas serán gravadas 
con el impuesto de la primera categoría 
y el global complementario o adicional 
que proceda. Para estos efectos, será apli­
cable lo dispuesto en el inciso penúltimo 
del artículo 49.". 

El N9a79, ha pasado a ser 10, reemplaza­
do por el siguiente: 

"10.-La adquisición de bienes de acuer­
do con los párrafos 29 y 49 del Título VI 
del Libro II del Código Civil, o .por pres­
cripción, sucesión por causa de muerte o 
donación." . 

En el N9 89, que ha pasado a ser 11, 
ha agregado la siguiente frase final pre­
cedida de una coma: "como también el 
incremento del patrimonio derivado del 
cumplimiento de una condición o de un 
plazo suspensivo de un derecho.". 

En el N9 99, que ha pasado a ser 12, ha 
suprimido las palabras finales "a la cor­
poración" . 

El N9 10, a pasado a ser 13, sin en­
miendas. 

En el N9 11, que ha pasado a ser 14, 
ha suprimido la coma (,) que figura des­
pués de la palabra "legal". 

Los números 12 y 13 han pasado a ser 
15, sustituidos por el que se indica a con­
tinuación: 

"15.-La alimentación o alojamiento 
proporcionado al em.pleado u obrero en 
el interés del empleador o patrón y las 

asignaciones de traslación y viático, todo 
ello a juicio del Director Regional, como 
también las asignaciones de zona a que 
se refiere el Estatuto Administrativo, y 
aquellas de que gozan los empleados y 
obreros de las instituciones fiscales y se­
mifiscales y empresas fiscales de admi­
nistración autónoma y los gastos de tras­
lación y viático, a juicio del Director.", 

A continuación, ha aprobado los siguien­
tes números 16 y 17, nuevos: 

"16.-Las sumas percibidas por con­
cepto de gastos de representación siem­
pre que dichos gastos estén determinados 
legalmente o sean razonables, a juicio del 
Director." . 

"17.-Las pensiones o jubilaciones de 
fuente extranjera, percibidas por extran­
j eros domiciliados o residentes en el 
país. ". 

El N9 14, ha pasado a ser 18, sin en­
miendas. 

Seguidamente, con los números 19, 20, 
21, 22, 23 Y 24, ha aprobado los siguien­
tes, nuevos: 

"19.-Las pensiones alimenticias que se 
deben por ley a determinadas personas, 
únicamente respecto de éstas o aquellas 
que se deriven como consecuencia de la 
anulación de un matrimonio putativo.". 

"20.-La constitución de la propiedad 
intelectual, como también la constitución 
de los derechos que se originen de acuer­
do a los Títulos III, IV, V y VI del Códi­
go de Minería y su artículo 72, sin per­
juicio de los beneficios que se obtengan 
de dichos bienes.". 

"21.-El hecho de obtener de la auto­
ridad correspondiente una merced, una 
concesión o un permiso fiscal o munici­
pal.". 

"22.-Las remisiones, por ley, de deu­
das, intereses u otras sanciones.". 
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"23.-Los premios otorgados por e! &'l­
tado o las Municipalidades, por la Univer­
sidad de Chile, por la Universidad Técni­
ca del Estado, por una Universidad reco­
nocida por el Estado, por una corporación 
o fundación de derecho público o privado, 
o por a!guna otra persona o personas de­
signadas por ley, siempre que se trate de 
galardones establecidos de un modo per­
manente en beneficio de estudios, inves­
tigaciones y creaciones de ciencia o de 
arte, y que la persona agraciada no ten­
ga la calidad de empleado u obrero de la 
entidad que lo otorga.". 

"24.-Los premios de rifas de benefi­
cencia autorizadas previamente por De­
creto Supremo, y". 

El N9 15 ha pasado a ser 25, con la 
sola modificación de haber suprimido la 
coma (,) que figura después de la pala­
bra "capital". 

Artículo 17 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 17.-E! pago de los impues­

tos que correspondan por las rentas que 
provengan de bienes recibidos en usu­
fructo o a título de mera tenencia, serán 
de cargo del usu~ructuario o del tenedor, 
en su caso, sin perjuicio de los impues­
tos que correspondan por las rentas que 
le pueda representar al propietario la 
constitución del usufructo o del título de 
mera tenencia.". 

A continuación, ha reemplazado el Tí­
tulo que sigue a "PRIMERA CATEGO­
RIA", por el siguiente: "De las rentas 
del capital y de !as empresas comercia­
les, industriales, mineras y otras". 

Artículo 19 

En el N9 19 ha reemplazado el encabe­
zamiento de su inciso segundo, por el si­
guiente: "Esta renta efectiva se acredita­
rá en conformidad a la normas siguien­
tes:". 

En su letra a), ha reemplazado las pa­
labras "predios agrícolas o urbanos" por 
"bienes raíces". 

En la letra b), ha sustituido la frase 
"sean personas naturales o sociedades de 
.personas, comunidades y sucesiones indi­
visas", por la siguiente: "no sean socie­
dades anónimas". 

En la letra c), ha reemplazado la frase 
inicial "Contribuyentes que sean personas 
naturales o sociedades de personas, comu­
nidades y sucesiones indivisas", por la si­
guiente: "Los contribuyentes que no sean 
sociedades anónimas,"; las palabras "un 
detalle aceptable de los gastos,", por es­
tas otras: "un detalle de los gastos de 
explotación y de los gastos personales,", 
y ha su.primido la frase "o particulares". 

En la letra d), ha sustituido sus seis 
primeros incisos por los siguientes: 

"d) Los contribuyentes, que no sean 
¡;ociedades anónimas que den en arrenda­
miento, subarrendamiento, usufructo u 
otra forma de cesión o uso temporal los 
inmuebles agrícolas de su propiedad, me­
diante un respectivo contrato escrito o la 
correspondiente anotación de las cantida­
des pagadas por estos conceptos, debida­
mente comprobadas, en la contabilidad 
que deben llevar las personas que explo­
ten dichos inmuebles, conforme a lo dÍ3-
puesto en las letras a), b) y c). 

Para los efectos de esta ley, se consi­
derará como renta de este número res­
pecto del arrendador, subarrendador, nu­
do propietario o cedente a cualquier tíhl­
lo de bienes raíces, el valor de las mej o­
ras útiles, contribuciones, beneficios y de­
más desembolsos convenidos en el respec­
tivo contrato o posteriormente autorizados, 
siempre que no se encuentren sujetos a 
la obligación de reintegro, efectuados en 
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beneficio de las personas anteriormente 
indicadas por el arrendatario, subarren­
datario, usufructuario, cesionario o usua­
rio a cualquier título de dichos bienes. 

Tratándose de las mejoras que consis­
ten en la plantación de bosques artificia­
les, el contribuyente podrá optar por de­
clarar el valor que eUas tengan al tér­
mino del contrato o el costo de la inver­
sión respectiva. 

Cuando los contribuyentes a que se re­
fieren las letras c) y d) precedentes no 
acrediten fehacientemente la renta efec­
tiva de los bienes raíses, el Servicio podrá 
a falta de otros antecedentes, presumir 
que la renta mínima imponible de dichos 
bienes es igual al 7% le su avalúo, res­
pecto de los bienes raíces no agrícolas, y 
de un 10 % del avalúo de ellos, tratándose 
de predios agrícolas; en el caso de arren­
damiento de predios agrícolas, esta pre­
sunción será, para el arrendatario, de un 
4% del avalúo de la respectiva propiedad 
y, para el arrendador, de un 12% del ava­
lúo. 

Se presume de derecho que la renta de 
la casa habitada permanentemente por su 
propietario es igual al 5/c de su avalúo. 
Respecto de los demás inmuebles destina­
dos al uso de su propietario y familia, o 
que éste no explote por sí o por intermedio 
de terceros, o no comprendidos en otras 
disposiciones de este número, se presume 
de derecho que la renta de dichos bienes 
es igual al 770 de su avalúo. No se aplicará 
esta presunción respecto de la casa habi­
tación y de cada uno de los inmuebles des­
tinados al uso de su propietario que reú­
nan las condiciones de las viviendas cons­
truidas de acuerdo con las disposiciones de 
la ley N9 9.135 o las del D.F.L. N9 2, de 
1959, o que hayan sido adquiridas por in­
termedio de Cajas de Previsión, siempre 
que, en este último caso, los saldos de pre­
cio adeudados sean reajustables y que el 
avalúo fiscal no exceda de treinta sueldos 
vitales anuales. Tampoco se aplicará esta 
presunción respecto de los inmuebles pro­
pios de los contribuyentes que éstos utili-

-- -- ~--------------------------

cen exclusivamente en sus actividades des­
tinadas a producir rentas gravadas en el 
número 2 del artículo 35. 

Del monto del impuesto a que se refie­
de este número podrá rebajarse el impues­
to territorial pagado por el período al 
cual corresponde la declaración de renta. 
Sólo tendrá derecho a esta rabaja el pro­
pietario o usufructuario. 

Si el bien raíz estuviere total o parcial­
mente exento del impuesto territorial, la 
rebaja mencionada en el inciso preceden­
te se autorizará hasta el monto repre­
sentativo del impuesto que debería ha­
berse pagado de no existir dicha exen­
ción.". 

En el inciso séptimo de esta letra d), 
que ha pasado a ser octavo, ha intercala­
do entre el número "49" y las palabras 
"de este artículo", lo siguiente: "y 59", 
sustituyendo la "y" que precede a "49", 
por una coma (,). 

Ha reemplazado el último inciso de 
esta letra, por el siguiente: 

"Para los efectos de los impuestos glo­
bal complementario o adicional, se decla­
rará la renta determinada según las nor­
mas de este número.". 

En el N9 29, letra a), ha suprimido las 
palabras "de empresas particulares". 

Como letra c), nueva, ha aprobado la 
siguiente: 

"c) Los dividendos y demás beneficios 
derivados del dominio, posesión o tenen­
cia a cualquier título de acciones de socie­
dades anónimas extranjeras, que no des­
arrollen actividades en el país, percibidos 
por personas domiciliadas o residentes en 
Chile ;". 

La letra c) ha pasado a ser d), sin en­
miendas. 

La letra d) ha pasado a ser e). 
Ha sustituido el punto y coma (;) por 

una coma (,) y ha agregado a continua­
ción la conj unción "y". 

La letra e) ha pasado a ser f), susti­
tuyendo ],a coma (,) por un punto (.) y 
suprimiendo la conjunción "y". 

La letra f) ha sido suprimida. 
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En el último inciso de este número 29, 
ha reemplazado su frase final que dice: 
"N o se estimará como prueba suficiente 
la que, .......... , etc.", por esta otra: 
"El Servicio apreciará libremente la prue­
ba que, sin otro antecedente de convicción, 
emane de las partes interesadas.". 

El N9 49 ha sido sustituido por el si­
guiente: 

"49-Las rentas obtenidas por corre­
dores de bolsa, corredores titulados o no, 
comisionistas, martilleros, empresas cons­
tructoras, agentes y despachadores de 
aduana, embarcadores y otros que inter­
vengan en el comercio marítimo, portua­
rio y aduanero y agentes de seguros. 

Los contribuyentes señalados en el in­
ciso primero de este número, con excep­
ción de los corredores de bolsa y empresas 
constructoras, en cuya actuación preva­
lezca de modo preponderante el esfuerzo 
personal del contribuyente sobre el capital 
efectivo, tributarán con la tasa del núme­
ro 29 del artículo 36. 

Los contribuyentes a que se refiere el 
inciso anterior, podrán solicitar del Ser­
vicio de Impuestos Internos, en cualquie­
ra oportunidad, que califique la circuns­
tancia de que en sus actividades prevalece 
de modo preponderante su esfuerzo per­
sonal. La solicitud de calificación se so­
meterá al procedimiento de reclamacio­
nes contemplado en el Título II del Libro 
III del Código Tributario, y la califica­
ción que se haga surtirá efectos mientras 
se mantengan las circunstancias en que se 
funde. 

Con todo, los contribuyentes señalados 
en los incisos primero y segundo, que sean 
personas naturales y cuyo capital efectivo 
no exceda ·de seis sueldos vitales anuales, 
tributarán en todo caso con la tasa del 
N9 29 del artículo 36, por aquella parte de 
su renta imponible que no exceda de tres 
sueldos vitales anuales. Si la renta impo­
nible de dichos contribuyentes fuere su­
perior a tres sueldos vitales anuales, el ex­
ceso sobre dicha suma será gravado con 

la tasa indicada en el inciso primero de 
9ste artículo, y". 

Artículo 20 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artícu.lo 20.-Los artesanos o pequeños 

comerciantes, industriales y agricultores, 
entendiéndose por tales a las personas na­
turales que no tengan capital efectivo o 
que éste no exceda de seis sueldos vitales 
anuales, tributarán en esta categoría con 
la tasa indicada en el N9 19 del artículo 
36; si la renta imponible de dichos con­
tribuyentes fuere superior a tres sueldos 
vitales anuales, el exceso sobre dicha su­
ma será gravado COn la tasa indicada en 
el inciso primero del artículo 19. 

También se aplicarán las normas del 
inciso anterior a los choferes, cocheros y 
fleteros que manej en personalmente el 
único vehículo de su propiedad, y a las 
personas que tengan el oficio de pescador, 
aun cuando la embarcación les pertenez­
ca.". 

Artículo 21 

Como inciso segundo ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Sin embargo, no regirá este aumento 
para las sociedades anónimas constituidas 
en Chile que tengan explotaciones mine­
ras y establecimientos de beneficio fuera 
del país, sobre las rentas obtenidas de di­
chas explotaciones y establecimientos.". 

Artículo 23 

En su inciso primero ha reemplazado la 
cita a los números "19, 39 y 49", por otra 
a los números "19, 39, 49 Y 59' ; ha sustitui­
do la coma (,) que sigue a la palabra "pri­
mas", por la conjunción "y", y ha supri­
mido la coma (,) que figura después de la 
palabra "obra", sustituyendo por un pun­
to (.) la abreviación "etc.". 

En el inciso segundo ha sustituido la 
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palabra "diferenciarse" por "establecer­
se"; el término "Dirección" por "Direc­
ción Regional", y el guarismo "24" por 
"siguiente" . 

Artículo 24 

En el inciso primero ha sU'primido la 
coma (,) que figura entre las palabras 
"producirla" y "pagados", y ha interca­
lado entre ellas la siguiente frase: "que 
no hayan sido rebajados en virtud del ar­
tículo 23,", y ha sustituido "la Dirección" 
por "el Servicio". 

En el N9 29 de este artículo, ha sustitui­
do el término "nacionales" por "chilenas" ; 
ha intercalado, entre las palabras "esta 
ley" y la conj unción "y", las siguientes: 
"o de bienes raíces", y ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente frase final: 
"Sólo podrán rebajarse los impuestos que 
se hayan pagado efectivamente, no proce­
diendo esta rebaja en los casos en que el 
.pago del impuesto haya sido sustituido 
por una inversión en beneficio del contri­
buyente." . 

Ha reemplazado el inciso segundo del 
número 39, por los siguientes: 

"Podrán, asimismo, deducirse las pér­
didas de hasta dos ejercicios anteriores, 
siempre que concurran los requisitos del 
inciso precedente. Para estos efectos, las 
pérdidas del ejercicio financiero de un 
año deberán imputarse a las utilidades 
obtenidas en el ejercicio siguiente a aquél 
en que se produjeron dichas pérdidas, y 
si las utilidades del referido ej ercicio no 
fueren suficientes para absorberlas, la di­
ferencia deberá imputarse al ejercicio si­
guiente. 

Las pérdidas se determinarán aplicando 
a los resultados del balance las normas 
relativas a la determinación de la renta 
líquida imponible contenidas en este pá­
rrafo.". 

En el N9 49, ha intercalado entre las 
palabras "contabilizados" y "y se hayan" 
la siguiente: "oportunamente". 

Ha reemplazado el número 59 por el si­
guiente: 

"59-Una amortización para compensar 
el agotamiento, desgaste y destrucción de 
los bienes usados en el negocio o empre­
sa, incluyendo una asignación sobre el va-
101' residual de los bienes, cuando éstos 
deban dejarse en desuso o ser reemplaza­
dos. Los plazos o consiguientes porcenta­
jes de amortización serán determinados 
mediante normas que establecerá la Di­
rección, considerando la probable dura­
ción útil de los respectivos bienes, según 
su naturaleza o características y las con­
diciones del trabajo y desgaste a que es­
tén sometidos. Para los efectos de esta ley, 
no se admitirán amortizaciones por ago­
tamiento de las substancias naturales con­
tenidas en la propiedad minera. 

Estas normas no podrán significar pla­
zos de amortizaciones mayores de quince 
años, salvo cuando se trate de edificios de 
materiales sólidos en que este plazo podrá 
llegar hasta cincuenta años . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el D.F.L. 
N9 258, de fecha 4 de abril de 1960, el 
Presidente de la República, dentro del pla­
zo de ciento veinte días desde la publica­
ción de la presente ley, y previo informe 
de la Corporación de Fomento, dictará 
normas por decreto del Ministerio de Ha­
cienda, para establecer amortizaciones 
aceleradas de ma'quinarias e instalacio­
nes, conforme a los sistemas de balances 
decrecientes u otros generalmente acep­
tados.". 

En el N9 69, inciso primero, ha supri­
mido la frase "que no hayan sido dedu­
cidos en virtud del artículo 23", y ha sus­
tituido la frase final de este inciso por la 
siguiente: "Las participaciones y gratifi­
caciones que se otorgan a empleados y 
obreros superiores a las contempladas por 
la ley serán aceptadas como gastos siem­
pre que ellas sean repartidas a cada em­
pleado y obrero en proporción a los suel­
dos y salarios pagados durante el ejerci­
cio, así como la antigüedad, cargas de fa-
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milia u otras normas de carácter general 
y uniforme aplicables a todos los emplea­
dos o a todos los obreros de la e~resa.". 

En el inciso segundo de este mismo nú­
mero 6Q ha sustituido la palabra "Direc­
ción" por "Direeción Regional" y ha agre­
gado, en punto seguido, la siguiente frase 
final: "Tratándose de las remuneraciones 
de los Directores y Consejeros de socie­
dades anónimas, podrán deducir solamen­
te las cantidades que se señalan en el ar­
tículo 27 respecto de las personas natu­
rales y sociedades de personas.". 

En el inciso final de este número, ha 
sustituido la pa].abra "pagadas" por la 
frase "por servicios prestados", y el tér­
mino "Dirección" por "Direeción Regio­
nal" . 

Artículo 25 

Ha sustituido la referencia al "artículo 
24" por las palabras "artículo anterior"; 
ha suprimido las palabras "o socios", y 
ha reemplazado la frase "retiro de espe­
cies" por la siguiente: "uso o entrega de 
bienes". 

Artículo 26 

Ha sustituido la letra a) del número 1 Q 

por la siguiente: 
"a) Los intereses de haberes pertene­

cientes a los empresarios o sodos, inver­
tidos en la empresa; ". 

En la letra b) ha sustituido la palabra 
inicial "Remuneraciones" por "Las remu­
neraciones", y ha sustituido la frase "con­
siderándose como contribuyente, para los 
efectos de este artículo, además, a los so­
cios de sociedades de personas", por la 
siguiente: "como asimismo los beneficios 
señalados en el artículo 25 que se otor­
guen a cualquiera de las personas men­
cionadas ;". 

La letra c) ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"c) Las expensas de subsistencia del 
contribuyente y de su familia ;". 

En la letra d), ha suprimido las pala­
bras "físicos" y ", directa o indirecta­
mente,". 

La letra e) ha sido reemplazada por 
la siguiente: 

"e) Los desembolsos que sean imputa­
bles o ganancias de capital, a ingresos no 
reputados r~nta o a rentas exentas, los 
que deberán rebajarse de los beneficios 
que dichas ganancias, ingresos o rentas 
originan, y". 

En la letra f), ha sustituido el término 
"Dirección", por "Dirección Regional". 

Como inciso segundo de esta letra ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"En caso de que el contribuyente sea 
una sociedad de personas, deberá enten­
derse que el término "contribuyente" em­
pleado en las letras b) y c) precedentes. 
comprende a los socios de dichas socieda­
des." 

En el número 2Q, ha sustituido los dos 
puntos (:) con que termina su encabeza­
miento, por una coma (,) y ha agregado 
las siguientes palabras: "siempre que ha­
yan aumentado la renta líquida decla­
rada:". 

En la letra a) de este número ha supri­
mido las palabras "rentas que constitu­
yen" y la conjunción "y". 

En la letra b) ha suprimido la frase fi­
nal que dice: ", que hayan tributado en 
otras empresas". 

Artículo 27 

Ha sustituido la cita a los números "1. 
3 y 4" por esta otra: "1, 3, 4 y 5"; ha 
reemplazado la frase ".para el solo efecto 
de su gravamen en el NQ 1 Q del artículo 
36," por la siguiente: "solamente para 
aplicar el NQ 1 del artículo 36, con la tasa 
en él indicada,", y ha agregado, en punto 
seguido, la siguiente frase final: "N o ten­
drán derecho a esta deducción los contri­
buyentes que tributan en conformidad a 
lo dispuesto en los incisos segundo y fi­
nal del NQ 4 del artículo 19 y en el ar­
tículo 20.". 
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Artículo 28 

Ha sustituido los términos "Dirección" 
y "Director" por "Dirección Regional" y 
"Director Regional", respectivamente; ha 
suprimido la conjunción "y", que figura 
después de la .palabra "ramo", y ha agre­
gado el siguiente inciso segundo, nuevO: 

"No se aplicarán las presunciones es­
tablecidas en el inciso anterior, cuando, 
a juicio de la Dirección Regional no pue­
da determinarse la renta líquida imponi­
ble debido a caso fortuito.". 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29.-Sin perjuicio de otras 

normas de esta ley, para determinar la 
renta efectiva de los contribuyentes que 
efectúen importaciones o exportaciones, 
o ambas operaciones, la Dirección Regio­
nal podrá, respecto de dichas operaciones, 
impugnar los precios o valores en que efec­
túen sus transacciones o contabilicen su 
movimiento, cuando ellos difieran de los 
que se obtienen de ordinario en el merca­
do interno o externo. Para estos efectos, 
la Dirección Regional podrá solicitar in­
forme al Banco Central de Chile. 

Cuando de una sentencia firme se des­
prenda que un contribuyente ha infringi­
do lo dispuesto en la Ley sobre Cambios 
Internacionales, la Dirección la transcri­
birá al Banco Central, a fin de que éste 
adopte las medidas correspondientes. 

Se presume que la renta mínima impo­
nible de los contribuyentes que comercien 
en forma habitual o permanente en impor­
tación, o en ambas operaciones, será, res­
pecto ele dichas operaciones, igual a un 
porcentaje del producto total de las im­
portaciones o exportaciones, o de la suma 
·de ambas, realizadas durante el año por el 
cual deba pagarse el impuesto, que fluc­
tuará, según su naturaleza, entre un uno 
y un doce por ciento. El Servicio deter­
minará en cada caso el porcentaje míni-

mo para los efectos de este artículo, con 
los antecedentes que obren en su poder. 

La presunción establecida en el inciso 
anterior sólo se aplicará cuando no se 
acredite fehacientemente por el contribu­
yente la renta efectiva. Para determinar 
el producto de las importaciones o expor­
taciones realizadas se atenderá a su valOI' 
de venta.". 

Artículo 30 

En su inciso primero, ha sustituido las 
palabras "la renta" por "las normas". 

Ha reemplazado su inciso segundo por 
el siguiente: 

"El monto medio de los depósitos ban­
carios se determinará por la Superinten­
dencia de Bancos con los antecedentes que 
aparezcan en los estados que deben presen­
tarle los Bancos.". 

Artículo 31 

Ha iniciado su inciso segundo con la si­
guiente frase: "Sin perjuicio ele lo dispues_ 
to en el artículo 28," colocando "Cuando" 
con minúscula; ha sustituido la palabra 
"distinguir" por "establecer"; ha agrega­
do una coma (,) después de "renta afec­
ta", la primera vez que se menciona, y ha 
suprimido la frase final que dice: "Las 
normas precedentes servirán para fijar las 
rentas mínimas que deben declarar estos 
contribuyentes.". 

Artículo 32 

En su número 39, ha suprimido el pun­
to (.) final y ha agregado lo siguiente: "y 
sus amortizaciones.". 

En su número 49, ha intercalado, entre 
las palabras "intereses" y "de los bonos", 
las siguientes: "y amortizaciones". 

Ha rechazado su número 69. 

En su número 79, que ha pasado a ser 
69, ha agregado una coma (,) después oe 
"Banco del Estado". 
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Su número 89, que ha pasado a ser 79, 
ha sido reemplazado por el siguiente: 

"79-Los remanentes obtenidos por las 
cooperativas que se califiquen de exceden­
tes exentos, de acuerdo con la legislación 
vigente." . 

Su número 99 ha pasado a ser 89, sin 
enmiendas. 

En seguida, como número 99, nuevo, ha 
aprobado el siguiente: 

"99-Los dividendos pagados por socie­
dades anónimas a sus accionistas.". 

En su número 10, ha sustituido la for­
ma verbal "encuentren" por "encuentran". 

Artículo 33 

Ha reemplazado sus números 19 y 29 por 
los siguientes, respectivamente: 

"19-El Fisco, las instituciones fiscales 
y semifiscales, las instituciones fiscales y 
semifiscales de administración autónoma, 
las instituciones y organismos autónomos 
del Estado y las Municipalidades.". 

"29-Empresas que pertenezcan a las 
instituciones indicadas en el número an­
terior y sean explotadas exclusiva y direc­
tamente por ellas.". 

En su número 49, ha agregado, a con­
tinuación de "beneficencia", las palabras 
"educación gratuita,", y la siguiente fra­
se final, en punto seguido: "La Asociación 
de Boy Scouts de Chile y las institucio­
nes de Socorros Mutuos afiliadas a la Con­
federación Mutualista de Chile.". 

Artículo 34 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 34.-Los contribuyentes de 

esta categoría que declaren sus rentas efec_ 
tivas conforme a las normas contenidas 
en el artículo 19, deberán reajustar anual­
mente su capital propio en moneda co­
rriente, de acuerdo con la variación que 
haya experimentado el índice de precios 

al consumidor, entre el mes calendario an­
terior a la fecha del balance y el del mis­
mo mes del año anterior. El índice de pre­
cios al consumidor será aquel fijado por 
la Dirección Nacional de Estadística y 
Censos. Para los efectos de la presente dis­
posición, se entenderá por capital propio 
del contribuyente, el patrimonio líquido 
que resulte a su favor como diferencia en­
tre el activo y el pasivo exigible en el ba­
lance respectivo, sin tomar en cuenta las 
utilidades o pérdidas del ejercicio, debien­
do rebajarse previamente del activo los va_ 
lores intangibles, nominales, transitorios 
y de orden y otros que determine la Di­
rección de Impuestos Internos y que no 
representen inversiones efectivas. Forma­
rán parte del capital propio para estos 
efectos los valores del empresario que sea 
persona natural, que hayan estado incor­
porados al giro de la empresa en propor­
ción al tiempo de su permanencia. Las dis­
minuciones o aumentos del capital ocurri­
dos en el ejercicio se computarán en pro­
porción al tiempo que éste hubiere perma­
necido o dejado de estar en giro. Los ca­
pitales aportados a sociedades de p~so­
nas no se considerarán en el cálculo del 
capital propio del contribuyente; dichos 
capitales se actualizarán por el aportante 
de acuerdo al reajuste practicado por las 
sociedades en que se han hecho los respec­
tivos aportes. 

La diferencia por mayOl" valor que re­
sulte de la revalorización, con la limita­
ción señalada en el N9 3, no estará afecta 
a impuesto y se considerará capital pro­
pio para todos los efectos legales desde el 
día siguiente a la fecha del balance, tanto 
respecto del contribuyente como de los ac­
cionistas o socios, debiendo dicha diferen­
cia de mayor valor imputarse sucesiva­
mente, en el siguiente orden: 

1) Revalorización de los bienes físicos 
del activo inmovilizado hasta por una su­
ma equivalente a la que resulte de reajus­
tar su valor neto, proporcionalmente al 
tiempo que han permanecido en la empre­
sa durante el ejercicio respectivo, según 
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el índice a que se refiere el inciso prime­
ro. Sin embargo, cuando en el adivo in­
movilizado figuren bienes adquiridos con 
créditos en moneda extranjera que se en­
cuentren total o parcialmente impagos, se 
deberá reajustar separadamente el valor 
del activio correspondiente al saldo adeu­
dado a la fecha del balance, de acuerdo al 
tipo de cambio que rija en dicha fecha. 

2) Revalorización de los valores mobi­
liarios, ajustándose a la cotización bursá­
til más reciente que hayan tenido en el 
ejercicio. 

Si no existiera dicha cotización bursá­
til durante el ejercicio, se revalorizará el 
valor de costo o adquisición debidamente 
actualizado de dichos bienes, según el ín­
dice a que se refiere el inciso primero. 

3) Cargo o deducción de la utilidad del 
mismo ejercicio hasta por una cantidad 
equivalente al saldo que faltare para com­
pletar, con las cantidades anteriores, la 
revalorización del capital propio, no pu­
diendo dicho cargo o deducción exceder 
del 20 por ciento de la renta líquida iIl1-
ponible del mismo año, calculada antes 
de efectuar esta operación. 

El total de la revalorización deberá uti­
lizarse en incrementar el capital de ex­
plotación de la empresa, no debiendo, pet" 
lo tanto, ni distribuirse ni ser invertida 
en objetivos ajenos a la explotación, sino 
sólo capitalizarse.". 

Artículo 35 

En su número 29, ha sustituido la vocal 
"o" que figura entre "justicia" y "los de­
rechos", por la preposición "por"; ha su­
primido las comas (,) que aparecen en 
la frase "que, conforme a la ley,"; ha agre­
gado la conjunción "y" después de las pa­
labras "obtienen del público,", y ha S1[­

primido la siguiente frase: "por intel'm,~­
dio de sus socios o asociados". 

Artículo 37 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 37.-Estarán exentos del im­
puesto de esta categoría los que ganen 
un sueldo vital anual o menos. 

En el caso de las rentas a que se re­
fiere el N9 19 del artículo 35, la exención 
referida se aplicará considerando exen­
tas, en el año de percepción de las ren­
tas, las personas que perciban hasta un 
sueldo vital mensual Si durante el año de 
percepción de las rentas la remuneración 
mensual del contribuyente fluctuare entre 
sumas superiores e inferiores a la exen­
ción contemplada en el inciso primero, las 
diferencias de impuestos que se produz­
can en dicho año en contra del contribu­
yente se cobrarán y pagarán, sin intere­
ses, en la misma forma y dentro de los 
plazos señalados para el impuesto global 
complementario. Las diferencias a favor 
del contribuyente se le devolverán o se 
le compensarán can los impuestos que 
procedan en el año siguiente, a elección 
de éste. Tratándose de las rentas men­
cionadas en el N9 29 de dicho artículo 35, 
la exención a que se refiere el inciso pri­
mero se considerará sólo en el año en el 
cual deba efectuarse la declaración anual 
respectiva. 

Si el contribuyente percibiere, a la vez, 
rentas de aquellas a que se refieren los 
números 19 y 29 del artículo 35, la exen­
ción señalada en el inciso primero se apli­
cará respecto del conjunto de las rentas 
de esta categoría. 

En caso que el conjunto de dichas ren­
tas excediere de un sueldo vital anual, el 
impuesto del NQ 19 del artículo 35, que no 
se hubiere retenido en el año de percep­
ción de las rentas, por ser éstas inferiores 
a un sueldo vital mensual, deberá pagarse 
en el año siguiente, en la misma forma y 
dentro de los mismos plazos señalados 
para el pago del impuesto correspondiente 
a las rentas señaladas en el N9 29 del ar­
tículo 35; en este caso podrán compen­
sarse las cantidades adeudadas por con­
cepto del impuesto del N9 1 Q del artículo 
35, con aquellas diferencias que puedan 
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resultar a favor del contribuyente tratán­
dose del impuesto del N9 29 del artículo 
S5. 

Tratándose de contribuyentes que ob­
tengan rentas de esta categoría sUperil)­
res a un sueldo vital anual, y que pOI' la 
aplicación del impuesto de esta categoríi'\ 
queden reducidas a una suma líquida in­
ferior a un sueldo vital anual, el monto 
del impuesto deberá rebajarse de modo 
que en ningún caso la suma líquida que 
obtengan sea inferior a un sueldo vital 
.anual.". 

Artículo 38 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 38.-También tributarán el) 

.esta categoría, con tasa de 20 ro, las par­
tici paciones o asignaciones de los direc­
tores o consejeros de sociedades anónimas, 
sin que rija para estos efectos la exención 
oContemplada en el artículo 37.". 

Artículo 39 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 39.-Estarán exentas del im­

puesto de esta categoría las indemniza­
ciones o asignaciones pagadas a emplea­
dos y obreros con motivo de su retiro de 
la empresa o trabajO, en virtud de una 
ley o de un contrato colectivo, o cuando 
sean razonables, a juicio del Director Re­
gional." . 

Artículo 40 

En su inciso segundo, ha sustituido las 
frases "circulares o en casos particulares 
calificados" y "registrados en sus conta­
bilidades" por las siguientes: "normas de 
carácter general" y "sin considerar lo;; 
gastos", respectivamente. 

Artículo 42 

En el inciso primero, ha sustituido la 
cita a los artículos "69 y 79" por otra ¡¡ 

los artículos "79 y 89". 

Ha suprimido el párrafo primero ele 
este inciso. 

Como párrafos primeros y segundo, nue­
vos. ha aprobado los siguientes: 

"La cantidad que no exceda de un suel­
do vital anual estará exenta de este im­
puesto ;". 

"La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatamente anterior sobre la renta 
de un súeldo vital anual y por la que ex­
ceda de esta suma y no pase de tres suel­
dos vitales anuales, 3 por ciento ;". 

En el párrafo segundo, que ha pasad,) 
a ser tercero, ha sustituido el guarismo 
"15%" por "9 por ciento;". 

En el párrafo tercero, que ha pasado a 
ser cuarto, ha sustituido el guarismo 
"20%" por "14 por ciento ;". 

En el párrafo cuarto, que ha pasado a 
ser quinto, ha reemplazado el guarismo 
"30 %" por "20 por ciento:". 

En el párrafo quinto, que ha pasado a 
ser sexto, ha reemplazado el guansmo 
"40 ro" por "35 por ciento.". 

En el párrafo sexto, que ha pasado a 
ser séptimo, ha sustituido el guarismo 
"50'10" por "45 por ciento, y". 

En el párrafo séptimo, que ha pasado 
a ser octavo, ha sustituido el guarismo 
"757<" por "por 50 por ciento.". 

Artículo 43 

Ha sido rechazado. 

Artículo 44 

Ha pasado a ser 43, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 43.-Los cónyuges que estén 
bajo el régimen de separación de bienes, 
sea ésta convencional, legal o judicia1. in­
cluyendo la situación contemplada en el 
artículo 150 del Código Civil, declararán 
sus rentas independientemente. 

Sin embargo, los cónyuges con separR­
ción total convencional de bienes deberán 
presentar una declaración conjunta de sus 
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rentas, cuando no hayan liquidado efec­
tivamente la sociedad conyugal o conser­
ven sus bienes en comunidad o cuando 
cualquiera de ellos tuviere poder del otro 
para administrar o disponer de sus bie­
nes.". 

Artículo 45 

Ha pasado a ser 44. 
Ha reemplazado sus números 19 , 29 Y 

39 por los siguientes: 
"19-La suma de las rentas imponibles 

devengadas o percibidas por el contribu­
yente, de acuerdo can las normas de las 
categorías anteriores. 

Se comprenderá también la totalidad de 
las cantidades distribuidas por las socie­
dades anónimas, a cualquier título, entre 
sus accionistas, salvo la distribución de 
utilidades o fondos acumulados que éstas 
efectúen en forma de acciones total o par­
cialmente liberadas o mediante el aumento 
del valor nominal de las acciones, todo 
ello representativo de una capitalización 
equivalente; y con excepción, también, en 
caso de liquidación de la sociedad respec­
tiva, de las devoluciones de capital, re­
ajustado en conformidad a la ley, y de lD.s 
devoluciones de fondos provenientes de ga­
nancias de capitaL". 

"29-Las rentas exentas de impuesto 
de categoría en virtud de leyes especiales 
o sujetas a impuestos sustitutivos, que 
se encuentren afectas al impuesto global 
complementario de acuerdo con las leyes 
respectivas, y las rentas señaladas en los 
números 1, 8 y 9 del artículo 32 de esta 
ley. Las rentas que gocen de una rebaja 
parcial de la tasa del impuesto de cato­
goría, en virtud de leyes especiales, que­
darán afectas en su totalidad al impuesto 
global complementario, salvo que la ley 
respectiva las exima también de dicho 
impuesto. En este último caso, dichas ren­
tas se incluirán en la renta bruta global 
para los efectos de lo dispuesto en el nú­
mero siguiente.". 

"39-Las rentas totalmente exentas de 
impuesto de categoría o de impuesto global 

complementario, o de ambos, las rentas 
parcialmente exentas de dichos impues­
tos en la parte que lo estén, y las rentas 
sujetas a impuestos sustitutivos especia­
les, no contempladas en los números an­
teriores. 

Las rentas comprendidas en este nú­
mero, se incluirán en la renta bruta glo­
bal sólo para los efectos de aplicar la es­
cala progresiva del impuesto global com­
plementario; pero se dará de crédito con­
tra el impuesto que resulte de aplicar la 
escala mencionada al conjunto de las ren­
tas a que se refiere este artículo, el im­
puesto que afectaría a las rentas exen­
tas señaladas en este número si se les 
aplicara aisladamente la tasa media que, 
según dicha escala, resulte para el con­
junto total de rentas del contribuyente. 

La obligación de incluir las rentas exen­
tas en la renta bruta glebal, no regirá 
respecto de aquellas rentas que se encuen­
tran exentas del impuesto global comple­
mentario en virtud de contratos suscritos 
por autoridad competente, en conformidad 
a la ley vigente al momento de la conce­
sión de las franquicias respectivas.". 

Artículo 46 

Ha pasado a ser 45. 
Le ha agregado la siguiente frase final, 

en punto seguido : "No podrán rebajarse 
las contribuciones de bienes raíces corres­
pondientes a inmuebles cuyas rentas están 
exentas del impuesto global complemen­
tario." . 

Artículo 47 

Ha pasado a ser 46. 
En su número 19, ha reemplazado el 

punto (.) final por una coma (,), y ha 
agregado lo siguiente: "a menos que sea 
jefe de familia, en cuyo caso este crédito 
será del 15 por ciento de un sueldo vital 
anual." 

En su número 29, ha colocado entre co­
mas la siguiente frase: "cuyo cónyuge 
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viva a sus expensas"; ha intercalado, en­
tres las palabras "Se presumirá" y "por", 
la siguiente: "legalmente", y ha supri­
mido la frase final que dice: "salvo prue­
ba en contrario de la Dirección General 
de Impuestos Internos". 

En su número 39, ha acentuado la pa­
labra "estas" que sigue a "siempre que": 
ha suprimido el sustantivo "personas". 
que sigue a "estas", y ha agregado una 
coma (,) a continuación de "En todo ca­
so". 

En su número 49, ha sustituido la re­
ferencia al artículo "45" por otra al "44". 

Artículo 48 

Ha pasado a ser 47. 
Ha intercalado, entre las palabras "in­

tereses" y "de los bonos emitidos", la si­
guiente: "y amortizaciones". 

Ha reemplazado sus dos últimas frases 
por las siguientes: "En esta exención no 
quedarán incluidos los intereses y demás 
rentas que obtengan los tenedores de bo­
nos y pagarés dólares emitidos en con­
formidad a la ley N9 14.171. Estarán tam­
bién exentas de este impuesto las rentas 
que se eximen del impuesto de segunda 
categoría en virtud del artículo 39 de la 
presente ley y las que gozan de este bene­
ficio en virtud de leyes especiales, todo 
sin perjuicio de lo dispuesto en el N9 39 

del artículo 44.". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 48. 
En su inciso primero, ha sustituido las 

, palabras "obtengan las personas naturales 
o jurídicas" por las siguientes: "perciban 
los contribuyentes". 

Su inciso segundo ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"Sin embargo, si el bien que origina la 
ganancia de capital hubiere sido adquiri­
do con anterioridad a la fecha de publi­
cación de esta ley, este impuesto se apli-

cará, cualquiera que sea la naturaleza del 
bien, con una tasa de 8 ro." 

Ha agregado, a continuación, los si­
guientes incisos nuevos: 

"Con todo, estas tasas se rebajarán en 
un 20 ro cuando el título de adquisición 
tenga más de cinco años y en un 40/c 
cuando exceda de quince años. 

Para los efectos de esta ley, las dife­
rencias que se califiquen de ganancias de 
capital en conformidad a las disposiciones 
del presente título, sólo se considerarán 
para los fines de este impuesto: en conse­
cuencia, no les serán aplicables los demás 
impuestos establecidos en ella, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el N9 19 del artículo 
44 y en el N9 2 del artículo 59.". 

Artículo 50 

Ha pasado a ser 49, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 49.-Constituyen ganancias 
de capital el mayor valor percibido en: 

a) La enaj enación de bienes raíces; 
b) La enajenación de pertenencias mi­

neras; 
c) La enajenación de derechos, cuotas 

o acciones en una sociedad de personas, a 
una persona distinta de la sociedad; 

d) La enajenación de derechos o cuotas 
en una comunidad; 

e) La enajenación de bienes del activo 
inmovilizado; 

f) La indemnización por siniestro de 
bienes del activo inmovilizado; 

g) La enajenación de derechos de agua; 
h) La enajenación del derecho de pro­

piedad intelectual o industrial, en caso de 
que dicha enajenación sea efectuada por 
el autor o inventor, e 

i) La enajenación del derecho de llaves. 
Sin embargo, si tales ganancias repre­

sentan el resultado de negociaciones o ac­
tividades realizadas habitualmente por el 
contribuyente, dichas ganancias no esta­
rán afectas al impuesto de este Título, si­
no que se gravarán con el impuesto de la 
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primera categoría y el global complemen­
tario o adicional que proceda. 

La prueba de la habitualidad será apre­
ciada tomando en consideración la natu­
raleza del acto, el conjunto de circ.unstan­
cias previas o concurrentes a la enajena­
ción o cesión de que se trate, tales como 
el número de operaciones realizadas, el 
plazo en que éstas se efectúen, la necesi­
dad o motivo que tuvo el contribuyente pa­
ra adquirir el bien que enajene en rela­
ción a un giro determinado, la actividad 
o giro a que se dedique y el objeto social, 
tratándose de sociedades. Se entenderá 
que existe habitualidad, en los casos de 
subdivisión de terrenos urbanos y en la 
venta de edificios por pisos o departamen­
tos, cuando hayan sido adquiridos o cons­
truidos con el ánimo de enajenarlos y 
siempre que la enajenación se produzca 
dentro de los cuatro años siguientes a la 
adquisición. 

En todo caso, se presumirá la habitua­
lidad cuando entre la adquisición y la ena­
jenación haya transcurrido menos de un 
año. Esta presunción no se aplicará tra­
tándose de bienes adquiridos por sucesión 
por causa de muerte o en el caso de li­
quidación de sociedad conyugal." 

A continuación, ha aprobado como ar­
tículo 50, el siguiente nuevo: 

"A1·tículo 50.-Cuando un comunero se 
adjudique un bien de la comunidad en un 
valor mayor que el valor inicial actualiza­
do que dicho bien tenía para la comuni­
dad, la diferencia respectiva será consi­
derada como ganancia de capital para 
todos los comuneros, siempre que se tra­
te de un bien cuya enajenación sea sus­
ceptible de originar diferencias calificadas 
como ganancias de capital de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Dicha ganancia de capital se entenderá 
percibida al momento de la adj udicación, 
respecto de cada comunero, en proporción 
a sus derechos en la comunidad. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores 

no tendrá lug~r en los siguientes casos: 
a) Cuando la adjudicación se realice en 
partición de herencia y a fa VOl' de uno o 
más herederos del causante, de uno o más 
herederos de éstos, o de los cesionarios de 
ellos; b) Cuando la adj udicación Se rea­
lice en liquidación de sociedad conyugal 
y a favor de cualquiera de los cónyuges o 
ele uno o más de sus herederos.". 

Artículo 51 

Ha sido redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 51.-Los premios de loterías 
pagarán una tasa de un 1570 como im­
puesto único de esta ley. Este impuesto se 
aplicacrá también sobre los premios co­
rrespondientes a boletos no vendidos o no 
cobrados en el sorteo anterior.". 

Artículo 52, 53, 54, 55 y 56 

Han sido reemplazados por los siguien­
tes: 

"Artículo 52.-Para los efectos de de­
t8rminar la cantidad afecta al impuesto 
de este título, se efectuará una compara­
ción entre el valor de enajenación del bien 
y su valor inicial, actualizado en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo si­
guiente. En el caso de la indemnización 
por siniestro, a que se refiere la letra f) 
del artículo 49, se comparará la indemni­
zación obtenida con el valor inicial actua­
lizado ya referido, mientras que tratán­
dose del caso contemplado en el artículo 
50, se comparará el precio de adjudicación 
con el mencionado valor inicial. Se enten­
derá por valor inicial del bien su valor de 
costo, sin perj uicio de la aplicación de las 
siguientes reglas para determinar dicho 
valor inicial: 

1) El caso de bienes aportados a una 
sociedad, el valor inicial de dichos bienes 
para la sociedad lo constituye la suma en 
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que ellos se estimen para los efectos del 
aporte. 

2) El valor inicial de los derechos o 
cuotas de un socio de una sociedad de per­
sonas lo constituye el valor en que se esti­
me el aporte respectivo. 

3) En el caso de bienes adquiridos por 
sucesión por causa de muerte o donación, 
el valor inicial para el asignatario o do­
ntario es el valor en que se haya estimado 
el bien para los efectos del impuesto a las 
asignaciones por causa de muerte y dona­
ciones, o el valor en que el bien le haya 
sido adjudicado, a elección de éste; a di­
cho valor deberá agregarse la cantidad 
que el adjudicatario, que sea heredero, ha­
ya invertido para a.dquirir el bien. 

Si el asignatario enajenare sus derechos 
en la herencia, se considerará que para el 
adquirente, el valor inicial de los dere­
chos que adquiera lo constituye la canti­
dad efectivamente desembolsada para ad­
quirirlos y, tratándose de los bienes que 
posteriormente se adjudique, el valor ini­
cial de ellos comprenderá, además, los 
desembolsos en que hubiere incurrido a fin 
de adjudicárselos. 

4) Tratándose de bienes que hayan sido 
adjudicados a los socios o comuneros en 
la liquidación de sociedades o de comuni­
dades que no hayan tenido su origen en 
una sucesión por causa de muerte ni en 
una donación, se considerará que el valor 
inicial del bien para el adjudicatario es el 
valor en que el bien le haya sido adjudi­
cado; a dicho valor deberá agregarse la 
suma de los gastos necesarios que el adju­
dicatario haya invertido para adquirirlo. 

5) En el caso de los bienes adquiridos 
por prescripción, el valor de adquisición 
si procediere y los desembolsos en que ha­
ya incurrido el contribuyente para adqui 
rirlos. 

6) Si el título adquisitivo del bien ha 
sido un contrato de renta vitalicia o censo 
vitalicio, se considerará que el valor ini­
cial del bien lo constituyen las cantidades 
que efectivamente hayan sido desembol-

sadas con ocasión del contrato respectivo. 
En estos casos, si se enajenare el bien 

que constituye el precio del contrato, pero 
la persona obligada por el contrato al pa­
go de la renta vitalicia conservare la 
obligación de continuar pagando dicha 
renta, se considerará como valor de ad­
quisición el valor inicial debidamente ac­
tualizado que tuvo para el beneficiario de 
la renta vitalicia o las cantidades que efec­
tivamente se hayan desembolsados con 
ocasión de dicho contrato, si éstas fueren 
mayores. 

7) Si los bienes han sido adquiridos en 
pago de servicios, el valor inicial de ellos 
será el valor que hayan estipulado las par­
tes en el respectivo contrato y, en subsi­
dio, el valor comercial que tuvieron los 
servicios en la fecha en que éstos se pres­
taron o el valor comercial de los bienes da­
dos en pago. 

Para los efectos de la comparación a que 
se refiere el inciso primero de este artícu­
lo, se deducirán del valor de enajenación o 
de la indemnización o precio de adj udica­
ción, tratándose de los casos señalados en 
la letra f) del artículo 49 y en el artículo 
50, los gastos necesarios en que se haya 
incurrido con motivo de dicha enajenación 
o adjudicación, o con el objeto de percibir 
la indemnización. 

Si de la comparación efectuada de acuer­
do con las disposiciones de este artículo, 
resultare que se han producido pérdidas 
de capital, éstas podrán ser rebajadas por 
el contribuyente de las ganancias de capi­
tal que se obtengan en el mismo año o en 
los dos años posteriores al de la operación 
que originó dicha pérdida.". 

"Artículo 53.-El valor inicial de los 
bienes se actualizará, para los efectos de 
realizar la comparación a que Se refiere 
el artículo anterior, en conformidad a las 
normas siguientes: 

1) En el caso de los bienes que se en­
cuentran sometidos al sistema de reajus­
te establecido en el artículo 34, se estará 
a dicho reajuste. En este caso, se agrega-
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rá el valor inicial reajustado de los bienes 
el costo, también actualizado en confor­
midad al artículo 34, de las mejoras efec­
tuadas en ellos qUe no se hayan cargado 
como gasto de la empresa, debiendo ex­
cluirse, en todo caso, del valor total que 
resulte, el monto de las amortizaciones 
aceptadas para los efectos tributarios; la 
cantidad resultante de las operaciones se­
ñaladas anteriormente será el valor que 
deberá compararse con el de la enajena­
ción para los efectos de aplicar el impues­
to de este Título. 

2) Tratándose de los bienes que no. se 
encuentran sujetos al sistema de reajuste 
contemplado en el artículo 34, su valor 
inicial deberá actualizarse aplicando a di­
cho valor el porcentaje de variación del 
índice de precios al consumidor, durante 
el lapso que medie entre la adquisición y 
la enajenación de dichos bienes. Se agre­
gará al valor actualizado de los bienes res­
pectivos, el costo de las mejoras efectua­
das con posterioridad a la adquisición, ac­
tualizado también en conformidad a la 
yariación del índice mencionado, por el 
lapso que medie entre la fecha en que se 
efectuó la inversión en las mejoras y la 
enajenación del bien. 

Las personas que no estén obligadas a 
llevar contabilidad podrán anotar las me­
joras en la forma que determine la Direc­
ción, a su juicio exclusivo. A falta de 
antecedentes fidedignos, el Servicio tasa­
rá el valor de dichas mejoras.". 

"Artículo 54.-En el caso de enajena­
ción de derechos en una sociedad de per­
sonas, se agregarán al valor inicial actua­
lizado de dichos aportes, otros aportes, 
también actualizados, efectuados con pos­
terioridad por el socio que enajena y to­
das las cantidades acumuladas respecto 
de las cuales se hayan pagado los impues­
tos respectivos, o que constituyan ingre­
sos no reputados rentas o rentas exentas 
de impuestos. Además, se agregarán a 
dicho valor inicial las utilidades produci­
das y no retiradas en el lapso qne medie 

entre el último balance y la fecha de ena­
jenación de los derechos; el monto de di­
chas utilidades deberá ser estimado en 
una declaración jurada por el socio que 
enajene sus derechos. 

Del total de dichas cantidades deberá 
rebajarse el monto de las disminuciones 
del capital y todas las demás sumas que, 
para los efectos tributarios o contables, 
representen una disminución del valor de 
los derechos de los socios. 

Tratándose de enajenación de cuotas en 
una comunidad, serán aplicables, en lo que 
sean pertinentes, las normas de este ar­
tículo.". 

"ATtículo 55.-La ganancia de capital 
percibida en los casos de indemnización 
por siniestros de bienes del activo inmovi­
lizado o de enajenación de dichos bienes 
no estará afecta a impuesto, siempre que 
se invierta, dentro del plazo de dieciocho 
meses contado desde la fecha del pago de 
la indemnización o de la enajenación, en 
la reposición de los bienes afectados por el 
sinestro o enajenados, siendo aplicables 
a estos casos las normas contenidas en los 
incisos segundo, tercero, cuarto y quinto 
del artículo siguiente.". 

"Artículo 56.-El impuesto de este tí­
tulo no se .aplicará respecto de aquella par­
te del mayor valor percibido en la enaje­
nación de un inmueble habitado permanen­
temente por su propietario que se invierta 
en la adquisición o construcción de otro 
inmueble destinado al mismo fin, dentro 
del plazo de dos años contado de la fecha 
de enajenación de aquél. 

Para que tenga lugar lo dispuesto en el 
inciso anterior, será necesario garantizar 
el pago del impuesto a satisfacción de la 
Tesorería en que esté ubicado el inmue­
ble. 

Lo dispuesto en el inciso primero se 
regirá por las siguientes normas: 

a) Si se invierte en la nueva propiedad 
el valor íntegf·o percibido en la enajena­
ción, no se pagará suma alguna por con­
cepto de este impuesto; 
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b) Si se invierte en la nueva propiedad 
una suma superior al valor inicial, actua­
lizado conforme a esta ley, de la propie­
dad enajenada, pero inferior al valor Ín­
tegro percibido en su enajenación, se pa­
gará este impuesto sólo por la parte no 
invertida de la cantidad percibida en la 
enajenación, 

c) Si la inversión en la nueva propie­
dad es igual o inferior al valor incial, ac­
tualizado conforme ,a esta ley, de la pro­
piedad enajenada, se pagará este impues­
to sobre la totalidad de la ganancia de ca­
pital. 

En los casos mencionados en las letras 
a) y b), el valor de adquisición o de costo 
de la nueva propiedad será rebajado en 
una cantidad equivalente al monto del ma­
yor valor percibido en la enajenación de 
la propiedad anterior que se haya inver­
tido en la adquisición de la nueva propie­
dad, a fin de establecer el valor inicial de 
esta última para los efectos de este Título. 

Si la reinversión se efectúa conforme a 
lo dispuesto en este artículo, el plazo de 
prescripción se computará desde la ena­
jenación de la segunda propiedad. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica­
rá únicamente en el caso en que el inmue­
ble que se enajena tenga un avalúo igual 
o inferior a 30 sueldos vitales anuales, y 
sólo respecto de dos enajenaciones de in­
muebles a que se refiere esta disposición 
realizada por el mismo contribuyente.". 

"Artículo 57.-La ganancia de capital 
que resulte con motivo de aportarse a una 
sociedad bienes de aquellos cuya enaje­
nación sea susceptible de originar dife­
rencias gravadas en este título, por un va­
lor mayor que su valor inicial, debida­
mente actualizado, se determinará a la fe­
cha del aporte; pero el impuesto se paga­
rá sólo una vez transcurrido el plazo de 
tres años contado desde dicha fecha. 

Sin embargo, deberá pagarse el impues­
to antes del plazo indicado en el inciso an­
terior si la sociedad se liquida o si el 
aportante enajena los títulos o derechos 

representativos del aporte. En los casos 
de enajenaciones o restituciones parcia­
les, el impuesto se pagará porporcional­
mente, debiendo en todo caso pagarse el 
saldo insoluto del impuesto una vez trans­
currido el plazo indicado en el inciso an­
terior. 

Por el plazo que transcurra entre la 
fecha del aporte y el momento en que deba 
pagarse el impuesto en conformidad a las 
normas de los incisos anteriores se de­
vengarán a favor del Fisco intereses del 
12 % anual por el impuesto que corres­
ponda pagar. Si el impuesto no se pagare 
en las oportunidades indicadas en los inci­
sos anteriores, se adeudará, después de 
transcurridos dichos plazos, el interés pe­
nal indicado en el artículo 53 del Código 
Tributario. El contribuyente queda facul­
tado para pagar el impuesto adeudado an­
tes del plazo indicado en el inciso pri­
mero.". 

"Artículo 58.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en los incisos segundo, tercero y úl­
timo del artículo 49, y en el artículo 79 de 
esta ley que modifica las leyes de Impues­
to a las Herencias, Asignaciones y Dona­
ciones y a la Renta, estará exento de los 
impuestos de este Título el mayor valor 
que se obtenga en la enajenación de: 

a) Habitaciones acogidas a las disposi­
ciones del D.F.L. N9 2, cuyo texto refun­
dido fue fijado por el decreto N9 1.101, de 
18 de julio de 1960, sobre Plan Habita­
cional; 

b) Propiedades agrícolas trabajadas y 
habitadas por sus propios dueños, siem­
pre que el precio de la enajenación no ex­
ceda de 20 sueldos vitales anuales, y 

c) Pertenencias mineras y acciones o 
derechos en una sociedad legal minera, 
siempre que quien enajene sea el manifes­
tante, o una persona que adquirió dere­
chos en la manifestación con anteriori­
dad a la inscripción del acta de mensura 
o dentro de los 5 años siguientes a dicha 
inscripción. 

Igual exención regirá en relación al ma-
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rOl' valor que se obtenga por la enajena­
cin de acciones y derechos en una socie­
dad contractual minera, que no sea anóni­
ma, constituida exclusivamente para explo­
tar determinadas pertenencias, siempre 
que quien enajene haya adquirido sus de­
rechos antes de la inscripción del acta de 
mensura o dentro de los 5 años siguientes 
a dicha inscripción. 

Las exenciones contempladas en esta 
letra no regirán si la enajenación se efec­
túa después de transcurridos 8 años con­
tados desde la inscripción del acta de 
mensura." . 

Artículos 57, 58 y 59 

Han sido sustituidos por los siguientes, 
con los números que se indican: 

"Artículo 59.- Se aplicará, cobrará y 
pagará un impuesto adicional a la renta, 
con tasa de 30 %, en los siguientes casos: 

1) Las personas naturales extranjeras 
que no tengan residencia ni domicilio en 
Chile y las sociedades o personas jurídicas 
constituidas fuera del país, incluso las 
que se constituyan con arreglo a las leyes 
chilenas y fijen su domicilio en Chile, que 
tengan en Chile cualquiera clase de esta­
blecimientos permanente, tales como su­
cursales, oficinas, agentes o representan­
tes, pagarán este impuesto por el total de 
las rentas de fuente chilena que perciban 
o devenguen. 

2) Las personas que carezcan de clomi·­
cilio o residencia en el país, pagarán este 
impuesto p01' la totalidad de las ut:liriac1es 
y demás cantidades que las sociedades 
anónimas constituidas en Chile les acuer­
den distribuir a cualquier título, en su ca­
lidad de accionistas, con excepción sólo 
ele las cantidades que correspondan a la 
distribución de utilidades o de fondos acu­
mulados que dichas sociedades efectúen 
entre sus accionistas en forma de accio­
nes total o parcialmente liberadas o me­
diante el aumento del valor nominal de las 
acciones, todo ello representativo de una 

capitalización equivalente, y de las devo­
luciones de capitales, reajustados en con­
formidad a la ley. 

N o obstante, si dentro del plazo de 5 
años contado desde la emisión el accio­
nista residente en el extranjero enajenare 
Sel acción, deberá pagar el impuesto adi­
cional cOlTespunc1iente al valor de emi­
siÓn." . 

"A. rtículo 60.-Se aplicará un impuesto 
de 30 % sobre el total de las cantidades 
pagadas o abonadas en cuenta, sin deduc­
ción alguna, a personas sin domicilio ni 
residencia en el país, por el uso de mar­
cas, patentes, fórmulas, asesoría técnica 
y otras prestaciones similares, sea que 
consistan en regalías, participaciones e 
cualquier forma de remuneración, exclu­
yéndose las cantidades que correspondan a 
devolución de capitales o préstamos, a 
pago de bienes corporales internados en 
el país hasta un costo generalmente acep­
tado o a rentas sobre las cuales se hayan 
pagado los impuestos en Chile. 

Este impuesto se aplicará, también 
respecto de las rentas que se paguen o 
abonen en cuenta a personas a que se re­
fiere el inciso anterior por concepto de: 

1) Intereses. Sin embargo, estarán 
exentos de este impuesto les intereses él 

favor de instituciones bancarias extran­
jeras o internacionales o de ínstítucíones 
públicas financieras extranjeras, por cré­
ditos otorgados directamente pOi' ellas, 
como también los intereses de los deben­
tures ü pagm'és emiticlos en moneda ex­
tranj era pOI' empresas constituidas en 
Chile, cuando la emisión correspondiente 
haya sido destinada a mejorar las condi­
ciones de producción o capitallzación de 
la sociedad emisora. 

Estarán también exentos de este im­
puesto los intereses provenientes de los 
saldos de precios correspondientes a bie­
nes internados al país con cobertura dife­
rida. 

Con todo, estas exenciones se aplicarán 
solamente si la tasa de interés guardll una 
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adecuada relación con la que habitualmen­
te se cobra por operaciones de la misma 
naturaleza y en las mismas plazas. 

Los requisitos y circunstancias señala­
dos en los incisos anteriores serán califi­
cados en cada caso por la Dirección de 
Impuestos Internos. 

2) Remuneraciones por servicios presta­
dos en el extranjero, que hayan sido acep­
tados como gasto en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 24. Con todo, estarán 
exentas de este impuesto las sumas paga­
das en el exterior por comisiones, por fle­
tes, por gastos de embarque y desembar­
que, por pesaje, muestreo y análisis de los 
productos, por seguros, y por someter pro­
ductos chilenos a fundición, refinación o 
a otros procesos especiales. Para gozar de 
esta exención será necesario que las sumas 
sean verificadas por los organismos ofi­
ciales correspondientes, los cuales podrán 
ejercer las mismas facultades que confie­
re el artículo 29, inciso primero. 

El impuesto de este artículo tendrá el 
carácter de impuesto único a la renta res­
pecto de las cantidades a las cuales se apli­
que. 

Con todo, ffi las personas que obtienen 
dichas cantidades deben pagar por ellas el 
Impuesto de este título, en virtud de lo 
dispuesto en el N9 1 del artículo 59 o en 
el artículo 62, el impuesto que se les haya 
aplicado en conformidad a este artículo se 
considerdrá sólo como un anticipo que po­
drá abonarse a cuenta del impuesto defi­
nitivo que resulte de acuerdo con lo seña­
lado en el N9 1 del artículo 59 o en el ar­
tículo G2, ya citados.". 

"Artículo 61.- Las personas naturales 
extranjeras que no tengan residencia ni 
domicilio en Chile y las sociedades o per­
sonas jurídicas constituidas fuera del país, 
incluso las que se constituyan con arreglo 
a las leyes chilenas, que perciban o deven­
guen rentas de fuentes chilenas que no se 
encuentren afectas a impuesto de acuerdo 
con las normas de los artículos 59 y 60, pa-

garán respecto de ellas un impuesto adi­
cional del 30 ro .". 

"Artículo 62.-Los chilenos que residan 
en el extranjero y no tengan domicilio en 
Chile, pagarán un impuesto adicional del 
30% sobre el conjunto de las rentas im­
ponibles de las distintas categorías a que 
están afectas. 

También quedarán gravadas con este 
impuesto adicional las rentas de las per­
sonas naturales domiciliadas en Chile que 
se ausenten del país, sin perjuicio de la 
aplicación del impuesto global complemen­
tario. El impuesto se hará efectivo des­
pués del primer año de ausencia y afecta­
rá a las rentas percibidas o devengadas 
durante el lapso de permanencia fuera del 
país y desde el día de su ausencia. 

Este gravamen no será aplicable a las 
personas referidas en el artículo 89• 

Los contribuyentes a que se refiere este 
artículo que hubieren pagado los impues­
tos establecidos en el N9 2 del artículo 59 
o en el arLículo 60, por cantidades que de­
ban quedar afectas al impuesto contempla­
do en el presente artículo, podrán abonar 
dichos impuestos al que deba aplicarse en 
conformidad a lo dispuesto en este artícu­
lo.". 

"Artícuo 63.-Para determinar la ren­
ta imponible en el caso de los impuestos 
establecidos en el N9 1 del artículo 59 y en 
los artículos 61 y 62 se sumarán las rentas 
imponibles de las distintas categorías y se 
incluirán también aquellas exentas de los 
impuestos cedulares, exceptuando sólo la 
renta de los bonos internos o externos emi­
tidos por el Estado o con garantía del Es­
tado.". 

"Artículo 64.-Cuando proceda aplicar 
a una renta, impuesto de la Primera Ca­
tegoría e impuesto adicional, la suma de las 
tasas de dichos impuestos podrá rebajarse 
hasta en un 251'0 con el fin de permitir el 
aprovechamiento de franquicias otorgadas 
por el país de origen de los capitales res­
pectivos, cuando, a juicio del Presidente de 
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la República, ello sea conveniente para el 
in terés naciomd.". 

"Artículo 65.-El Presidente de la Re­
pública podrá eximir del pago de los im­
puestos a que se refiere esta ley a las ren­
tas de fuente externa obtenidas por socie­
dades anónimas chilenas, siempre que el 
lOtal de los capitales de la sociedad respec­
ti\"a porvenga del exterior; para estos 
efectos, sólo se considerará que provienen 
del exterior aquellos capitales que perte­
nezcan a personas naturales extranjeras, 
sin domicilio ni residencia en el país, o a 
sociedades cuyo capital pertenezca ínte­
gramente a dichas personas.". 

Artículo 60 

Ha pasado a ser 66. 
En el N9 19 ha reemplazado las referen­

cias a los artículos "57" y "66" por "59" 
y "71", respectivamente. 

En el N9 39, la referencia al artículo 
"45" por "44". 

Ha sustituido su N9 59 por el siguiente: 
"59-Los contriuyentes a que se refie­

ren los artículos 61 y 62, por las rentas per­
cibidas o devengadas en el año calendario 
anterior.". 

Ha agregado, al inciso tercero de este 
artículo, en punto seguido, la siguiente 
frase final: "Esta obligación no regirá 
respecto de los contribuyentes a que se re­
fieren los N9s. 49 y 59 de este artículo.". 

Artículo 61 

Ha pasado a ser 67, sin enmiendas. 

Artículo 62 

Ha pasado a ser 68, sustituyendo la cita 
al artículo "60" por otra al "66". 

Artículo 63 

Ha pasado a ser 69, sustituido por el si­
guiente: 

"A1'tíCl!lo 69.-Los contribuyentes no 
c~tarán otligados a llevar contabilidad al­
guna para acreditar las rentas referidas 
en el N9 2 del número 19 y N9 1 del artícu­
lo 35. 

Los siguientes contribuyentes estarán 
facultados para llevar una contabilidad 
simplificada: 

a) Los contribuyentes que no sean so­
ciedadeS anónimiis que exploten predios 
agrícolus cuyo avalúo fiscal 110 sea supe­
rior a 20 sueldos vitales anuales, podrán 
ser liberados de la obligación de llevar li­
bros de contabilidad o planillas. La renta 
imponible de estos contribuyentes será fi­
jada sobre la base de declaraciones que 
contengan un estado de situación del ac­
tivo y pasivo, el monto de las operaciones 
o ingresos anuales y los detalles sobre gas­
tos personales; 

b) En general, los contribuyentes de la 
Primera Categoría del Título II que, a jui­
cio exclusivo de la Dirección Regional, 
tengan un escaso movimiento, capitales pe­
queños en relación al giro de que se trate, 
poca instrucción o se encuentren en cual­
quiera otra circunstancia excepional. A es­
tos contribuyentes la Dirección Regional 
podrá exigirles una planilla con detalle 
cronológico de las eYltr::das y un detalle 
aceptable de los gastos. La Dirección Re­
gional podrá cambiar el sistema aplicable 
a estos contribuyentes, pero dicha modi­
ficación regirá a contar del año calenda­
rio o comercial siguiente. 

La Dirección Regional autorizará siem­
pre el sistema de contabilidad indicado en 
el inciso anterior para los contribuyentes 
que en conformidad al artículo 20 tribu­
ten de acuerdo con la tasa del N9 1 del ar-

o tículo 36; 
c) Los contribuyentes que obtengan 

rentas gravadas en la Segunda Categoría 
del Título JI, de acuerdo con el N9 2 del 
artículo 35, podrán llevar respecto de es­
tas rentas, un solo libro de entradas y sa­
lidas en el que practicarán un balance 
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anual, sin perJUlClO de la norma especial 
del inciso final del artículo 40; 

d) Los contribuyentes afectos a la ley 
N9 10.270 y sus modificaciones dedicados 
exclusivamente a la explotación de minas 
o establecimientos de beneficios, cuyos in­
gresos totales por venta de minerales no 
excedan de 50 sueldos vitales anuales, de­
clararán sólo el total de las entradas. Pa­
ra los efectos de lo dispuesto en el N9 3 del 
artículo 44, se presume que la renta líqui­
da imponible de los empresarios o socios 
de estas empresas o sociedades es igual en 
total al 6ro del ingreso por ventas de mi­
nerales de dichas empresas o sociedades; 

e) Los contribuyentes afectos a la ley 
N9 10.270 y sus modificaciones dedicados 
exclusivamente a la explotación de minas 
o establecimientos de beneficio, cuyos in­
gresos brutos totales no excedan de 200 
sueldos vitales anuales, llevarán una pla­
nilla con detalle cronológico de las entra­
das y un detale aceptable de los gastos, en 
la cual practicarán, además, el balance 
anual. 

Los contribuyentes aludidos que obten­
gan un ingreso bruto mayor al señalado 
en el inciso anterior, tengan actividades 
ajenas a la minería o sean socios de otras 
sociedades, deberán llevar permanente­
mente contabilidad completa, y 

f) Las personas sujetas al impuesto del 
Título IV que no estén obligadas a llevar 
conta bilidad podrán anotar sus inversio­
nes y demás rubros o partidas imputables, 
en la forma que determine la Dirección 
Regional, a su juicio exclusivo. 

Los demás contribuyentes no indicados 
en los incisos anteriores deberán llevar 
contabilidad completa o un solo libro si 
la Dirección Regional así lo autoriza.". 

Artículo 64 

Ha pasado a ser 70, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 70.-La Dirección podrá dis­
poner que los contribuyentes del impues-

to global complementario que desarrollen 
determinadas actividades acompañen a su 
declaración un estado de situación. Podrá 
exigirse, además, que este estado de situa­
ción incluya el valor de costos y fecha de 
adquisición de los bienes que especifique 
la Dirección. 

N o se incluirán en este estado de situa­
ción los bienes muebles de uso personal del 
contribuyente ni los objetos que forman 
parte del mobiliario de su casa habitación, 
con excepción de los vehículos terrestres, 
marítimos y aéreos de uso personal, los 
que deberán indicarse si así lo exigiere la 
Dirección. 

Los contribuyentes del impuesto global 
complementario deberán declarar anual­
mente el monto de las acciones liberadas 
recibidas y el mayor valor obtenido en la 
adquisición y enajenación de acciones y bo~ 
nos.". 

Artículo 65 

Ha sido rechazado. 
Artículo 66 

Ha pasado a ser 71, sustituido por el si­
guiente: 

"Artículo 71.-Las declaraciones anua­
les exigidas por esta ley serán presenta­
das en el plazo comprendido entre el 19 de 
enero y el 31 de marzo de cada año, en re­
lación a las rentas obtenidas en el año ca­
lendario anterior, salvo las que correspon­
dan a términos de giro, las que deberán de­
clararse en la oportunidad señalada en el 
Código Tributario.". 

Artículo 67 

Ha sido rechazado. 

Artículos 68, 69, 70, 71, 72 y 73 

Han pasado a ser 72, 73, 74, 75, 76, 77 
sustituidos por los siguientes: 

"Artículo 72.-Se presume que toda 
persona disfruta de una renta a lo menos 
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equivalente a sus gastos de vida y de las 
personas que viven a sus expensas. 

Si el interesado no probare el origen de 
los fondos con que ha efectuado sus gas­
tos o inversiones, se presumirá que corres­
ponden a utilidades afectas al impuesto 
establecido en primera categoría. Se gra­
varán, además, esas utilidades con el im­
puesto a las compraventas de bienes cor­
porales muebles o a los ingresos compren­
didos en el artículo 79 del Decreto N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943, según sea 
el giro principal de actividad del infrac­
tor.". 

Artículo 73.-Si el contribuyente alega­
re que sus utilidades provienen de rentas 
exentas de impuestos o afectas a impues­
tos sustitutivos del de la renta y no hu­
bieren antecedentes para acreditarlas, el 
Director podrá, para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterior, fijar el mon­
to de esas rentas.". 

"Artículo 74.-Los impuestos estableci­
dos en esta ley, sin perjuicio de las normas 
sobre retención, se pagarán en tres cuo­
tas iguales que será~nteradas en la Teso­
rería Comunal correspondiente o en las 
instituciones bancarias que se indiquen. 
La primera cuota deberá pagarse por el 
contribuyente en el mo~ento de entregar 
su declaración y las siguientes en los me­
ses de julio y octubre. 

N o obstante se aplicarán las siguientes 
reglas especiales: 

19.-Los contribuyentes que terminen 
su giro o actividades, pagarán el impuesto 
en la oportunidad señalada en el Código 
Tributario. 

29.-Los contribuyentes del Global Com­
plementario que estén afectos a impuestos 
sujetos a retención dentro de la segunda 
ca tegoría, en virtud del N9 19 del artículo 
35, y cuya renta bruta global provenga en 
más de un 50 % de dicha Categoría, po­
drán pagar el impuesto global complemen­
tario en diez cuotas iguales, si el monto de 
éste excede de un 20 % de un sueldo vital 

mensual, en la forma indicada en el ar­
tículo 81.". 

"A1'tículo 75.-El contribuyente podrá, 
si lo desea, pagar la totalidad del impuesto 
dentro del plazo que el artículo anterior 
señala para la primera cuota." 

"Artículo 76.-Si el Director amplía el 
plazo para la presentación de las declara­
ciones, se devengarán y pagarán intere­
ses penales desde la fecha en que debió ha­
cerse el pago hasta el último día del mes 
en que éste se efectúe.". 

"A rtículo 77.-En el caso de contribu­
yentes que no efectúen declaraciones o las 
efectúen en forma inexacta o incompleta, 
los intereses penales se devengarán desde 
la fecha en que debió efectuarse el pago 
del impuesto respectivo, en conformidad a 
los plazos indicados en los artículos ante­
riores, sin perjuicio de las sanciones esta­
blecidas en el Código Tributario por la no 
presentación de las declaraciones o por el 
hecho de que ellas sean efectuadas en for­
ma inexacta o incompleta.". 

Artículo 74. 

Ha pasado a ser 78. 
Ha quedado reducido a sus dos prime­

ros incisos. Sus incisos tercero y cuarto 
han pasado a ser artículos 80 y 85, res­
pectivamente, redactados en los siguien­
tes términos: 

"Artículo 80.-Los habilitados o paga­
dores de rentas sujetas a retención, los 
de instituciones bancarias, de ahorro o 
retiro, los socios administradores de so­
ciedades de personas y los gerentes y ad­
ministradores de sociedades anOlllmas, 
serán considerados codeudores solidarios 
de sus respectivas instituciones, cuando 
ellas no cumplieren con la obligación de 
retener el impuesto que señala esta ley.". 

"Ar'tículo 85.-Si el monto total de la 
cantidad que se debe retener por concep­
to de un impuesto de categoría de aque­
llos que deben enterarse mensualmente, 
resultare inferior a la décima parte de 
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un sueldo vital mensual, la persona que 
d·eba retener o pagar dicho impuesto po­
drá hacer la declaración de seis meses 
conj untamente.". 

Artículo 75. 

Ha pasado a ser 79. 

A su N9 29 le ha agregado el siguiente 
inciso segundo: 

"Si el conjunto de las retenciones prac­
ticadas de conformidad a este párrafo 
excediere del monto total del impuesto de 
Segunda Categoría que correspondiere 
pagar al contribuyente, éste podrá im­
putar ese exceso al impuesto global com­
plementario que por el mismo año tri­
butario le corresponda pagar.". 

Como N9 39 ha aprobado el siguiente, 
nuevo: 

"39-Las sociedades anónimas que pa­
guen rentas gravadas en el artículo 38, 
y". 

El N9 39, ha pasado a ser 49, redac­
tado en los siguientes términos: 

"49-Los contribuyentes que distribu­
yan o paguen rentas afectas al impuesto 
adicional de acuerdo con el N9 29 del ar­
tículo 59 y el artículo 60.". 

Seguidamente, como artículo 80, ha 
aprobado el inciso tercero del artículo 74, 
como se indicó. 

Artículo 76. 

Ha pasado a ser 81. 
Ha sustituido la cita "N9 39 del artícu­

lo 70" por esta otra "N9 29 del artícu­
lo 74". 

Artículo 77. 

Ha pasado a ser 82, sin enmiendas. 

Artículo 78. 

Ha pasado a ser 83, redactado en los 
siguientes términos: 

"Articulo 83.-Dentro de los primeros 
quince días de cada mes, las personas 
obligadas a efectuar las retenciones del 
impuesto correspondiente a la segunda 
categoría presentarán, en los formularios 
que les proporcione el Servicio, una de­
clar" ción de todos los tributos que ha­
yan retenido durante el mes anterior, se­
ñalando únicamente su monto global, y 
deberán efectuar el pago de las sumas 
r.cJtenidas por ese concepto, dentro del 
mismo plazo.". 

Artículo 79. 

Ha pasado a ser artículo 84 redactado 
en los términos siguientes: 

"Artículo 84.-Dentro del plazo de 
quince días después de pagada, abonada 
en cuenta o puesta a disposición del in­
teresado, cualquiera renta sujeta al im­
puesto del N9 29 del artículo 19, N9 29 
del artículo 59 y del artículo 60, las per­
sonas obligadas a efectuar su retención 
deberán presentar al Servicio, en el for­
mulario que éste les proporcione, una li­
quidación de todos los tributos retenidos 
y efectuar el pago del impuesto corres­
pondiente.". 

A continuación como artículo 85, ha 
aprobado el inciso cuarto del artículo 74, 
como se dijo anteriormente. 

Artículo 80. 

Ha pasado a ser 86, sin enmiendas. 

Artículo 81. 

Ha pasado a ser 87, reemplazado por 
el siguiente; 

"Artículo 87.-Los impuestos sujetos 
a retención se adeudarán desde que las 
rentas se paguen, se abonen en cuenta, 
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se contabilicen como gasto o se pongan 
a disposición del interesado, cualquiera 
que sea la forma de perc.epción.". 

A continuación, ha suprimido el Pá­
rrafo 39 titulado "Del examen de las de­
claraciones" y el artículo 82 que contiene. 

de acciones nominativas que, sin ser de 
su propiedad, figuren inscritas a nombre 
de dichas institucion.es. 

c) Los que paguen rentas a personas 
sin domicilio o residencia en Chile.". 

El Párrafo 59, "Del secreto de las de­
claraciones", ha pasado a ser "Párrafo 

Seguidamente, con los números 88 y 49". 
89, ha aprobado los siguientes artículos 
nuevos: 

Artículo 84. 

"Artículo 88.-La responsabilidad por 
el pago de los impuestos sujetos a reten­
ción en conformidad a los artículos an­
teriores recaerá únicamente sobre las 
personas obligadas a efectuar la reten­
ción, siempre que el contribuyente a quien 
se le haya debido retener el impuesto 
acredite que dicha retención se efectuó. 
Si no se efectúa la retención, la respon­
sabilidad por el pago recaerá también 
sobre las personas obligadas a efectuar­
la, sin perjuicio de que el Servicio pueda 
girar el impuesto al beneficiario de la 
renta afecta y de lo dispuesto en el ar­
tículo 79.". 

"Artículo 89.-Los contribuyentes que 
pagaren indebidamente o en exceso al­
guno de los impuestos a que se refiere 
esta ley, podrán imputar esas sumas al 
impuesto global complementario o al de 
categoría que por el mismo año tributa­
rio les corresponda pagar.". 

El Párrafo 49 "De los informes obli­
gatorios", ha pasado a ser "Párrafo 39". 

Artículo 83. 

Ha pasado a ser artículo 90. 
Ha sustituido la cita que se hace al "19 

de marzo" por otra al "15 de marzo". 
Le ha agregado el siguiente inciso se­

gundo, nuevo: 
"Iguales obligaciones pesarán sobre: 
a) Las personas que paguen rentas o 

cualquier otro producto de acciones, in­
cluso de acciones al portador. 

b) Los Bancos o Bolsas de Comercio 
por las rentas o cualquier otro producto 

Ha pasado a ser 91. 
En su inciso primero, ha reemplazado 

la palabra "vistos" por "conocidos"; ha 
intercalado a continuación de "persona 
alguna", suprimiendo la coma (,) que 
figura después de estos vocablos, lo si­
guiente: "ajena al Servicio, y ha reem­
plazado las palabras "de otras disposi­
ciones" por "a otras disposiciones". 

Su inciso segundo lo ha redactado en 
los términos siguientes: 

"El precepto anterior no obsta al exa­
men de las declaraciones por los jueces 
o al otorgamiento de la información que 
éstos soliciten sobre datos contenidos en 
.ellas, cuando dicho examen o información 
sea necesario para la prosecusión de los 
juicios sobre impuesto, sobre alimentos 
y en procesos por delitos comunes, ni a 
la publicación de datos estadísticos en 
forma que no puedan identificarse los 
informes, declaraciones o partidas res­
pecto de cada contribuyente en particu­
lar." . 

Su inciso final ha sido sustituido por 
el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en los inci­
sos anteriores, en cada una de las ins­
pecciones s·e mantendrá a disposición del 
público una lista en que aparezcan, por 
orden alfabético, los nombres de todos 
los contribuyentes afectos a los impues­
tos de la presente ley, de acuerdo con las 
declaraciones anuales que deben presen­
tar en virtud del artículo 66. En estas 
listas se indicará, además, la renta im­
ponible de los impuestos de categoría, 
global complementario, ganancias de ca-
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pital y adicional a que se refieren los 
artículos 59, 61 Y 62, como asimismo el 
impuesto anual que por los referidos tri­
butos le ha correspondido a cada contri­
buyente. Podrá indicarse también en es­
tas listas el monto de las rentas exentas 
de impuesto global complementerio pero, 
si así no se hiciere, la información res­
pectiva se proporcionará a cualquiera 
personas que lo solicite.". 

Artículo 85. 

Ha pasado a ser 92 reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículu 92.-Se faculta al Director 
para mantener: canje de informaciones 
con Servicios de Impuestos de otros paí­
ses sobre cualquiera de los rubros con­
tenidos en la declaración de determina­
dos contribuyent€s para el solo efecto de 
establecer su verdadera renta. Este in­
tercambio de informaciones deberá soli­
citarse a través del Ministerio que co­
rresponda y deberá llevarse a cabo sobre 
la base de reciprocidad quedando ampa­
rado por las normas del artículo ante­
rior.". 

El Párrafo 69, titulado "Disposiciones 
varias" ha pasado a ser Párrafo "59". 

Artículo 86. 

Ha pasado a ser 93. 
Su inciso primero ha sido redactado 

en los siguientes términos: 
"Artículo 93.-Los contribuyentes que 

dejaren de estar afectos al impuesto glo­
bal complementario en razón de que per­
derán su domicilio y residencia deberán 
declarar y pagar la parte del impuesto 
dev<,mgado correspondiente al año calen­
dario de que se trate antes de ausentar­
se del país.". 

En su inciso segundo, ha sustituido la 
ci ta al artículo "47" por otra al artículo 
"46", y ha agregado la siguiente frase 
final: "Asimismo, se aplicarán propor-

cionalmente los sueldos vitales referidos 
en el artículo 42." 

Como incisos tercero y cuarto ha apro­
bado los siguientes nuevos, respectiva­
mente: 

"La prescripción de las acciones del 
Fisco por impuestos se suspende en caso 
que el contribuyente se ausente del paíS 
por el tiempo que dure su ausencia. 

Transcurridos quince años no se to­
mará en cuenta la suspensión del inciso 
anterior." . 

Artículos 87, 88 y 89. 

Han sido rechazados. 

Artículo 90. 

Ha pasado a ser 94, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 94.-Las disposiciones de 1:1 
presente ley empezarán a regir a contar 
del 1 Q de enero de 1964 afectando, p0r 
lo tanto, a las rentas percibidas o deven­
gadas desde dicha fecha. 

Sin embargo, se aplicarán sus disposi­
ciones a los impuestos anuales que deban 
pagarse en el año tributario 1964, res­
pecto de las rentas percibidas o deven­
gadas en el año calendario anterior. 

Se aplicarán las siguientes reglas es­
peciales de vigencia, tratándose de las 
normas que se indican a continuación: 

l(I-Las normas contenidas en el NQ 1 
del artículo 19 regirán a contar desde el 
año tributario de 1965 y afectarán, por 
tanto, a las rentas obtenidas en el año 
anterior. 

Sin embargo, las normas contempladas 
en el NQ 1 del artículo 19 regirán duran­
te el año tributario de 1964 en lo que 
respecta a la tributación de las socieda­
des anónimas que exploten predios agrí­
colas y, además, en cuanto se refiere al 
crédito que el inciso séptimo de dicho 
número otorga en relación a los inmue­
bles de propiedad del contribuyente des-
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tinados al giro de las actividades indica- Artículo 29. 
das en los números 39, 49 Y 59 del ar-
tículo 19. Lo ha lcdactado en los siguientes tér-

Durante el año tributario de 1964, las minos: 
rentas de los bienes raíces, con excep­
ción de aquéllas obtenidas por socieda­
c1c;~ anónimas que exploten predios agrí­
colas, no quedarán sometida" al grava­
men de la Primera Categoría contempb­
do en el N9 1 del artículo 19. Los con­
tribuyentes qu·e, de acuerdo con la ley Nq 
8.419 no se encuentran obligados a de­
clarar la renta efectiva proveniente de 
bienes raíces, continuarán declarando 
durante el año tributario de 1964 dichas 
rentas en conformidad a lo dispuesto por 
dicha ley. 

·2q-La obligación impuesta a los con­
tribuyentes del N9 2 del artículo 35 de 
declarar sus rentas efectivas sólo por 
medio de contabilidad, regirá a contar 
desde el año tributario 1965 y afectará, 
por tanto, a las rentas obtenidas en el 
año anterior. En el año tributario 1964, 
dichos contribuyentes declararán sus 
rentas de acuerdo con las normas de la 
ley N9 8.419. Con todo, no procederá la 
devolución de suma alguna por impues­
to retenido durante el año 1963, cuanclo 
las cantidades retenidas excedan del 
monto total del impuesto a pagar, en vir­
tud de la aplicación de la tasa señalada 
en el Nq 2 del artículo 36. 

39-Las normas sobre el impuesto a 
las ganancias de capital del Título IV y 
las disposiciones transitorias correspon­
dientes, regirán de"de la fecha de publi­
cación de la presente ley. 

4Q-Las normas sobre fiscalización 
contempladas en esta ley regirán desde 
la fecha de su publicación.". 

Disposiciones b'ansitorias 

Artículo 19. 

Ha completado su encabezamiento agre­
gándole la palabra "transitorio". 

"AI':ículo 2q tmnsitoTio.-Las utilida­
(~e::; c"pib¡]~zadas o no retiradas confor­
)",12 ':.1 arLículo 48 de la ley N9 8.419 has­
L2c 21 afio tributario 1963, seguirán go­
zanclo de la postergación o exención de­
finitiva elel pago del impuesto global 
complementario y adicional, en idénti­
cas condiciones a las establecidas en di­
cha ley o reglamento. Para gozar de es­
ta postergación, será requisito indispen­
sable que en la declaración corres pon­
di,ente al año tributario 1964 se acompa­
ñe una liquidación de las rentas capita­
lizadas o no retiradas, de los retiros 
efectuados y del saldo que continuará 
sujeto a esta franquicia. 

Las mismas normas del inciso anterior 
se aplicarán respecto de las utilidades ca­
pitalizadas o no retiradas, en conformidad 
al Decreto Reglamentario N9 9.507, de 27 
de junio de 1959, hasta el balance agríco­
la practicado, según corresponda, en los 
meses de abril, mayo o junio de 1963.". 

Artículo 39 

Ha sido redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 39 transitorio.-Los fondos 
acumulados por sociedades anónimas con 
anterioridad a la dictación de la presente 
ley mantendrán el mismo régimen vigen­
te en la legislación tributaria anterior a 
esta ley. Este procedimiento se observará 
hasta completar el total acumulado a la 
fecha de vigencia de la presente ley. Para 
este efecto las sociedades anónimas deja­
rán constancia en su primera declaración 
de renta a contar de la vigencia de esta ley, 
del monto de los fondos existentes y de la 
situación tributaria en que se encuentren 
tales fondos.". 
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Artículo 49 del año tributario o calendario corres pon-
pon diente. 

Ha sido rechazado. Las escrituras sociales o los estatutos 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 49. 

En su encabezamento, ha agregado la 
palabra "transitorio"; ha reemplazado la 
referencia al artículo "45" por "44" y la 
efectuada a los años "1963 y 1964" por 
una a los años "1964 y 1965". 

Artículos 69 y 79 

Han sido rechazados. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 69 permanente 
del proyecto redactado en los siguientes 
términos: 

"ARTICULO 69.- Derógase el Decreto 
N9 9.507, de 27 de junio de 1959, sobre re­
glamento de contabilidad agrícola.". 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

A continuación como artículo 59 transi­
torio, nuevo, ha aprobado, el siguiente: 

"Artículo 5Q transitorio.-Los contribu­
yentes cuya fecha de balance no coincida 
con la establecida en el artículo 71 de la 
presente ley, deberán ajustarse a lo dis­
puesto en dicho artículo, a contar desde el 
año calendario o tributario siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente ley. 
En ningún caso, los balances a que se re­
fiere dicho artículo podrán comprender 
un período de ejercicio superior a diecio­
cho meses o hasta de veinte meses, tratán­
dose de agricultores. Los impuestos que se 
determinen en conformidad a dichos ba­
lances, no devengarán intereses por el he­
cho de comprender períodos distintos al 

de las personas jurídicas se entenderán 
modificados de pleno derecho en cuanto a 
la fecha de término del balance anual, sin 
perj uicio de que dichos contribuyentes 
efectúen las modificaciones correspondien­
tes en sus estatutos y pactos sociales al 
efectuar la primera reforma de ellos con 
posterioridad a la plicación de la presente­
ley.".' 

Como ARTICULO 69, permanente, ha: 
aprobado el artículo 89 transitorio, del' 
ARTICULO 59 según se indicó. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 79, reemplazado por el' 
siguiente: 

"ARTICULO 79-A partir de la fecha 
de vigencia de los preceptos de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo tex­
to se contiene en el artículo 59 de la pre­
sente ley, quedarán derogadas todas las 
disposiciones tributarias preexistentes que 
fueren incompatibles con las materias 
comprendidas en la nueva Ley sobre Im­
puesto a la Renta. Sin embargo, no se en­
tenderán derogadas las normas legales que 
establecen franquicias o regímenes susti­
tutivos especiales y sus modificaciones, ex­
cepto aquellas contempladas en la ley NI? 
8.419 y en el artículo 99 de la ley N9 13.305. 

Se declara que, a contar del 19 de ene­
ro de 1964, quedan derogados los precep­
tos del artículo 34, letras b) y c), de la 
ley N9 14.171; artículo 11, N9 1, de la ley 
NQ 14.603, y artículo 26 letra c), inciso 
primero, de la ley NQ 14.688. Subsistirán 
los artículos 49 a 57 de la ley NQ 14.171 Y 
la ley N9 11.766. 

En todo caso, las rentas señaladas en el 
NQ 3 del artículo 44 de la nueva Ley sobre 
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Impuesto a la Renta, deberán incluirse en 
la renta bruta global en conformidad a las 
normas señaladas en dicha disposición.". 

A continuación como artículo 89, nuevo, 
ha aprobado el siguiente: 

"ARTICULO 89.-No obstante la eli­
minación que por esta ley se hace de la 
Tercera Categoría de la Ley sobre Impues­
to a la Renta, el impuesto a la cifra de ne­
gocios establecido en el artículo 79 del De­
creto de Hacienda N9 2.772, de 18 de agos­
to de 1943, seguirá afectando a los mis­
mos ingresos que actualmente se gravan 
con dicho impuesto y bajo las mismas re­
glas y condiciones señaladas en la dispo­
sición legal aludida. 

'Igualmente, no obstante la eliminación 
que por esta ley se hace de la Tercera y 
Cuarta Categoría de la Ley sobre Impues­
to a la Renta, el impuesto establecido por 
el artículo 20 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 285, de 1953, cuyo texto definiti­
vo se fijó por Decreto N9 1.100 del Minis­
terio de Obras Públicas, de 3 de junio de 
1960, como los establecidos en los artícu­
los 59 y 73 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2, de 1959, cuyo texto definitivo se fijó 
por Decreto N9 1.101 del Ministerio de 
Obras Públicas, de 3 de junio de 1960, se­
guirán afectando a los mismos ingresos 
que actualmente se gravan con dichos im­
puestos y bajo las mismas reglas y con­
diciones señaladas en las disposiciones le­
gales aludiLladas y en los párrafos VI y 
VII del referido Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2.". 

ARTICULO 79 

Ha pasado a ser 99, redactado en los si­
guientes términos: 

"ARTICULO 99.-En el Presupuesto 
fiscal de cada año, se deberá consultar, en 
cumplimiento del inciso segundo del ar­
tículo 29 de la ley N9 11.704, sobre Ren­
tas Municipales, una suma proporcional 
a la que debió entregarse por el Fisco a las 

Municipalidades de la República en el año 
1962, en relación con el rendimiento total 
t-;]1 ese mic;mo año de las categorías segun­
da ;-' tercera de la renta que establece la 
h,l' !,~v 8 L119 Y con el total del rendimieLJto 
de 1:: Ley ele Impuesto a la Renta. 

En C<l30 alguno la suma que deberá con­
~.L1ltal'se de acuerdo al inciso anterior po­
drá ser i:1ferior al 7 % del rendimiento to­
tal de la nueva ley de Impuesto a la Ren­
ta. 

Dicha suma será distribuida entre las 
Municipalidades del país en la forma que 
establece el inciso tercero del mismo ar­
tículo 29.". 

ARTICULO 89 

Ha pasado a ser 11, sin enmiendas. 

ARTICULO 99 

Ha pasado a ser 10, sin modificaciones. 

ARTICULO 10 

Ha sido rechazado. 

ARTICULO 11 

Ha pasado a ser 12, sin enmiendas. 

ARTICULO 12 

Ha pasado a ser artículo 29 transitorio 
del proyecto de la Cámara, sin modifica­
ciones. 

A continuación, ha aprobado los sigui8n­
tes artículos 13 y 14, nuevos: 

"ARTICULO 13.-Los preceptos de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, contenidos 
en esta ley, no innovan en cuanto a las dis­
posiciones contenidas en la Ley N9 11.828, 
a los impuestos que gravan las rentas de 
las empresas a que se refiere el artículo 19 

de la citada ley, al recargo establecido por 
la Ley N9 14.603 y al impuesto de la Ley 
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N9 14.688, a sus declaraciones, forma de 
pago y demás materias comprendidas en 
dicha Ley N9 11.828. 

El impuesto establecido en la menciona­
da Ley N9 11.828, sustituye y reemplaza 
para todos los efectos legales los impues­
tos contemplados en los números 39 y 59 
del artículo 19 de la nueva Ley sobre Im­
puesto a la Renta. Asimismo, el impuesto 
establecido en los números 19 y 29 del ar­
tículo 59, no se aplicará a las utilidades ni 
a las empresas a que se refiere el artículo 
19 de la Ley N9 11.828, ni a las personas 
jurídicas que legalmente las perciban en 
el extranjero. 

Las sumas que las empresas paguen por 
servicios prestados en el extranjero, esta­
rán exentas del impuesto establecido en el 
artículo 59, siempre que dichos desembol­
sos no correspondan a pagos por conceptos 
de asesorías técnicas o remuneraciones por 
la prestación de servicios personales, los 
cuales quedarán gravados con el impuesto 
del N9 2 del artículo 60, nuevo, de la nue­
va Ley sobre Impuesto a la Renta, con una 
tasa de 34,65 %. Para gozar de la exención 
contemplada en este inciso, será necesario 
que las sumas pagadas sean verificadas 
por los organismos oficiales correspon­
dientes, los cuales podrán ejercer las 
mismas facultades que confiere a la Direc­
ción el inciso primero del artículo 29 de 
la nueva ley sobre Impuesto a la Renta. 

La renta líquida imponible de las refe­
ridas empresas se determinará de acuer­
do con las normas establecidas en la Pri­
mera Categoría del Título II de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo tex­
to Se contiene en el artículo 59 de la pre­
sente ley, sin perjuicio de las siguientes 
normas especiales: 

a) Se mantienen sin alteraciones los con­
venios a que se refiere el artículo 49 de la 
Ley N9 11.828, y demás convenios celebra­
dos conforme a los D.F.L. N9 437, de 1954, 
y N9 258, de 1960 y. al artículo 39 de la ci­
tada Ley N9 11.828; 

b) Dichas empresas no gozarán de la 

rebaja contemplada en el inciso segundo 
del N9 3 del artículo 24; 

c) Dichas empresas conservan el dere­
cho a deducir la parte de la contribución 
territorial pagada que no tenga el carácter 
de contribución especial de fomento o me­
joramiento; pero no les será aplicable la 
rebaja contemplada en el inciso séptimo 
del N9 1 del artículo 19 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta; 

d) La cita que el inciso segundo del ar­
tículo 49 de la Ley N9 11.828, hace a la le­
tra c) del artículo 17 de la Ley N9 8.419 
deberá entenderse en el sentido de que el 
impuesto de la Ley NQ 11.828, el recargo 
de la Ley NQ 14.603 y el impuesto de la 
Ley N9 14.688 no se aceptarán como de­
ducción para determinar la renta líquida 
imponible; 

e) Se declara que no procede para estas 
empresas la actualización del capital pro­
pio que en la nueva Ley sobre Impuesto a 
la Renta se contempla en el artículo 34. 

Los preceptos del Título IV de la nueva 
ley sobre Impuesto a la Renta serán apli­
cables a las empresas de la Gran Minería 
del Cobre.". 

"ARTICULO 14.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al D.F.L. N9 375, 
de 1953, modificado por la Ley N9 12.992: 

19 .-S ustitúyese, en el artículo 29, la ex­
presión "Departamento de Santiago", por 
"P rovincia de Santiago", y 

29.-Agrégase al artículo 39, el siguien­
te inciso: 

"Las Sociedades Anónimas gozarán de 
la franquicia indicada en el artículo an­
terior siempre que tengan el asiento de su 
gerencia general en la misma provincia en 
que funcione la principal fuente de sus ac­
tividades." . 

ARTICULO 13 

Ha pasado a ser artículo 15, redactado 
en los términos siguientes: 
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"ARTICULO 15.-Condónanse a los ar­
tesanos y pequeños comerciantes, indus­
triales y agricultores, entendiéndose por 
tales a 13s personas naturales cuyo capi­
tal efectivo no exceda de seis sueldos vi­
tales anuales, las deudas por concepto de 
impuesto mínimo a las compraventas y 
renta mínima presunta acumuladas du­
rante los años 1960, 1961 Y 1962 por apli­
cación de las leyes 14.171, 14.453, artículo 
11 bis de la Ley 12.120 y Ley 14.634, dis­
posiciones legales que quedan derogadas." 

Como artículo 16, nuevo, ha aprobado el 
siguiente: 

"ARTICULO 16.- Reemplázase en el 
artículo 59 de la Ley N9 14.813, de 29 de 
diciembre de 1961, las palabras "comer­
ciantes minoristas", por las siguientes: 
"pequeños comerciantes, industriales y 
agricultores, y los artesanos, choferes, ca­
mioneros, cocheros, fleteros y pescado­
res." . 

Artículo 14 

Ha pasado a ser 17, sin enmiendas. 

Seguidamente, con los números 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 ha apro­
bado los siguientes artículos nuevos: 

"ARTICULO 1S.-EI Presidente de la 
República podrá liberar total o parcialmen­
te del pago de las contribuciones a los bie­
nes raíces que gravan los predios agrícolas 
en las comunas que determine cuando la 
falta o disminución de lluvia u otras con­
c1iciones climáticas afectaren la produc­
ción agrícola de ellos. 

El Ministerio de Agricultura informará 
al Presidente de la República dentro del 
mes de enero de cada año, sobre la con­
veniencia de conceder el beneficio indica­
do en el inciso anterior, de acuerdo a los 
antecedentes de que disponga, y éste de­
berá resolver con anterioridad al plazo en 
que deban pagarse las contribuciones.". 

"ARTICULO 19.-Las sociedades anó­
nimas no podrán emitir acciones al porta­
dor. 

Los Ban;;os y Bolsas de Comercio debe­
rán informeu a la Dirección de Impuestos 
Internm" cuando ésb lo solicite, el nom­
bre de los dueños de las acciones nomina­
tivas que perteneciendo a tercera perso­
nas figuren inscritas a nombre de estas 
instituciones. 

La Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio y la de Bancos velarán por el 
cumplimiento de esta disposición.". 

"ARTICULO 20.-Introdúcense, en el 
D.F.L. N9 190, de 5 de abril de 1960, las 
siguientes modificaciones: 

a) Suprímese la segunda frase del N9 9 
de la letra B) del artículo 69, cuyo texto 
fue fijado por el Decreto Supremo N9 3, de 
26 de abril de 1963. 

b) Reemplázase el artículo 51 por el 
siguiente: 

"Artículo 51.- Los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos que estén 
facultados para disponer la devolución de 
sumas pagadas indebidamente o en exce­
so a título de impuestos, por concepto de 
impuestos a la renta, global complemen­
tario, adicional o de ganancias de capital 
y los intereses, sanciones y costas deriva­
(lOS de dichos impuestos, devolverán di­
chas sumas mediante cheque nominativo, 
una vez que quede firme la resolución ex­
pedida por los mismos funcionarios que 
fallen o resuelvan el correspondiente re­
clamo. Esta resolución será suficiente pa­
ra el giro del cheque mencionado.--

La Tesorería que corresponda pagará 
el mencionaoo cheque con carga a los fon­
dos que el Presidente de la República 
pondrá anualmente a disposición del Ser­
vicio de Tesorerías. El total de las sumas 
que se devuelva será de cargo fiscal, no 
obstante que entidades u organismos dis­
tintos del Fisco hayan recibido parte de 
dichas sumas. 

El Servicio de Impuestos Internos re-
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mitirá, mensualmente, a la Contraloria 
General de la República una nómina e1.:: 
los cheques girados en virtud ele lo d[",­

pt¡esto en (~sie adícnlo, indicando su mon­
io. el nombre del contribu;:2r>.te, y e: nú­
mero y fecha de 1:1 resolución :o q-~2 :l;~ 

refiere el inciso primero!'. 
c) Reemplázase el artícu lo 52 por el 

siguiente: 
"Articulo 52.-Los recibos o vales otor­

gados por Tesorería en virtud del artícu­
lo 50 serán nominativos y los va}(Fes res­
pecti vos no devengarán intereses.". 

"ARTICULO 21.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al artículo 35 del 
Decreto de Hacienda N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943: 

a) Sustitúyese la expresión "cincuenta 
pesos" por "veinte centésimos de escu­
dos" ; 

b) Reemplázase la expresión "la Direc­
ción General de Impuestos Internos" por 
"el Servicio de Impuestos Internos", y 

c) Intercálase a continuación de la pa­
labra "numerados" los términos "y tim­
brados por el referido Servicio". 
"A~TICULO 22.-El porcentaje a que 

se refiere el artículo 32 de la Ley N9 
12.434, se aplicará, a partir del 19 de ene­
ro de 1964, a los ingresos que produzcan 
los impuestos de la Primera y Segunda 
Categorías, global complementario y adi­
ciona! de la nueva Ley sobre Impuesto él 

la Renta, cuyo texto se fija en el artículo 
59 de la presente ley. En lo demás, el pre­
cepto citado de la Ley N9 12.434 se apli­
cará en todas sus partes desde la misma 
feeha indicada precedent'?mente.". 

"ARTICULO 23.-Para los efectos de 
la contabilidad agrícola, los bienes raíces 
incluidos en la tasación fiscal se conside­
rarán por su nuevo avalúo a partir de la 
fecha de vigencia de la retasación orde­
nada por la ley N9 15.021.". 

"ARTICULO 24.-Facúltase al Presi­
dente de la República para eximir del im­
puesto a que se refiere el artículo 19 de la 
Ley N9 14.836, de 26 de enero de 1962, a 
las personas que abandonen el territorio 

por vía terresh'e r por determinados pa­
sos o PUEstO.') fronterizos, cuando dichos 
]Jasos o pl18StOS fronterizos deban ser uti­
liZ,ldos por fuerza mnyor o cuando así lo 
aconseje el interés nacional.". 

"ARTICULO 25.-Agrégase al artículo 
9° ele la ley N9 5.172, en el inciso tercere, 
a continuación de "Bomberos", la frase 
"la Asociación de Boy Scouts de Chile y 
Gid Guides.". 

"ARTICULO 26.-Sustitúyese en la le­
tra h) ele1 udículo 157 del D.F.L. N9 251, 
de 1931, modificado por la ley N9 12.353, 
la - frase que dice: "con un máximo de 
$ 300.000 anuales" por la siguiente: "con 
un máximo de un sueldo vital anual para 
los empleados particulares de la indus­
tria y el comercio del Departamento de 
Santiago." . 

"ARTICULO 27.-Los funcionarios de 
Impuestos Internos con título de bachiller 
y calificación 1 de mérito podrán ser con­
siderados, por una sola vez, en los concur­
sos de oposición o antecedentes que la Di­
rección Nacional del Servicio llame para 
proveer las vacantes de los escalafones de 
Tasadores o Inspectores.". 

"ARTICULO 28.- En aquellos casos 
en que el Servicio de Impuestos Internos 
determine que las utilidades son de mon­
to superior a las declaradas por el con­
tribuyente, se dará a éste un plazo espe­
cial de 30 días para eximirse del todo o. 
parte de la obligación establecida en los 
artículos 20 elel D.F.L. N9 285, 73 u 82 
del D.F.L. N9 2, de 1959 y de los intere­
ses legales que se hubieren devengado, 
mediante cualquiera de 13s imputaciones 
autorizadas por dichos preceptos o por 
otras disposiciones legales.". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
ARTICULO 19 TRANSITORIO 

Ha suprimido en su enunciado, la pa­
labra "Transitorio". 
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Cúmo artículo 29, ha consultado el 12 
permanente, del proyecto de esa Hono­
rable Cámara, sin modificaciones, como 
se dijo anteriormente. 

ARTICULO 29 TRANSITORIO 

Ha sido rechazado. 
Finalmente, como artículos 39, 49, 59 

Y 69 transitorios, nueV03, ha aprobado 
los siguientes: 

"ARTICULO 39-El requisito estable­
cido en el N9 2 del artículo 14 de la pre­
sente ley se hará exigible después de dos 
años contados desde la fecha de publica­
ción de la presente ley.". 

"ARTICULO 49-Durante el término 
de 10 años, contado desde el 3 de agosto 
de 1963, las personas naturales de profe­
sión pescador, con matrícula vigente, que­
darán exentas del pago de impuesto a la 
renta de la 1:;! Categoría y Complemen­
tario sobre las utilidades que obtengan 
del uso de las embarcaciones de su pro­
piedad y que exploten personalmente, 
siempre que el tonelaje de dichas embar­
caciones no sea superior a 15 tonela­
das.". 

"ARTICULO 59-Dentro del plazo de 
90 días contado desde la publicación de 
Jet presente ley los deudores del impues­
tJ ele producción de vinos al 31 de di­
ciembre de 1962 podrán pagar las sumas 
que adeuden por este concepto en las si­
guientes condiciones: 

1) Los contribuyentes que pagaren al 
contado sus respectivas obligaciones, lo 
harán sólo con el recargo del interés co­
rriente bancario desde que se encuentren 
en mora hasta la fecha de pago. 

2) Los que no s-e acogieren a la fran­
quicia otorgada en el número anterior, 
podrán hacerlo en la siguiente forma: 

a) Deberán pagar un 5% al contado 
y por el saldo suscribir un convenio de 
pago con el Departamento de Cobranza 
Judicial de Impuestos del Consejo de De­
fensa del Estado, previa aceptación de 
una letra a favor del Fisco por la deuda 

a que se refiere el párrafo inicial, más 
un recargo del interés corriente banca­
rio calculado desde la fecha de la mora 
ha:'ta 30 meses después de aceptada la 
letra; 

b) Sobre la referida letra d-eberán ha­
cerse abonos trimestrales de un 5% los 
que estarán sujetos a las normas esta­
blecidas para el pago de las letras de 
cambio. 

El no pago oportuno de cualquiera de 
estos abonos hará exigible el total del sal­
do de la letra, la que tendrá por este solo 
hecho, mérito ejecutivo respecto de di­
cho saldo, entendiéndose legalmente pro­
testada, protesto que se publicará en un 
periódico de la cabecera de la respectiva 
provincia, en la oportunidad que indica 
el artículo 15 del Código Tributario, en 
relación con el saldo insoluto; 

c) Las referidas letras serán giradas 
por el Director Abogado o pDr los Abo­
gados Provinciales del Departamento de 
Cobranza Judicial de Impuestos del Con­
sejo de Defensa del Estado, a la orden 
del Banco del Estado de Chile; estarán 
exentas de impuestos, y no producirán 
novación respecto de la obligación tribu­
taria; 

d) Los deudores morosos que deseen 
acogers-e a las franquicias establecidas en 
este artículo deberán acreditar al mo 
mento de aceptar la letra y previamente 
a cada abono trimestral, que se encuen­
tran al día en el pago de la totalidad de 
los impuestos de la misma especie que los 
adeudados al 31 de diciembre de 1962, 
devengados con posterioridad a esa fe­
cha, mediante la exhibición de los reci­
bos debidamente cancelados sin perjui­
cio de que, además, deberán dar cum­
plimiento en la misma forma, a lo dis­
puesto en el artículo 89 del Código Tri­
butario, en su caso. 

3) A los beneficios otorgados en los 
N9s. 1 y 2, podrán acogerse, también, los 
deudores morosos que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, tengan 
suscritos convenios de pago con las Te-
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sorerías de la República o con el Depar­
tamento ele Cobranza Judicial de Im­
puestos del Com\ejo de Defensa del Es­
tado por concepto de impuesto de produc­
ción de vinos. 

4) Los deudores morosos que en 1m 

oportunidad se acogieron a los beneficios 
establecidos en el artículo 17 de la ley N9 
15.021 Dor adeudar impuesto de produc­
ción de vinos y que posteriormente no 
dieron cumplimiento al pago del abono 
trimestral dentro de las condiciones allí 
estipuladas, podrán también acogerse a 
las facilidades que se contemplan en la 
presente disposición legal. 

5) Aquellos contribuyentes que acogi­
dos a los beneficios que otorga el presen­
te artículo pagaren sus tributos confor­
me a las modalidades establecidas en los 
N 9s 19 ó 29 con cheques que no fueren 
cancelados por el Banco girador por cual­
quiera razón, perderán dichos beneficios 
y, como consecuencia, les será aplicable 
10 prescrito en el inciso segundo de la 
letra b) del N9 2.". 

"ARTICULO 69-Concédese un plazo 
de 90 días, a partir de la vigencia de la 
presente ley, para el cumplimiento sin 
intereses, multas ni otros recargos, de las 
obligaciones actualmente adeudadas, es­
tablecidas en el artículo 20 del D.F.L. N9 
285, de 1953, y en el artículo 82 del D. 
F.L. N9 2 de 1959, cuyo texto definitivo 
se fijó por el Decreto N9 1.101, de 3 de 
junio de 1960, del Ministerio de Obras 
Públicas." . 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio ~9 lDll, d9 
fecha 30 de enero del año en curso. 

Acompaño :os antecedentes respectivmi. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda Barrios. - Pelagio Figueroa To­
ro" . 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5838.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963 . 

. ' 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cám[l­
ra que cambia la denominación de di­
versos esbblecimientos educacionales, CI)]'. 

la siguiente moclificación: 

Artículo 1Q 

En el párrafo penúltimo ele este artícu­
lo, h:l s Llsti tll i do !~) coma (, ) que sigue a 
"Antonio Olmedo Roj as" por un punto :,­
coma (;), y ha suprimido la conjunción 
"y" que sigue. 

En el párrafo final de esta disposición, 
ha reemplazado el punto (.) que sigue a 
"República de Fl'ancia", por un punto y 
coma (;). 

En seguida, ha agregado 10 siguiente: 
"Liceo de Hombres de Los Angeles, "Se­
nador Enrique Oyarzún", y Liceo de 
Hombres de San Fernando. "Senador Al­
fredo Piwonka". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.417, Je 
fecha 6 de agosto ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa T()-
7'0". 

lO.-OFICIO DEL SE~ADO 

"N9 5835.-Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
pro~'ecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que alltorizCI a la Municipalidad de 
Quillota para cOlitratar empréstitos, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sustituido la cifra "E9 500.000" 
por la siguiente: "E9 830.000". 

Artículo 39 

Ha agregado las siguientes partidas, a 
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continuación de la que figura con el nú­
mero 5), suprimiendo la cifra total de 
"E9 500.000:" 
"6) Aporte a la Sociedad 

Constructora de Esta­
blecimientos Educacio­
nales para la construc­
ción de la Escuela PÚ-
blica de Manzanar.. . E9 25.000 

7) Aporte a la Sociedad 
Constr,uctora de Esta­
blecimientos Educacio­
nales para la termina­
ción de la Escuela PÚ-

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 5837.- Santiago, 12 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que crea la Caja de Previsión Social 
de los Obreros Municipales de la Repú­
blica, can las siguientes modificaciones: 

Artículo 29 

Ha sustituido la frase inicial que dice: 
"A contar desde la vigencia de la presen-

blica de La Tetera. . 
8) Compra vehículos reco­

lectores de basuras., . 

15.000 te ley", por la siguiente: "A contar des­
de la fecha de la dictación del Estatuto a 

9) Compra equipo para 
tratamiento de basuras 

100.000 que se refiere el artículo transitorio", y 
-las palabras "establecen sus estatutos, sal-

10) Ampliación y repara­
ción Matadero Munici-

20.000 va en todo aquello que s'ea modificado por 
la presente ley", por las que siguen: ~'es­

tablezca dicho Estatuto". 
pal.. .. " .. .. .. 

11) Sedes Sociales y Poli­
clínicas en Poblacio-
nes." ., .. " ..... 

12) Arreglos campos depor­
tivos en los barrios .. 

13) Agua potable para el 
sector "San Pedro" ... 

Artículo 49 

30.000 

25.000 

15.000 

100.000 

E9 830.000". 

Ha sustituido la expresión "tres y me­
dio por mil" por "cinco por mil", y ha 
agregado el siguiente inciso nuevo: 

"Con este mismo objeto la Municipali­
dad destinará los ingresos provenientes 
de la explotación del Matadero Munici­
pal". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N9 2.630, 
de fecha 6 del mes en curso. ' 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa T.". 

Artículo 39 

Ha sido sustituido poI' el siguiente: 
"ATtículo 39-El Consejo Directivo de 

la Institución será presidido por el Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social y esta­
rá compuesto, además, por el Tesorero 
General de la República, el Director de 
Salud, el Alcalde de Santiago, tres repre­
sentantes de la Confederación Nacional de 
Municipalidades y cuatro de la Junta Na­
ciohal Ejecutiva de la Unión de Obreros 
Municipales de Chile. 

Los Consejeros representantes de las 
Municipalidades y de los imponentes se­
rán designados por el Presidente de la 
República en conformidad a las normas 
que determine el reglamento." 

A continuación, ha agregado el siguien­
te artículo 49, nuevo: 

"Artículo 49-La Caja de Previsión So­
cial de los Obreros Municipales de la Re­
pública será una institución semifiscal y 
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sus empleados se reglran por el Estatuto 
y el régimen de remuneraciones respecti­
vos. La Institución no podrá destinar a 
gastos administrativos más del 9 ro de sus 
ingresos. 

Los empleados de la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de la 
República tendrán el mismo régimen p1'e­
visiona1 que les de la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de San­
tiago. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 59. 
Su inciso primero ha sido sustituido 

por el siguiente: 
"Artículo 59-Para los efectos de la 

continuidad de la previsión se aplicarán 
las disposiciones de la ley N9 10.986, con 
el sistema de concurrencia establecido 
para el Servicio de Seguro Social por la 
ley N9 12.987". 

Su inciso segundo ha sido rechazado. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 69, sin enmiendas. 

Artículo transitorio 

Ha reemplazado la frase: "refundien­
do las disposiciones de los estatutos de 
la actual Caja de Previsión Secial de los 
Obreros Municipales de Santiago y las 
contenidas en la presente ley", por la si­
guiente: "fijando los beneficios y apor­
tes respectivos, en el plazo de seis me­
ses". 

Le ha agregado el sigUlente inciso se-
gundo, nuevo: 

"El estatuto a que se refiere el inciso 
anterior deberá mantener los actuales be­
neficios previsionales, asignación fami­
liar, indemniz~ción por años de servicio 

y reajustes de pensiones que establecen 
las normas vigentes, sólo respecto de lo:; 
obreros municipales a 103 que les son apli­
cables a la fecha de publicación de esta 
ley.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.188, de 
fecha 12 de septiembre de 1962. 

Acompañado los antecedentes respecti­
vos. 

Dlos guarde a V. E. - (Fdos.): Hago 
Zepecla Barrios.- Pelagio Figuel'oa T." 

12.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

Es de conocimiento de Vuestras Seño­
rías, la situación de abandono y estanca­
miento en que se encuentra la industria 
productora cinematográfica nacional, mo­
tivo más que suficiente para arbitrar 12.s 
medidas necesarias a fin de que ésta al­
cance el progreso que ha logrado en otros 
países la tinoamericanos. 

Es público y de aceptación universal 
el valor que el cine ha adquirido en estos 
últimos años. Las más claras manifesta­
ciones del arte, de la historia y de la 
ciencia, han sido llevadas a la pantalla en 
intensa producción cinematográfica que 
cubre a todos los países del mundo, con 
pequeñas excepciones. 

En todas partes, el cine ha servido a 
los intereses nacionales para dar a cono­
cer en el resto del mundo, los adelantos 
sociales, económicos, políticos, físicos y es­
pirituales de cada país. 

La industria cinematográfica chilena 
requiere para su mej or desarrollo y pro­
greso, del incentivo necesario en el orden 
tributario y aduanero, para que pueda al­
canzar las verdaderas finalidades, tanto 
culturales, como al mismo tiempo, ser una 
industria capaz de producir divisas, al 
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realizar una nutrida exportación de pe­
lículas. 

De lo expuesto se desprende la necesi­
dad de modificar, reemplazar, substituir 
y establecer ciertas normas legales, que 
signifiquen un estímulo suficiente a la 
industria cinematográfica nacional, tales 
como: 

a) La exención del impuesto de cifra de 
negocios. 

b) La aplicación de los impuestos de 
esp€ctáculos a las películas chilenas, con 
el fin de entregar su producido a los pro­
ductores nacionales de las mismas. 

c) Exención del 10% (Art. 30 de la Ley 
14.171 del 26 de octubre de 1960) y 

d) Reducción de los derechos aduaneros. 
Por las consideraciones expuestas, veni­

mos en someter a vuestro estudio y resolu­
ción el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Al'tíwlo 19-Derógase el ~rtículo 68 de 
la Ley N9 12.861, de 7 de febrero de ] 958, 
substituido por el artículo 134 de la Ley 
13.305, de 6 de abril de 1959, y se agrega 
el artículo 79 de la Ley sobre Impuesto ~l, 

1(1 Internación, Producción y Cifra de N e­
gocios, contenida en el Decreto ele Ha­
cienda N9 2.772, de 1943, que fijó su texto 
refundido el siguiente N9 8: 

N9 8.-Los noticiarios cinematográfi­
cos de la actualidad nacional, las películas 
documentales sobre la naturaleza y acti­
vidades del país y las películas de largo 
metraje editadas por empresas o produc­
tores chilenos. 

'También estarán exentas de este im­
puesto la facturación de estas películas, 
los servicios de Estudios y Laboratorios 
para las mismas, como asimismo, la re­
partición del producto de estas entradas 
entre el exhibidor, el distribuidor y el pro­
d Llctor de cada película. 

A rt. 29-Suprímese en el inciso 19 del 
artículo 99 de la Ley N9 5.172, de 12 de 
junio de 1933, la frase "y de películas 
fabricadas en el país". 

Agrégase al referido artículo 99, el si­
guiente inciso final: 

"Los billetes o entradas a las funciones 
en que se exhiban películas de largo me­
traje realizadas en el país por empresa­
rios o productores chilenos, pagarán los 
impuestos establecidos en esta Ley y por 
el artículo 79 de,l Decreto de Hacienda 
N9 2.772, en la misma forma que las pe­
lículas extranjeras, los que serán girados 
por el Servicio de Impuestos Internos, pa­
ra ser depositados en una cuenta especial, 
de la cual se devolverá, previa resolución 
del Servicio indicado, al productor de cada 
película su valor igual al recaudado en sus 
exhibiciones" . 

Artículo 39-Los billetes o entradas a 
películas de largo metraje que cumplan 
las condiciones exigidas por el Decreto 
N9 1.120, publicado en el Diario Oficial de 
14 de abr.il de 1943, y gravados por esta 
Ley con los impuestos de la Ley N9 5.172, 
de 12 de junio de 1933, estarán exentas 
del pago del impuesto establecido en el 
inciso 29 del artículo 30 de la Ley N9 
14.171, de 26 ,de octubre de 1960. 

Artículo 49-La internación de película 
cinematográfica virgen de 35 y 70 milí­
metros y los equipos de filmación, graba­
ción de sonido, de proceso y laboratorio 
y de montaje y compaginación, destinanos 
a la producción en Chile de películas ci­
nematográficas de 35 y 70 milímetros, edi­
tadas por personas o empresas chilenas, 
gozarán de una reducción del noventa por 
ciento en sus respectivos derechos especí­
ficos de in"t€rnación en los impuestos ad 
valorem establecidos en el Decreto de Ha­
cienda N9 2.772, de 1943, y sus modifica­
ciones posteriores, y en general, de todo 
impuesto, derecho o contribución, incluso 
los derechos consulares, impuestos adicio­
nales u otros, con que graven estas im­
portaciones. 

Se excluyen de la reducción de gravá­
menes establecidos en el inciso anterior, 
las drogas, reveladores y demás materia­
les de consumo. 

Los productores chilenos de películas ci-
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nematográficas deberán inscribirse en el 
"Rol de Industrias Cinematográficas" que, 
para los efectos señalados en la presente 
Ley abrirá el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El Presidente de la República dictara 
el reglamento que establecerá las condi­
ciones y requisitos que deberán cumplirse 
para gozar de los beneficios a que se re­
fiere el inciso 19 de este artículo. 

A?'tículo 59-Las personas o entidades 
que transfirieren o dieren un uso distinto 
a los artículos favorecidos con las fran­
quicias de esta Ley serán acreedoras a las 
sanciones establecidas en el artículo 197 
de la Ordenanza de Aduana." 

(Fdos.) : J. l. Hübner.-F. Hillmann.-
E. Molina.-L. Pareto.-C. Suárez. 

Memorándum 

a) Exención del Impuesto de Cifra de 
Negocios. 

Actualmente, las películas nacionales 
están gravadas con el Impuesto de Cifra 
de Negocios con la tasa del 15 0/0, salvo 
la excepción contemplada en el artículo 
134 de la Ley 13.305, de 6 de abril de 1959, 
que dice lo siguiente: 

"A'l'tículo 134.-Substitúyase el artícu­
lo 68 de la Ley 12.861, de fébrero de 1958, 
por ]0 siguiente: 

"Artículo 68.-Los noticiarios cinema­
tográficos de la actualidad nacional y las 
películas documentales sobre la naturaleza 
o actividades del país, editadas por empre­
sas o productores chilenos, estarán exen­
tas del impuesto de cifra de negocios". 

El Servicio de Impuestos Internos pro­
pone la re dacción del artículo 19 del pro­
yecto de Ley, para concordar la nueva 
disposición con la legi~latura vigente. 

Explicación: Se trata de establecer de­
finitivamente para el Largo Metraje una 
franquicia, ya implícita en disposiciones 
actuales, pero que no ha sido reconocida 
hasta el momento por haberse omitido su 
especificación. Actualmente los N oticia­
rios, Documentales y Teatro Nacional tie­
nen especificada esta exención. La aplica-

ción hasta la fecha, del Impuesto de Cifra 
de Negocios al Largo Metraj e chileno, es 
la causa principal de que casi no se pro­
ducen películas nacionales de argumento. 

b) Aplicación de los Im]Ju,estos de Espec­
táculos a las pe~lículas chi'lenas con el fin 
de entrega?' su producido a los p'l'odiucto­
res nacionales de las mismas. 

El artículo 99 de la Ley 5.172, de 12 
de junio de 1933, exime de impuestos en 
S!l inciso 19, los billetes o entradas a las 
películas fabricadas en el país, cuya fac­
tura y trama corresponda a un propósito 
artístico o cultural. 

Es efectivo que la actual exención no 
beneficia a los productores, sino a los em­
presarios, distribuidores y arrendadores 
de cines. 

Para concordar la disposición contenida 
8n el memoránr:um con la legislación ac­
tual, se propone la redacción del artículo 
29 del proyec.to de Ley. 

Explicación: La exención concedida a 
las películas nacionales no beneficia, como 
es el espíritu de la Ley, al productor de 
ellas, sino, en su mayor parte, se diluye 
entre los empresarios, exhibidores y los 
distribuidores. El cine chileno, sin ningún 
desembolso del Erario Nacional, podría 
desarrollarse si esa diferencia que ahora 
no percibe se le entregara a los produc­
tores del país. 

c) Exención del 10% (a'l'tículo 30 de la 
Ley 14.171, de 26 de octubre de 1960). 

El inciso 29 del artículo 30 de la Ley 
14.171, de 26 de octubre de 1960, grava 
a beneficio fiscal los espectáculos que es­
taban exentos, en el mom~:mto de dictarse 
dicha ley, con un impuesto único a bene­
ficio fiscal del 10%. 

En atención a que las películas chilenas 
van a estar gravadas con los mismos im­
puestos que las extrajeras, aunque el des­
tino del tributo es diferente, se propone la 
redacción del artículo 39 del proyecto. 

Explicación: Como actualmente se rea­
lizan una o dos películas chilenas por año, 
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el rendimiento de este impuesto es de un 
orden anuaÍ de m/m E9 8.000.- En cam­
bio para el productor este impuesto con­
tribuye a restarle posibilidades de recu­
perar el capital invertido. 

13j14.-MOCIONES DE LOS SEÑORES BRüCHER 

y SCHAULSOHN 

Del señor Brücher, que concede pensión 
al señor Juan Mancheño Martínez, y 

Del señor Schaulsohn, que otorga cE­
versos beneficies al señor Elías Valenzue­
la Valderrama. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-s e abrió la se8ión a las 11 hora s y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 1<1 
sesión. 

Las actas de las sesiones 4éP a 48~, que­
dan a disposición de los sellores Diputa­
dos. 

Se va a dar lectura a la Cnenta. 
-El señOJ Prosecreta rio da cuenta de 

los aSilnto3 recibid~ 8 e:1 la SccJet~1Tía. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-TRAMI'fACION DEL PROYECTO DE LEY 

SOBRE REFORMA TRIBUTARIA 

El señor MIR \NDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solici',o el asentimiento unánime 
de la Ronorahle Cámara para postergar 
la discusión del proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, sobre reforma tri­
butaria, hasta la próxima legislación ex­
traordinaria de sesiones. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordad: . 
Si le parece a la Cámara, se destinarún 

los últimos cinco minutos de la presente 
sesión a considerar y despachar el proyec­
to de ley que establece impuestos a la pro-

ducción de caolín, a beneficio de la C0111l;­

na que lo produce. 
El señor DECOMBE.-Ray también un 

proyecto de ley que beneficia a Quillota, 
señor Presidente ... 

-Hablan rL'an~ ,s señores Diputados a la 
Uf.::'. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

2.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO 

Y DE SERVICIO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 

ESTADO Y PARTICULARES 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Entrando al objeto de la presen­
te sesión, corresponde discutir, en particu­
lar, el proyecto de ley que reajusta las re­
muneraciones del persona] docente, admi­
nistrativo y de servicio de las Universida­
des del Estado y particulares. 

Se encuentran aprobados reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indi­
caciones, los artículos 19, 59, 79, 89, 99, 1:3, 
14, 15, 16 Y 17. 

En discusión el artículo 29. 
El señor MOLIN A.-Pido la palabnl, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor lVIOLINA.-Señor Presidente, 

los Diputados radicales vamos a votar 011 

contra el artículo 29 por las razones que 
se expusieron en la sesión especial de ayer. 

Aprobarlo significa entrabar la autonú·· 
mía universitaria. Entre las Universidade,; 
que en él se mencionan, se encuentra la 
de Concepción, cuyo personal quedaria so­
metido al régimen de remuneraciones ma­
ximas que establece el decreto con fuerzil 
de ley N9 68 y sus modificacÍcnes posü:­
riores. 

Ya se ha dicho que los sueldos elel per­
sonal de las Universidades no correspon­
den. a lo que se necesitaría panl poder te­
ner profesores COn dedicación exclusiva él 

su cargo, que entreguen todo Sil tiempo a 
la docencia e im-estigación científica. POi' 
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otra parte, el Rector y el Consejo de la 
Universidad Técnica del Estado han en­
viado oficios a las Comisiones, y están en 
conocimiento de todos los Honorables co­
legas, fundando su oposición a esta dispo­
sición. Se sabe que en dicho plahtel tra­
bajan ingenieros y técnicos exclusivamen­
te por su espíritu universitario, perdiendo 
emolumentos que les son ofrecidos por la 
industria privada. 

Si la Honorable Cámara procediera a 
despachar este artículo 29, tal como está 
concebido en el Mensaje, provocaría, indu­
dablemente, una rebaja de las rentas de 
numeroso personal de las Universidades 
Técnica del Estado y de Concepción, pro­
duciendo el éxodo de una gran cantidad de 
profesionales prestigiosos y de gran valía, 
en la docencia e investigación universita­
rias. 

Nosotros estamos propiciando, junto con 
ctros Honorables colegas, una disposición 
que tiende a reemplazar, totalmente, este 
articulo 29, dejando solamente la disposi­
ción que excluye al personal que está afec­
to a la ley N9 15.076. Por esta razón, anun­
cio que los Diputados de estas bancas vo­
taremos en contra de este artículo y que 
daremos nuestra aprobación a la indica­
ción que tiende a que el personal afecto 
a la ley N9 15.075 no goce de las remune­
raciones en que este proyecto se estable­
cen. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor VALENZUELA.-Pido la p1-

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pres~­

dente) .-Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señol' Presi­

dente, en la sesión de la tarde de ayer, 
cuando discutimos este proyecto de ley, 
anuncié que los Diputados demscl'atacris­
tianos íbamos a votar por la supresión del 
artículo 29. 

Como en esta sesión nosotros deseamos 
que este proyecto sea despachado a la bre­
vedad posible, no vaya abundar en las ra­
zones que tenemos para ello y que son to­
talmente coincidentes con las que ha ex-

presado mi Honorable colega señor Molina, 
Por eso, los Diputados de estas bancas vo­
taremos en contra del artículo 29. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señOr Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, para permitir que la Cámara 
despache este proyecto de ley, me limito a 
anunciar que los votos comunistas serán 
también por la supresión del artículo 2Q• 

Es la única manera de asegurar derechos 
adquiridos por profesores universitarios, 
cuyas rentas son, generalmente, modestas. 

Nada más, señor 'Presidente. 
El señor HILLMANN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HILLMANN.- Señor Presi­

dente, quisiera aclarar un peqlleño lapsw:;; 
en que ha inculTido mi Honorable colega 
señor Malina, en el sentido de que el ar­
tículo 29, (::Jmo está redactado, tal como 
fue despachado por las Comisiones Uni­
das de Hacienda y de Educación Públiea, 
no es del mismo tenor del que fue enviada 
por el Ejecutivo. El artículo 29 del proyec­
to del Ejecutivo, en su inciso primero, di­
ce: "El personal de las Universidades de 
Chile, Técnica del Estado y de Concepción, 
quedará sometido al régimen de remune­
raciones máximas establecidas por el De­
creto con Fuerza de Ley N9 68, de 1960, 
y sus modificaciones posteriores." 

En cambio, en la forma como fue redac­
tado por las Comisiones Unidas, el inchn 
primero, dice: "El pel'sonal administrati­
vo de las Univel'sidades ele Chile, Técnica 
del Estado y de Concepción, quedará so­
metido al régimen de remuneraciones má­
ximas establecidas por el D.F.L. N9 68, d~ 
1960 Y sus modificaciones posteriores". D(~ 
manera que, en la forma como fue despa­
chada la disposición por las Comisiones 
Unidas, queda excluido el personal do­
cente. 
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En consecuencia, los Diputados libera­
les vamos a votar favorablemente la su­
presión del artículo 2<'>, por las l'azones 
expuestas por los diversos sectores de la 
Honorable Cámara. Pero, solicitamos que 
se divida la votación por incisos, en aten­
ción a que estimamos que debe quedar ex­
cluido de este reajuste, el personal docen­
te y afecto a la ley N<'> 15,076. 

N acla más, señor Presidente. 
El señor DECOMBE,-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi, 

dente) ,-Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor DECOMBE.-lVIuy brevEmen, 

te, señor Presidente, para manifestal' que 
los Diputados conservadores unidos vamos 
a votar en la misma forma anunciada P01' 

el Honorable señor Hillmann, es decir, pOl' 
la supresión de los dos primeros incisos 
del artículo 2<'> y por la mantención del úl­
timo. 

El señor HILLMANN.-¿lVIe permite, 
señor Presidente? 

Estimo que habría qG.e cambiar la re­
dacción elel inciso tercero elel artículo ;20. 

El señor V ALENZUELA.- N o Uene 
objeto, señor Presidente. 

El señor HILLIvIANN.--¿ Me pel'miil" 
S2110l' Pl'esidente? 

El se110r IVIIRA;JDA, clon IIngo (P¡'c;:;i­
dente) .--Tiene la palabra el señOr Dipda­
do Informante. 

El señol' HILLMANN.-Señor PI'esi­
dente, considero que si se divide la vOtil­
ción por incisos en el artículo ;2<'> y sólo SI> 

apr;wba el inciso tercero, este último elebe 
ser objeto de una modificación en cuanto 
a su redacción deberá decir: "Exclúyese 
del reajuste que otorga la presente lEY al 
personal afecto a la ley N<'> 15.076." Se tra­
ta de los profesionales funcionarios, los 
cuales deben quedar excluidos, en atEnción 
.a que si se les somete a este mismo régi­
men de remuneraciones, obtendrán un bE­
neficio excepcional que significará un ma­
yor gasto. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Se11oría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre· 
sidente, creo que el Honorable señor Hill­
mann ha incurrido en un pequeño errOr en 
lo que acaba de decir respecto de los efec­
tos que producirá el inciso tercero del ar­
tículo 2~), en la forma como está redacta­
do, en el evento de suprimirse los dos pri­
meros incisos. Lo expuesto por el Honora­
ble colega no tiene nada que ver con la 
supresión del artículo 2<'>, porque el inciso 
tercero se refiere, precisamente, al perso­
nal afecto a la ley N<'> 15.076, y los profe­
sionales funcionaric:s que se rigen por es­
ta ley no están incluidos en el texto gene­
ral de este proyecto. 

En consecuencia, no hay ningún proble­
ma en relación cOÍl la supresión total del 
artículo 2<'>. 

Nada más, señor Pl'esidente. 
El señor HILLMANN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El se110r MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El se110r HILLMANN.-Señor Presi­

dente, insisto en que si 110 se excluye :.:tI 
personal regido por el estatuto de los pro­
fesionales funcionarios, es lógico que éste 
personal disfrutará de los j·espt(:~¡vüs re­
ajustes que establece el proyecto en deba­
te. Y, pOI' eso el Ejecutivo, en su proyec~u 
excluyó a este personal. Su inclusión re­
presenta un mayor gasto, por lo tanto la 
disposición es, a nuestro juicio, inconsti­
tucional. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría, en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El Se1101' MOLINA.-Tengo entendido, 
se110r Presidente, que ya está en poder de 
la Mesa una indicación firmada por el Ho­
norable señor Hillmann y el Diputado que 
habla y que tiene por objeto cambiar la 
redacción del inciso tercero del artículo 2(), 
para dejarlo en la forma como lo propuso 
el Honorable colega señor Hillmann, es 
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decir, estableciendo taxativamente la ex­
clusión del personal que trabaja en las 
Universidades y que está afecto a la ley 
N9 15.076. 

El i'¡eñor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No ha llegado indicación a la 
Mesa, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Los Honorables señores Bucher, Molina, 

Morales Abarzúa, don Carlos, Fuentes y 
Cademártori han pedido la supresión del 
artículo. 

El Honorable señor Hillmann ha pedi­
do división de la votación por incisos. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor DEL RIO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta el inciso primero 
del artículo 29. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la "votación en fOTma se­

creta, pOT el sistema de balotas, dio el si­
guiente Tesultado: pOT la afirm2tI~'a, 5 
vot~)¡S; pOT la negativa, 32 'L'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el inciso primero del 
artículo 29• 

En votación el inciso segundo del mis­
mo artículo. 

Corresponde votación secreta. 
El señor CADEMARTORI.-Pido a la 

Mesa recabar la venia de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta y re­
chazar este inciso con el mismo resultado 
de la votación anterior, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi. 
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para omitir el 
trámite de votación secreta. 

El señor DECOMBE.-No hay acuerd0. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores DiputadJs. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente reslt.ltado: por la afirmatt'va, 4 
'L'otos; por la negativa., 36 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el inciso. 

En votación el último inciso de este ar­
tículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

No hay acuerdo. 
El señor CADEMARTORI.-¿ Por qué 

no, señor Presidente, si es consecuencia de 
los dos incisos anteriores que fueron re­
chazados? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ha habido oposición, Honorable 
Diputado. 

El señor CADEMARTORI.-Pero sí 
automáticamente queda rechazado, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don lIugo (Presi­
dente) .-En realidad, Honorable Cámara, 
esta disposición, aislada, queda sin ningún 
sentido. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para rechazar este inciso. 

N o hay acuerdo. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Hor.orable 

Cámara, para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Acordado. 
El señor GODOY URRU'I'IA.-Pero si 

no importa gasto alguno, ¿ por qué se vota 
en forma secreta? 

El señor CADEMARTORI.- No tiene 
sentido votar este inciso. 

-Hablan varios señores Diputados a· la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En realidad, Honorable Cáma­
ra, habiéndose suprimido los dos prime­
ros incisos del artículo 19, no corresponde 
votación secreta, pues ha desaparecido el 
fundamento de dicha disposición. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el sig'uiente resultado: por la 
negativa, 35 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el inciso. 

En discusión el artículo 39. 
El señor MOLINA.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOLINA.-Señot President8, 

por las mismas razones que dimos para el 
rechazo del artículo 29, votaremos en con­
tra del artículo 39, porque perjudica el 
reajuste de las remuneraciones del perso­
nal administrativo de las Universidades 
Técnica del Estado y de Concepción. Ya 
en la sesión de ayer, durante la discusión 
general de este proyecto, dijimos que el 
personal administrativo de la Universidad 
de Concepción tenía sueldos sumamente 
bajos, que en much2s casos no alcanzaban 
ni siquiera al vital. Y agregábamos que 
este personal se defendía en parte de su 
grave situación económica gracias al siste­
ma de trienios que rige para sus remune­
raciones. Pues bien, si se aplica a estas 
dos Universidades el sistema de remunera­
ciones que rige para la Universidad de 
Chile, que no goza del régimen de trienios, 
estos personales administrativos Vel'ácl 
cercenadas sus rentas. Por eso, como este 
personal ya está percibiendo esta remune­
ración, no habría ninguna justificación 
para disminuir sus rentas y mucho menos 
para establecer el s'istema de planillas su­
plementarias. 

Por estas razones, los Diputados l'adi­
cales votaremos por la supresión del ar­
tículo 39. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Hillmann. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente ya en la sesión de ayer, en mi cali­
dad d~ Diputado Informante, me referí en 
forma concluyente al proyecto en general, 

y respecto del artículo 39 cité como ejem­
plo el caso del grado 109 de la Universidad 
Técnica del Estado, que tiene una renta 
mensual de E9 132, y el mismo grado, en 
la Planta de la Universidad de Chile, E9 
104. Ahora bien, al producirse el reajuste 
establecido por esta ley, el personal de la 
Universidad Técnica recibirá un reajuste 
de E9 26, y el de la Universidad de Chile, 
E9 21. Por eso, si se aplica el precepto le­
gal establecido en el artículo 39, las fun­
cionarios de la Universidad Técnica del 
Estado, en vez de obtener un aumento en 
sus remuneraciones, experimentaría una 
disminución de ellas. 

Por estas razones, los Diputados libera­
les votaremos en contra del artículo 39. 

El señor NARANJO.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, ya durante la discusión general del 
proyecto anuncié que los Diputados socia­
listas votaríamos en contra del artículo 39, 
porque significaba Un menoscabo de las 
rentas del personal administrativo de las 
Universidades de Concepción y Técnica 
del Estado. 

Las razones dadas por los Honorables 
señores Malina y Hillmann, me ahorran 
hacer mayores comentarios. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, sólo para decir que, a simple 
vista, el artículo 39 está siendo repudiado 
por todos los sectores de esta Honorable 
Cámara, y ello, porque los regímenes de 
sueldos de las Universidades Técnica del 
Estado y ele Concepción son diferentes. 
En consecuencia, de aprobarse este ar­
tículo operaría de una manera funesta en 
contra de algunos funcionarios, pues, co­
mo lo acabo de decir, sus regímenes de re­
muneraciones son distintos: en algunos 
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ceasos por aumentos trienales, y en otros, 
por encasillamientos del personal, como ha 
sido el caso de la Universidad de Chile. 

Por las razones indicadas, los Diputa­
dos Comunistas votaremos en contra del 
artículo 39. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, los Diputados conservadores votaremos 
.en contra de este artículo, porque la ver­
dad es que las plantas de las Universida­
des Técnica del Estado y de Concepción 
son diferentes a la de la Universidad de 
Chile, tanto en su estructura como en sus 
remuneraciones. Por lo tanto, esta dispo­
sición nos parece inconveniente, por lo im­
praticable, e injusta, porque significaría 
disminución de remuneraciones. 

Por estas razones, y por las que dio el 
Honorable señor Rillmann, los Diputados 
conservadores votaremos en contra del ar­
tículo 39. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de la Democracia 
Cristiana hemos presentado una indica­
ción para suprimir el artículo 39. Las ra­
zones que hemos tenido para ello, se fle­
ben a las diferentes rentas, en idénticos 
grados, y a la falta de uniformidad en la 
determinación y denominación de los car­
gos que hay entre los de las Universida­
des Técnica del Estado y de Concepción y 
los de la Universidad de Chile. 

Así, por ejemplo, en la Universidad Téc­
nica del Estado,el grado 10 tiene una ren­
ta de E9 132, y en la Universidad de Chi­
le, de E9 104. Además, el grado 10 de la 
Univ-ersidad Técnica del Estado es el co­
mienzo de la escala del personal adminis­
trativo, y en la Universidad de Chile, es 
grado de servicio. 

Con el ejemplo que acabo de señalar, que 

es sumamente simple, se ve de inmedia­
to, la necesidad de suprimir el artículo 39 
del proyecto de ley en debate. 

Por estas razones, votaremos por el re­
chazo del artículo 39. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Varios señores Diputados han formula­

do indicación para suprimir el artículo 39• 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para suprimir el trámite de vota­
ción secreta. 

El señor DECOMBE.-N o, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente t·esultado: por la afirmativa, 4 vo­
tos; pOt' la negativa, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

Se va a leer una indicación respecto del 
artículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Es una 
indicación del señor Cademártori para 
agregar al inciso primero la siguiente ex­
presión final: "entregándose dichas su­
mas a las respectivas asociaciones de los 
personales." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo 49. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas votare­
mos favorablemente el artículo 49, que 
destina a fines de bienestar del personal 
de las Universidades los excedentes que 
pueda producir la diferencia entre los fon­
dos consignados en este proyecto y los que 
efectivamente se empleen en su cumpli-
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miento. Se ha calculado que estos exce­
dentes pueden alcanzar a 50 mil escudos, 
en el caso de la Universidad de Chile y a 
25 mil escudos en el de la Universidad 
Técnica del Estado. 

He presentado una indicación, que ha 
sido leída, para que tales fondos sean en­
tregados a las asociaciones de los perso­
nales de las respectivas Universidades. Es­
ta medida la han solicitado las mismas 
asociaciones por medio de una comunica­
ción dirigida a diferentes señores Diputa­
dos, y tiene por objeto dar una mejor in­
versión a estos posibles excedentes. 

Nada más. 
El señor MOLINA.-Pido la palabra. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa-

labra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Molina; a continuación, podrá usar 
de ella el Honorable señor Valenzuela. 

El señor MOLIN A.-Los Diputados ra­
dicales votaremos favorablemente el ar­
tículo 49 . Igualmente, aceptaremos la in­
dicación que entrega estos posibles fondos 
de excedentes a las respectivas asociacio­
nes, ya que tratándose de departamentos 
de bienestar, es obvio que sean los propios 
interesados quienes manejen y cautelen el 
destino de esos dineros. 

M uchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados democratacristia­
nos vamos a votar en favor del artículo 
49, con la indicación presentada por el Ho­
norable señor Cademártori, que destina 
estos fondos a los departamentos de bie­
nestar de los personales. Ninguna insti­
tución mejor que las asociaciones de fun­
cionarios, para destinarlos a aquellas 
obras de bienestar que sean más necesa­
rias para el personal. Por este motivo, in­
terpretando el sentir- de todo el personal 
de la Universidad de Chile y Universidad 

Técnica del Estado, votaremos favorable­
mente este artículo, con la indicación pro­
puesta. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Sólo deseo ma­
nifestar que los Diputados socialistas da­
remos nuestros votos favorables a este ar­
tículo, con el agregado propuesto en la in­
dicación del Honorable señor Cademárto­
ri, ya que viene hacer efectivo un deseo de 
la Asociación de Profesores y Empleados 
de la Universidad de Chile, que creen que 
de esta manera podrían exigir la creación 
del Departamento de Bienestar de la Uni­
versidad de Chile, al cual se aportarían 
los fondos consultados, en la forma deter­
minada en el artículo 49• 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor HILLMANN.-Los parlamen­
tarios liberales votaremos en favor del ar­
tículo 49, con la indicación hecha por el 
Honorable señor Cademártori, que entre­
ga estos fondos a las respectivas asocia­
ciones de los personales de las Universi­
dades indicadas en dicha disposidón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 49, con la indi­

cación propuesta por el Honorable señor 
Cademártori. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 69 • 

Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-
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ñor Cademártori ha formulado indicación 
para eliminar, en el artículo 69, el párra­
fo final que dice: "Este personal compen­
sará totalmente los días no trabajados, 
sin pagos adicionales, en la forma y con­
diciones que lo determinen sus Consejos 
Universitarios" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera parte del artícu­

lo 69• 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la segunda parte del artícu­

lo, que el Honorable señor Cademártori 
propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará. 

El señor HILLMANN.-No, señor Pre­
sidente. Que se vote. 

En señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Pmcticada la 'votación en forma eco­
nóm,ica, dio el siguiente resultado: por la 
aftnnatit'a, 22 votos; pOr la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la disposición. 

En discusión el artículo 10, que el Ho­
norable señor Cademártori propone supri­
mir. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 

El señor CADEMARTORI.-Es una 
exageración, señor Presidente. A la Fun­
dación La Frontera se le dan 50.000 escu­
dos por el artículo 99, y otra suma igual 
por el que está en votación. Además, el 
Diputado Informante, Honorable señor 
Hillmann, dijo que este proyecto de ley 
está desfinanciado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm'ica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 18 'votos; pOr la negativa, 25 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 11, que el Ho­
norable señor Cademártori propone su­
primir. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­

sidente, este artículo 11 establece un im­
puesto, a beneficio fiscal, equivalente al 
50 ro de los costos de los estudios univer­
sitarios que deberán pagar los profesio­
nales graduados en las Universidades chi­
lenas, que se radiquen en el extranjero. 

Este artículo es el producto de una in­
dicación del Honorable colega señor Dc­
combe, que la Comisión discutió, No sé si 
esta idea se le había ocurrido antes, pero 
la lanzó, así, un poco de sorpresa, sin ma­
yor estudio, ya que posteriormente la re­
dactó. 

La verdad es que el problema de los 
profesionales que salen al extranjero a 
ejercer sus funciones no es tan sencillo. 
Creo que no se va a solucionar con un sim­
ple impuesto, que, por lo demás, es bas­
tante subido, :m que equivale al 50'70 del 
costo total de los estudios universitarios, 
cosa que es difícil determinar. En todo ca­
so, para un profesional médico se calcula 
en varios millones de pesos. Esta solución, 
repito, no es el remedio para un problema 
que es bastante grave. 

Es sabido que existe una gran emigra­
ción de profesionales chilenos al extranje­
ro, principalmente a los países latinoame­
ricanos e, incluso, a Estados Unidos de 
N orteamérica. La verdad de las cosas es 
que muchos de estos profesionales se van 
de nuestro país porque en Chile no tienen 
la situación económica compatible con su 
especialización y estudios retalizados. 

Aquí no se garantiza suficientemente el 
derecho al trabaj o. N o se garantiza al 
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obrero, al empleado y tampoco al profe­
sional. Hay casos de estudiantes que egre­
san de planteles universitarios, pero a los 
cuales ni siquiera se les otorgan los títu­
los prometidos, como ocurrió en la Escue­
la de Ciencias Políticas y Administrativas, 
que durante muchos años no los concedió. 
Las leyes no dieron ninguna garantía a 
estos egresados que estudiaron 4 ó 5 años 
para encontrarse después con que en nin­
guna repartición tenían cabida. 

Por eso, me parece muy simplista esta 
proposición de gravar en semejante for­
ma a los profesionales con el objeto -pa­
rece ser ése el fin, más que allegar recur­
sos, puesto que su rendimiento es absolu­
tamente teórico- de evitar o impedir que 
se radiquen en el extranjero. 

Creo que es mucho más grave el proble­
ma de la fuga de capital. A este respecto, 
según informaciones provenientes incluso 
del exterior, en los bancos de Estados Uni­
dos, Canadá, Suiza, y de otros países, se 
han acumulado decenas de miles de millo­
nes de dólares, procedentes de los países 
latinoamericanos, y de Chile en particu. 
I~H'. Yo también he leído algunos estudios 
del Centl-o de Investigaciones Monetarias 
de los Bancos Centrales, institución con 
sede en Méjico, en los cuales se señala que 
en los últimos años ha habido una imigra­
ción de capitales de los países latinoame­
ricanos ascendente a cientos de millones 
de dólares. Lo expuesto anteriormente se 
comprueba con facilidad al examinar los 
ingresos y egresos de moneda extranjera 
que registra el Banco Central en la balan­
za de pago. Figura allí un ítem de dólares 
que salen del país, sin que se haya podido 
precisar a qué obedece este fenómeno. Se 
presume fundadamente que corresponden 
a fuga de capitales, para evadir impues­
tos o evitar investigaciones, puesto que se 
trata muchas veces de capitales que se han 
obtenido mediante operaciones especulati­
vas o negocios ilícitos, y que salen del país 
para invertirse en el extranjero. 

Hasta tal punto ha llegado el problema 
a que me estoy refiriendo, que los señores 

parlamentarios saben que en nuestro país 
se han estado publicando avisos de firmas 
norteamericanas, que ofrecen terrenos y 
otras inversiones en Canadá y Estados 
"Gnidos a inversionistas y rentistas chile­
nos. Es evidente que estos es mucho más 
grave que el caso que motiva esta discu­
sión. 

Los antecedentes expuestos demuestran 
también que es necesario establecer un 
control sobre la remesa de capitales al ex­
terior, lo que permitiría obtener nuevos 
recursos para el erario, al gravar en al­
guna forma esta fuga de divisas. Esta se­
ría una medida patriótica, puesto que se 
impediría de esta manera que las rique­
zas creadas por el país, gracias al traba­
jo de los hombres de esfuerzo, salieran pa­
ra ser invertidas en otros Estados. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me per­
mite, una interrupción Honorable colega, 
cen el objeto de proporcionar un dato a 
la Sala, sobre esta materia? 

El señor CADEMARTORI.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Cademártori, tiene la palabra el Ho­
norable señor Godoy Urrutia. 

El señoi' GODOY URRUTIA.-En la 
quinta ele rocreo "E: Roscc1al" se oüec:ió 
¡lila manifestaci6n, hace ?.igUl1US l'~es':?:J, ~~l 

Presidente del Partido Conservador Uni­
do, don FranciscJ Bulnes Sanfuentes, 
quien, en el discurso que pronunció en es;} 
oportunidad y que fue publicado en toda la 
prensa de Santiago, denunció esta fuga de 
capitales chilenos, de dólares, al extran­
jero. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Sin negJ.l' 
la existencia del problema planteado, creo 
más propio que él sea debatido o analiza­
do en otra oportunidad; que se legisle so­
bre este problema, pero analizando las 
causas yno los efectos, tratando de cerrar 
las brechas y de considerar las razones 
por las cuales esto sucede en nuestro país. 
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Por los motives señalados, votaremos 
en contra del artículo en debate. 

El señor MOLINA.-Piclo la pal::lbra, 
señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Molina; a continuación, Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
todos los sectores de la Honorable Cámai'a 
están contestes en que en Chile existe un 
déficit bastante grande de médicos, den­
tistas, farmacéuticos, ingenieros técnicos, 
profesores, lo que gravita muy seriamen­
te en las diversas esferas en que se nece­
sitan sus servicios. 

¿ Cómo es posible, entonces, que exis­
tiendo este déficit y no siendo capaces las 
Universidades de entregar la cantidad de 
profesionales que el país requiere, quede­
mos inertes frente al éxodo de profesio­
nales? Sin embargo, de los pocos que se 
gradúan en Chile, hay una parte de ellos 
que van a prestar sus servicios al extran­
jero. 

Los universitarios son realmente privi­
legiados. Atendiendo al desarrollo de la 
pirámide educacional chilena, es una mi­
noría la que recibe una educación supe­
rior, que está costeada por todos los chile­
nos. En consecuencia, no es justo que una 
vez que se han titulado, gracias al esfuer­
zo económico realizado por el país entero, 
vayan a prestar sus servicios al extranje­
ro, sea a países latinoamericanos o a los 
Estados Unidos. 

Esto no eS una manifestación de grati­
tud para la República que los ha f01Tnado. 

Por esta razón es que en las Comis:o­
nes Unidas se aprobó esta indicación, y 
como se trata de una materia delicada, se 
entregó su reglamentación al Presidente 
de la República, pl'evias las consultas téc­
nicas que sean necesarias. Así se impedi­
rá el éxodo de profesionales. 

¿ Por qué razón un médico titulado en 
nuestras universidades acepta ejercer su 
postulado en pueblos apartados de nuestro 

territorio y, en cambio, otros profesiona­
les más cómodos prefieren irse al extran­
jero a ganar sueldos suculentos? 

Chile es un país pobre; en consecuen­
cia, es patriótico que los universitarios 
graduados en nuestros institutos de ense­
ñanza superior presten sus servicios, pri­
mero que nada, en nuestra tierra que los 
ha visto nacer y los ha formado. Por esta 
razón, votaremos favorablemente este al'­

tículo 11. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, este artículo tuvo su origen en una in­
dicación de les Honorables señores Molina, 
Hillmann, Ballesteros y el Diputado que 
habla. 

Lo que nos movió a presentarla fue la 
idea que tenemos de que en un país pobre 
como el nuestro, en que se gastan ingentes 
Sl1luas en preparar a los profesionales, es 
inaceptable que ellos ni siquiera compen­
sen parcialmente, mediante la prestación 
de sus servicios en Chile, el esfuerzo des­
plegado por toda la comunidad para dar­
les la enseñanza casi gratuita que han re­
cibido. Como estimamos que la materia a 
que se refiere este artículo requiere una 
adecuada reglamentación, consultamos un 
inciso que faculta al Presidente de la Re­
pública para dictarla. Además, se hizo una 
excepción con los profesionales que hayan 
ejercido en el país durante 20 aíios. 

Consideramos que el artículo es de toda 
conveniencia; por lo que pedimos a la Ho­
norable Cámara que le preste su apl'obH­
ción, para reparar la injusticia que signi­
fica que los profesionales se vayan del paí:; 
sin devolver nada de lo que éste les dio. 

Por estas consideraciones, votaremos 
favorablemente el artículo en discusión. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente en la Comisión no alcancé a 
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imponerme bien de estas disposición, la 
que no fue suficientemente discutida. Por 
esa razón, manifesté mis reservas sobre 
este artículo. 

Basta con len su inciso primel'o, para 
comprender la gra vedad que encierra. Di­
ce a la letra: 

"Los profesionales graduados en Uni­
versidades chilenas, que se radiquen en el 
extranjero para ejercer su profesión, de­
berán pagar un impuesto, a beneficio fis­
cal, equivalente al 50 % del costo de sus 
estudios universitarios.' 

Yo me pregunto: ¿ N o podría acaso, un 
profesional que vaya al extranjero, decla­
rar que no va a ej Ercer la profesión, bUl'­
landa así la dispcsición que se pretende 
establecer en este caso? 

¿ Quién se lo podría impedir? 
El señor LORCA.-La moral profesio­

naL 
El señor GODOY URRUTIA.-La mo­

ral, indudablemente. 
Pero aquí no está en juego ni el patrio:­

tismo ni lo moral, sino algo que está por 
encima de t::c1o eso: el derecho a ganalse 
la vida. 

¿Acaso no son patriotas o nO tienen mo­
ral los miles de obreros chilenos que se 
van a la Argentina, por hambre y porque 
en Chile no encuentran trabajo? 

i Vaya si lo son! 
El señor PAPIC.-Pero los obreros no 

han recibido la educación que el Estado le 
dio a los profesionales. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hago (Pi'esi­
dente) .-Honorable señor Godoy, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa; y al Ho­
ncrable señor Papic, no interrumpir. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, existe una cantidad de profe­
sionales chilenos, egresados de escuelas 
universitarias, como los ingenieros de mi­
nas, que tienen en el país posibilidades 
muy limitadas de trabajo, porque actual­
mente se trae a ingenieros norteamerica­
nos de esa especialidad. También se trae 

a ingenieros civiles norteamericanos a ha­
cer competencia a les profesionales chile­
nos. 

Entonces, ¿ en qué quedamos? 
Si estos profesionales chilenos no en­

cuentran posibilidades de trabajo en su 
país, ¿ deben quedarse sentados al borde 
de la vereda, con el título bajo el brazo'? 
¿ De qué les sirve "el cartón" que acredita 
su competencia técnica? 

Señor Presidente, esta legislación es 
propia de fin de temporada. 

En efecto, se [<cerca el fin de la legis­
latura ordinaria y del invierno, y comien­
za la primavera. Esta iniciativa legal, se­
ñor Presidente, contraría un principio 
constitucional, porque vulnera el derecho 
que tienen los chilenos a salir de su país 
o a entrar en él en toda época, cuando lo 
deseen, siempre que puedan hacerlo, como 
es natural. 

-Hablan varIos señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, ¡, acaso las jóvenes enfermeras 
graduadas en nuestras excelentes escuelas 
se han ido a Estados Unidos porque son 
antipatriotas, porque las sedujo el modo 
de ",ida norteamericano, o porque no tie­
nen moral? 

.N 0, señor Presidente. Se han ido por­
que, mientras en Estados Unidos se pag,l 
a Ulla enfermera, 20, 30 ó 40 mil pesos al 
día, en nuestro país gana una miseria: 2 
ó 3 mil pesos diarios por sus servicios ... 

El señor PAPIC.-Con relación a las 
enfermeras, en el sur de nuestro país hay 
muchas zonas que carecen totalmente de 
enfermeras o practicantes, y aun de médi­
cos. Se encuentran totalmente abandona­
das, porque los profesionales chilencs se 
van a ejercer su profesión al extranjero, 
sin retribuir los beneficios que recibieron 
del Estado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- j Honorable señor Papic, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, j yo no sé por qué se enoja tan-
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to el Honorable colega! j Y se enoja con­
migo! 
-R~sas en la Sala. 
El señor PAPIC.-j Su Señoría no está 

representando el pensamiento de la gente 
modesta, es decir, de los obreros, mujeres 
y niños de nuestro pueblo! j La zona sur 
de Chile está completamente huérfana de 
toda atención médica! j No hay médicos, 
ni matronas, ni enfermeras, ni practican­
tes! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Papic, ruego a 
Su Señoría se sirva no interrumpir! 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo tam­
bién soy profesional. Y puedo decir al Ho­
norable colega que cuando me recibí de 
profesor, mis padres me obligaron a fir­
mar un acta según la cual si yo no traba­
jaba un mínimo de diez años, debía res­
ponder con una fianza l'espalclada por una 
hipoteca. j Así se estilaban antes las co­
sas! Pero actualmente no se impone en la 
Universidad ninguna exigencia de esta na­
turaleza. Por otra parte, aun cuando hay 
déficit de algunos profesionales, hay exce­
so de otros. 

Entonces, ¿ con qué derecho el Congre­
so Nacional pretende aprobar una dispcsi­
ción como ésta contenida en el artículo 11 
del proyecto en debate? Estoy seguro de 
que si los afectados recurren ante los Tri­
bunales de Justitcia, la Corte Suprema no 
vacilaría en declararlo inconstitucicnal. Y 
no porque v.aya a tener efecto retroactivo, 
puesto que no se podría aplicar a los pro­
fesionales que actualmente están en el ex­
tranjero, sino por vulnerar ciertos precep­
tos de nuestra Carta Fundamental. Ade­
más, porque cuando iniciaron sus estudios, 
los alumnos de las respectivas escuela'3 
universitarias no contrajeron el compro­
miso de ejercer por un tiempo determina­
do en el país y dónde la nación necesitare 
los servicios de los futuros profesionales. 
Porque la mayoría quiere quedarse en 
Santiago o en los grandes centros de po­
blación y no desea irse a lugares aparta­
dos de la capital. 

La situación a que me acabo de referir 
se resuelve en otros países, como en Mé­
xico, por ejemplo, con un criterio dife­
rente. Allí, por ejemplo, a los profesiona­
les que ejercerán en las zonas rurales se 
les exigen menos estudios. Se trata de 
alumnos extraidos precisamente del cam­
po para darles una formación especializ<l­
da a un nivel un poco inferior a la ense­
ñanza universitaria, y posteriormente son 
devueltos al campo, medio familiar en que 
ejercerán su profesión. De modo que en 
esos países la situación es diferente. Per0 
en Chile el problema es complejo y, no 
obstante, se le quiere resolver con simpli­
cidad. 

Entre los parlamentarios comunistas,. 
son muy pocos -está a la vista- los que 
pueden ostentar un título universitario, 
que hayan tenido el privilegio de cursar 
estudios superiores de una manera regu­
lar. De modo que nosotros no estamos 
defendiendo ningún derecho amagado, 
ningún interés creado. Sencillamente cree­
mos que esta materia merece un estudio 
más detenido, puesto que ni en las pro­
pias Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Hacienda fue suficientemente 
analizada. N o es posible aprobar dispo­
siciones así como así. 

¿ Y quién no conoce el caso de los pro­
fesionales jubilados que se van al extran­
j ero a gastar allá la jubilación, en cir­
cunstancias de que también su renta co­
rres,ponde al producto de una sociedad que 
lo ha formado durante más de veinte 
años? Se van a Argentina, cuando no a 
otra parte, y allí se instalan, ·porque la 
vida es más barata o qué sé yo. Mendoza 
está llena de profesionales chilenos jubi­
lados. N o, pues. 

Por eso, los Diputados comunistas vo­
taremos en contra de este artículo, pues 
no ha sido debidamente estudiado. En es­
ta materia se debe recoger la opinión de 
la Universidad, de los egresados, porque 
es digna de un estudio más profundo. 

Yo no se por qué algunos Honorables 
colegas se enojan tanto por este asunto, 
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porque esta materia da para plantearla, 
meditarla y analizar debidamente. Pero, 
qué ganamos con que nos irritemos y nos 
saquemos poco menos que la madre? 

--Hablan 1)alios sefwres Diputados (J 

la ve.::. 
El señor LORCA.-Pido la palahra, se­

ñor Presidente. 
El s2ñol· GODOY URRUTIA.-El Ho­

norable señal' Foncea me ha soLcitado 
una interrupción. 

El señOl· MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, la disposición en estudio es, sin duda, 
incompleta y podrán burlarse en muchos 
casos, pero representan, en mi modesto 
juicio, el primer paso para solucion,!r un 
problema que, como lo anotaba el Hono­
rable señor Godoy, requiere un estudio 
más acucioso el cual seguramente será 
hecho más adelante y de acuerdo con la 
experiencia obtenida a través de su apli­
cación. 

Yo afirmaba, en un debate parecido al 
presente, que hay médicos -los hay que 
pertenecen tanto a familias modestas co­
mo adineradas- y creo que el caso es el 
mismo respecto de las demás profesiones 
liberales, de abogados, ingenieros, etcé-
tera ..... . 

-Hablan 1)(J·Tio8 s(;1101'es Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-...... que hace dos 
o tres años, cuando se planteó el debate, 
le significaban al erario, por concepto de 
estudios una suma superior a los 30 mi­
llones de pesos. Hoy, sin duda, dicha su­
ma debe ser de unos 50 Ó 60 millones de 
pesos. En otras palabras, ese valor repre­
i"enta al Fisco los estudios completos de 
un profesional hasta obtener su título. 

Ahora bien, en la discusión que tuvi­
mos ayer, sumamente urgida ,por el esca­
so tiempo, alcancé a expresar algunas 
consideraciones sobre una materia pare­
cida a la presente. Por eso, estimamos 

una aberración que en un país pobre co­
LlO el nuestro, todos los universitarios, 
sin discriminación alguna, estudien en for­
ma gratuita. En otros países, a menudo 
c:itRdoscumo ejemplos en muchos casos, 
ir..cluso lOS estud;os secnndarios y con 
rcayor rclzón los universitarios, se pagan 
pur quienes pueden hacerlo, pues se es­
timan le,;; e.studios como un verdadero y 
valioso capiLll. Entonces, ¿ cómo se con­
cibe que en Chile, país pobre donde In 
educación púl¡lica le demanda al Fisco 
ingentes gastos, superiores a nuestras 
posibilidades, sean totalmente gratuitos, 
incluso la enseñanza universitaria para 
los hijos de ricos. Y ocurre el absurdo que 
en los hogares universitarios se mantie­
ne, también, a alumnos que están en si­
tuación de financiar sus estudios, sin nin­
gún sacrifieio de sus padres. 

Me citaba ayer el Honorable señor Ba­
rra, el caso de un alumno de la Univer­
sidad de Concepción que declaró que él 
estaba en condiciones de pagar sus estu­
dios, y no aceptó permanecer gratuita­
mente en los hogares universitarios. 

El señor MIRANDA, don Ht.;go (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
taclo? Ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Godoy. 

Su Señol"Ía puede continuar en el tiem­
po del segunrlo discurso. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo es posible 
que haya gente adinerada, cuyos estudios 
:,' mantención sean de exclusivo cargo fis­
cal? Porque en el presente proyecto, tan 
bien inspirado, no se ha contemplado, 
por lo menos, la posibilidad de autoyiza:' 
a las Universidades para cobrar a aque-
1Ios alumnos en condiciones de pagar. 

Por eso, señor Presidente, si bien es 
cierto que coincido con el Honorable se­
ñor Godoy en que este artículo será bur­
lado en muchos casos, se nos figura que 
es el primer paso para ir perfeccionando 
la legislación más adelante, porque es ina­
ceptable que un universitario reciba el 
título e inmediatamente emigre al extran-
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jero, sin cumplir con el deber de compen-
8ar a la comunidad por el sacrificio rea­
lizado para darle una profesión. 

Recuerdo, al respecto, que cuando via­
jé por Europa -no por cuenta fiscal, si­
no por cuenta propia, cosa que es nece­
sario esclarecer ahora cuando el grueso de 
los funcionarios y de los políticos de Go­
bierno viajan "a costillas" del Fisco- pu­
de imponerme de que los médicos en Es­
paña, por ejemplo, tienen un criterio muy 
diferente al nuestro. Tuve la desgracia 
de enfermarme y fui atendido por un dis­
tinguido facultativo, don Pedro Bilbao, 
profesor universitario y gran médico, cu­
yo sueldo en el Hospital era de 2.500 pe­
setas al mes, ,y la peseta estaba en esa 
época a $ 7,40, o sea, ganaba 20.000 pe­
sos mensuales. La explicación que me. dio 
fue la siguiente: "Los médicos tenemos 
que devolverle ala sociedad lo que nos 
otorgó, que fue la educación". Por eso, las 
remuneraciones de los profesionales en las 
instituciones fiscales y semifiscales son en 
esos países muy reducidas, lo que no ocu­
rre aquí, donde las rentas de los profesio­
nales suelen ser las más altas del Servicio 
respectivo, fuera de gozar de asignación 
de título y de otras prebendas especiales. 

Se refería también el Honorable señor 
Godoy Urrutia a los profesionales jubila­
dos que se van al extranjero. Ello sucede 
por la razón muy sencilla que la vida era 
mucho más barata en Argentina que en 
Chile, por lo menos hasta hace poco tiem­
po. Entonces los jubilados se iban a ese 
país o a España, precisamente, porque el 
costo de la vida era inferior. Hoy dicen 
que no es tan barato sino más alto que 
en Chile. 

Por todas estas consideraciones, y sin 
espíritu de polémica ni disgustarnos, por­
que no veo por qué se habrían de agriar 
los ánimos frente a una disposición tan 
simple, creemos que es conveniente apro­
bar el artículo ahora y perfeccionarlo más 
adelante. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre· 

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
hace un momento se ha dicho en la Sala 
que este artículo 11 era muy simplista. 
La verdad de las cosas es que, después de 
escuchar a dos Diputados de la categoría 
de los Honorables colegas Cademártori y 
Godoy Urrutia analizar muy extensa­
mente este precepto, pienso que no era 
tan simple después de todo, porque ellos 
se caracterizan por ser parlamentarios 
muy cultos, muy serios y muy profundos 
en todo lo que plantean. Luego, el artícu­
lo 11 no era tan sencillo como para haber 
analizado su contenido en un minuto y 
no en media hora, como lo han hecho 
ellos. 

La verdad, señor Presidente, es que so­
mos partidarios de esta disposición, por­
que consideramos que con ella se defiende 
la integridad y las posibilidades de la edu­
cación de los chilenos -de los chilenos 
que nosotros y ellos representamos en es­
ta Honorable Cámara-, ya que contri­
buirá a disminuir la escasez de profesio­
nales que actualmente tenemos y que re­
per-eute en todo el país. También resul­
tarán beneficiadas las actividades que 
realizan las Universidades para conocer su 
enseñanza a disposición del pueblo y de la 
juventud de Chile. 

Ahora, ¿ qué significa este planteamien­
to en virtud del cual se sostiene que este 
artículo es un atropello a la Constitución 
Política? A esta misma Constitución que 
muchas veces hemos escuchado llamar 
burguesa, dictada por hombres con esta 
misma mentalidad; Carta Fundamental 
que nosotros respetamos, pero que quere­
mos modificar porque reconocemos que 
tiene muchos vados. Pues bien, el Hono­
rable colega don César Godoy afirma que 
este artículo significa un atropello a esa 
Constitución y nos saca, como él decía, 
de madre, porque cuando quiere la invoca 
para fundamentar sus argumentos, así 
como siempre coloca el argumento del pro­
blema que afecta a los obreros de Chile. 
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El pl'egnnta, mirándonos a nosotros, si 
acaso los obreros de Chile no son paü';o­
tas y, 16gicamente, el Honorable colega 
Papic reacciona violentamente, como si 
[llguien pudiera dudar que los ubre ros 
sean patriotas. De estas cosas sólo sor, 
responsables el régimen capitalista y la 
meda lJ~anificación económica de eh ile. 
Esto ocurro en diversas partes, donde no 
hay trabajo suficiente y los obreros (l~­

ben ir a buscarlo a otra parte. Pero de 
esto no son responsables los Diputados 
del Partido Demócrata Cristiano ni los 
del FRAP, ni nadie pone en duda de que 
los obreros sean patriotas. 

Lo que pedimos es que los profesiona­
les que se educan en la Universidad de 
Chile, cuya formación es costosa ~como 
dijo el Honorable señor Foncea, creo que 
un médico le significa a la Universidad 
como treinta millones de pesos~ no sal­
gan del país. En esto, los Diputados co­
munistas están equivocados, porque si sa­
len es para buscar mayores beneficios 
económicos o para ayudar a otros Go­
biernos populares. 

¿ Por qué se van al extranj ero? ¿ Por 
qué no tienen posibilidades de ejercer sus 
profesiones en un país como Chile? Real­
mente, aquí tienen posibilidad de hacerlo. 

El señor CADEMARTORI.~ ¿lVle per­
mite una interrupción sobre este mismo 
punto? 

El señor LORCA.~ Un minuto, voy a 
terminar primero. 

Además de esto, quiero agregar lo sí­
guiente, que no sólo tienen posibilidad de 
trabajar aquí, sino que prefieren irse de 
Chile, porque van ganando dólares o mo­
neda dura y esto los beneficia profunda­
mente. 

Más aún, en algunos países del mundo, 
en Estados Unidos, en Alemania no se 
permite a los profesionales que vayan a 
naciones sudamericanas, por ejemplo, o 
a cualquier parte del mundo, a no ser que 
esos países hayan sido beneficiados por 
préstamos en dólares. Porque, en casi to­
dos los Convenios internacionales -,yeso 

lo hemos discutido aquí en el Parlam2nto 
y lo hemos criticado junto con los Dipu­
tados del FRAP~ se establecen cláusulas 
eU que ~;e condicionan los préstamos a 
que sean profesionales de esos países los 
que vengan a ej :2I'Cer en Chile para e~ 

c¡.lmplim;ento de tales convenios y con 10:0 

mismos dólares que ellos prestan, se paga 
a estos profesionales. 

fgual sucede, también, cOn otros países, 
inclusive Alemania, cuyo Tratado se ha 
2stado estudiando esta mañana y en el 
que se obliga a que vengan profesionales 
alemanes a ayudar a la Educación en 
Chile. 

También sucede lo mismo en países que 
están detrás de la "Cortina de Hierro". 
Ningún profesional sale de su país a nO 
ser que sea enviado por su propio Go­
bierno en misión de colaboración o comO 
experto. Pero no va ningún profesional 
a ganarse la vida en otro país para vol­
ver cuando quiera. 

El señor GALLEGUILLOS, (don Víc­
tor) .~¿Estuvo Su Señoría en la "Corti­
na de Hierro? 

El señor LORCA.~ Visité la "Cortina 
de Hierro". 

El señor GALLEGUILLOS, (don Víc­
tor) .~Es "Cortina de loza" para algunos 
de Sus Señorías. 

El señor LORCA.~ Estoy diciendú la 
realidad. 

La verdad es que ningún profesional, 
sea de Estados Unidos, de Rusia, de Ch~­
coslovaquia, Polonia o Hungría, etcéte­
ra, puede salir de su país a no ser que sea 
enviado por sns Gobiernos. Pero no se 
educan para ir a ejercer sus funciones en 
otro país; no se reciben para que en se­
guida se ausenten ele la patria, después 
de haber significado sus estudios una for­
tuna, como está ocurriendo con los pro­
fesionales chilenos. 

El señor GODOY URRUTIA.~ ¿ Me 
cancede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor LORCA.~Ahora, respecto de 
las enfermeras, el caso es muy distin-
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too Yo comprendo que dentro de la con­
cepción burguesa de ganar más dinero, 
salgan enfermeras fuera del país, hecho 
por el cual el Honorable colega señor Pa­
pic se indignó, e hizo bien. Esta 2'cntc 
va a ganar sueldos en moneda dura, en 
dólares, pero al mismo tiempo, al hacer 
esto, dejan a los hijos de !os pobres, a 
quienes deberían atender y a quienes de­
bemos defender, tanto los Diputados del 
Frente de Acción Popular, como los de la 
Democracia Cristiana, dando mejores po­
sibilidades a estas enfermeras para que 
no tengan que salir del país a buscar me­
jores rentas, como es el caso de las que 
van a Venezuela y a los Estados Unidos. 

Por eso, sostenemos que es necesario 
este artículo, que no es de un contenido 
simple, sino que es la manera de buscar 
una forma de hacer posible que los pro­
fesionales chilenos se queden en Chile. 
Nuestro país necesita de ellos, así como 
le es indispensable crear riquezas y mejo­
rar su distribución. 

Por último, en 10 que se refiere a esta 
fuga de capitales, nadie niega que ella se 
produzca; y al Honorable señor Cade­
mártori le consta, que propiciaríamos 
cualquier artículo que tendiera a aplicar 
rigurosas penas a los que huyen con ca­
pitales chilenos y no los colocan al ser­
vicio del país en el cual han amasado su 
fortuna. Pero la solución de esteproble­
ma -y ello lo sabe el Honorable colega­
no depende de los Diputados de la Demo­
cracia Cristiana, ni de los del Frente de 
Acción Popular, pues no somos mayoía 
en este Parlamento. Reconocemos, sí, que 
hay que !egislar de la manera expuesta 
para contribuir al progreso de nuestra 
patria. 

Le he concedido una interrupción a mi 
Honorable colega señor Papic, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Papic. 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
ya he manifestado mi desacuerdo con lo 

expresado por el Honorable colega señor 
Godoy sobre esta materia. En realidad, 
no me explico cómo el Partido Comunista 
-colectividad que dice defender a la cla­
se Ü'abajadol'a- puede expresar su con­
formidad con la idea de que los profesio­
nales, después de haber recibido la pre­
paración que tienen a través de la Uni­
versidad, se vayan libremente fuera del 
país, sin retribuir o devolver parte de la 
enseñanza y cultura que el Estado les ha 
proporcionado. 

y me he sentido molesto por lo expues­
to por el Honorable señor Godoy, sobre 
todo porque me consta que hay zonas del 
sur del país que no cuentan con un prac­
ticante, con una enfermera, con una ma­
trona. Existen comunas, en la provincia 
de Valdivia, que tengo la honra de repre­
sentar en !a Honorable Cámara, como la 
de Corral, por ejemplo, con más de 8.000 
habitantes, que carece de matrona, desde 
hace mucho tiempo, de médico perma­
nente ...... 

El señor URZU A.-N o sólo en esa lo­
calidad suele pasar eso, Honorable colega. 

El señor PAPIC.-En Liquiñe, con alre­
dedor de 8.000 habitantes, también, no se 
ha contado nunca con la asistencia per­
manente de uno de estos pr()lfesionales. 

i Cómo no voy a sentir indignación por 
las palabras expresadas por el Honorable 
colega cuando sé que, aparte de estos lu­
gares, existen otros, con miles y miles de 
habitantes, que carecen de atención mé­
dica y a los cuaies podría enviarse siquie­
ra a un practicante o a una matrona! Allí 
han fallecido, también, muchas mujeres, 
hombres y niños, por no contar con asis­
tencia médica en un momento determina­
do. Por eso me he rebelado ante lo que 
manifestara el Honorable señor César 
Godoy. 

Sobre la dis,posición que se aplicará a 
los profesionales que salgan del país pa­
ra ganar más dinero ~porque es lo que 
quieren-, pienso que es justo, ya que lo­
gra que devuelvan parte de lo que el Esta­
do chileno les ha entregado. 
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El señor HILLMANN.- Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- No he terminado, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Excúseme, Honorable Diput~do. 
putada. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LORCA.- Le he concedido 

una interrupción al Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, sin entrar en una polémica con 
!a Democracia Cristiana, la cual no la he­
mos planteado en ningún instante, deseo 
referirme a algunas expresiones de mis 
Honorables colegas señores Lorca y Papic. 

Sé que han abordado este problema de 
buena fe, pero ello no quita que lo hayan 
enfocado mal. El Honorable señor Papic, 
por ejemplo, señalaba la falta de atención 
médica en las provincias, especialmente 
en las zonas rurales del país. Tanto Su 
Señoría como nosotros, y todo el país, en 
general, reconoce la existencia de un pro­
blema de tanta gravedad como éste. Por 
eso, desde hace tiempo, nos hemos refe­
rido a esta situación, particularmente en 
los últimos días, al tratarse el problema 
de los trabajadores de la Salud. Así, he­
mos hecho notar las bajas remuneracio­
nes que percibe este personal, al cual he­
mos encontrado razón en su justa lucha. 
Pero sostener que la solución radica en 
!a aprobación del artículo en debate, me 
parece una aberración. 

El señor LORCA.-j Nadie ha dicho eso! 
El señor CADEMARTORI.- Nadie lo 

ha dicho, pero en el fondo, al argumen­
tarse en la forma en que lo ha hecho Su 
Señoría, se defiende este artículo y se 
cree, tal vez, que él de ese modo, evitará 
la salida al exterior de las enfermeras, 

las que se verían obligadas a trabajar en 
el país. 

Una cosa es muy clara. Hay dos tipos 
ele profesionales que van al extranjero: 
unos, con sueldos altos, y otros, con re­
muneraciones menores, como es el caso de 
las enfermeras. Los primeros seguramen­
te pagarán el impuesto y de todas mane­
ras se irán al extranjero. ¿ Por qué? Por­
que sus rentas les permitirá resistir el 
impuesto. O sea, por este lado no se so­
luciona nada. ¿ Y qué sucederá con los 
otros profesionales de sueldos menores? 
Sencillamente, o se les prohibirá viajar 
al extranjero, o se les dará, en el país, un 
trabajo mal remunerado. ¿ En qué situa­
ción quedarán? ¿ Es justo y humano pri­
varlos de esta posibilidad que les permite 
obtener la legítima remuneración por sus 
servicios, . conforme a sus especialidades? 
Me parece que este argumento no resiste 
el menor análisis. 

El señor LORCA.- Voy a contestarle 
de inmediato. 

El señor CADEMARTORI.- Espero 
que después me conceda otra interrupción 
para replicarle. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Larca. 

E! señor LORCA.- Señor Presidente, 
en cuanto a las observaciones que acaba 
de formular el Honorable señor Cademár­
tori, debo manifestar ...... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso; puede continuar Su Seño­
ría en el de su segundo discurso. 

El señor LORCA.-...... que nadie ha 
patrocinado en la Honorable Cámara la 
"atrocidad" de prohibir a los profesiona­
les ir a trabajar a otros países, específi­
camente en este caso, a las enfermeras. 
Al contrario; estamos sosteniendo la ne­
cesidad de que el profesional, si quiere 
abandonar el país con ese fin, pague el 
50 por ciento del costo de la educación 
que el Estado le ha dado. Si al recibir su 
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título no tiene cómo pagar, debe quedar­
se trabajando en el país durante algunos 
afias hasta que pague, y después puede 
irs.~. i:<adie lo pl'iva de este derecho. 

Por otra parte, no creo que el señor 
Cduemártori, que es un hombre de lJUena 
fe como nosotros, pueda pensar que los 
Diputados de estas bancas estimemos que 
los problemas de la salubridad nacional 
se vayan a solu'cionar con impedir que 
estas enfermeras viajen al extranjero. Es­
tamos só~o planteando este principio: que 
una persona que estudió una profesión 
por cuenta del Estado, al irse a trabajar 
al extranjero, deLe devolver a éste parte 
del valor de su educación. 

Le concedo una nueva interrupción al 
Honorable colega, señor Cademártori. 

El seI10r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ He terminado Su SeI1oría? 

El señor LORCA.- No, señor Presi­
dente; he concedido otra interrupción al 
Honorable señor Cademártori. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
puede continuar el Honorable señor Cade­
mártori. 

El señor CADEMARTORI.-SeI1or Pre­
sidente, como no queremos demorar el 
despacho del proyecto en debate, no in­
sistiremos en esta materia. Sólo deseamos 
dejar planteada especialmente la necesi­
dad de estudiar más a fondo el problema, 
considerando que la causa fundamental 
-esto nadie lo puede discutir- del éxodo 
de profesionales -tenemos el caso de las 
enfermeras, ya hecho presente, y otros 
similares-, es la 'falta de trabajo para 
ellos en e! país. 

Mientras no aseguremos efectivamente 
el derecho al trabajo como en los países 
socialistas -mis Iio~orables colegas sa­
ben muy bien que en ninguna de esas na­
ciones el problema q:Je nos preocupa se 
presenta con caracteres tan graves como 
aquí, porque los obreros, empleados y 
profesionales tienen seguridades en este 
sentido de parte del Estado-, ninguna de 
estas medidas surtirá el efecto deseado. 

Termino reiterando que votaremos en 
contra de esta disposición. 

El señor 11lRAKDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Lorca. 

El seüor GODOY URRUTIA.- ¿Me 
IJermite una interrupción, Honorable co­
lega'? 

El señor LORCA.- Voy a contestar 
éil1tSS la última observación del Honora­
ble señor Cademártori. Su Señoría ha 
dicho qUe en los países de régimen socia­
lista, como los de la Unión Soviética, Chi­
na Popular, Finlandia, Polonia, Hungría, 
etcétera, hay trabajo para todos los obre­
ros, empleados y profesionales y que, por 
ello, éstos no tienen interés en salir de 
su país. 

Participo de !a opinión de Su Señoría 
de que la mayoría de los profesionales de 
esos países tienen trabajo. Sin embargo, 
dudo de que, de vez en cuando, por lo me­
nos haya uno de ellos que desee salir a 
trabajar a otro; pues bien, a éste no se 
le permite ausentarse del país a no ser 
que sea enviado por el Gobierno, en mi­
sión especial. N o conozco ningún caso 
concreto que señalar al respecto, aunque 
he estado en algunos de esos países si­
tuados detrás de la Cortina de Hierro. 
Puede por lo tanto, que esté equivocado, 
o que lo esté Su Señoría. 

Para terminar, dice que me he referido 
a los profesionales, que en nuestro país 
tienen trabajo y, a pesar de el)o, van a 
buscarlo a otros, porque son mejor remu­
nerados .... ., 

3.-PRORROGA DE LA PRESENTE SESION y 

PREFERE:\'CIA PARA TRATAR DOS PROYEC­

TOS DE LEY. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la pre­
sente sesión, hasta el des,pacho del pre-
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sente proyecto, cerrando el debate a las 
1:3 horas. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para destinar cinco 
minutos a tratar dos proyectos devueltos 
con modificaciones por el Honorable Se­
llado. El primero, cambia la denominación 
de algunos establecimientos educacionales, 
y el segundo, autoriza a la Municipalidad 
de Quillota para contratar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
destinarán cinco minutos, luego que se tra­
te el que está en debate, a despachar estos 
dos proyectos. 

Acordado. 

4.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DEPENDIENTE DE LAS UNIVER­

SIDADES DEL ESTADO Y PARTICULARES. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En el proyecto que aumenta 
las remuneraciones del personal de las 
Universidades, puede continuar el Hono­
rable señor Lorca. 

El señor GODOY URRUTIA.- Había 
pedido un minuto al Honorable señor Lor­
ca, señor Presidente. 

El señor LORCA.-Le concedo una in­
terrupción al Honorable señor Godoy 
U rrutia, señor Presidente. 

El ~eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Lorca, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, es sólo para decir que si hay 
una materia llena de contradicciones, me 
parece que es ésta. Pasa una cosa muy 
curiosa: casi todos los días se rinde aquí 
homenaje a las misiones chilenas de mili­
tares, pedagogos, hombres de ciencia, o 
grandes artistas. que van al cxtl'anj ero. 
En los homenajes fúnebres, los que se es­
tán prodigando tanto que casi no vale la 
pena recibirlos, uno de los méritos que se 
destaca es que se haya estado en el ex­
tranj-ero. Esto está en contradicción con 

-~------. --~-- ---------- --~~ 

lo mismo que se ha dicho ahora en la Ho­
norable Cámara. 

Yo quiero decir al Honorable señor Lar­
ca que el hecho de que haya superabun­
dancia ele profesionales en algunos planos 
o en los oficios más inverosími!es, nada 
tiene que ver con la preparación que les 
dio el Estado. En el año 1930, me tocó ver, 
en la reparación del ferrocarril entre San­
tos y Sao Paulo, que había numerosos in­
genieros checoslovacos IY polacos traba­
jando como obreros en las minas. En la 
construcción de los subterráneos de Bue­
nos Aires, también numerosos técnicos e 
ingenieros de países europeos trabajaron 
como simples obreros. ¿ A qué se debió es­
to? Al mismo fenómeno que está plan­
teado aquí: cuando la gente no encuentra 
trabajo dentro de las fronteras de su país, 
necesariamente tiene que salirlo a buscar 
afuera. Esto es evidente. Ahora, estiran­
do la cuerda, habría que quitarle la ciu­
dadanía, por ejemplo, al gran pianista 
Arrau, que ha pasado su vida en el ex­
tranjero. Sin embargo, lo ponen en un 
trono, en un altar. Ahora, para los pinto­
res que no se van a trabajar diez años en 
París, no hay consagración posible des­
pués en Chile. 

Por eso digo que hay que estudiar este 
artículo COn la debida atención. No se 
puede pasar así no más, como "por el aro", 
o "por debajo de la pierna". Las cosas 
hay que tratarlas como corresponde. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Lorca. 

E! señor LORCA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de la Democracia Cris­
tiana hemos planteado esta materia con 
toda la seriedad posible. N o hemos queri­
do pasar a nadie "por el aro", ni menos 
"por debajo de la pierna". El Honorable 
señOr Godoy Urrutia, que es un hombre 
serio y talentoso, ha terminado diciendo 
las cosas más inverosímiles. Ha hablado 
de los pintores y del señor Arrau. El ar-
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tículo. no se re.fiere a ellos, no trata de 
:os artistas. Tampoco se está pidiendo, en 
rGalidacl, una cosa del otro mundo, como 
pudien: decirse. Lisa ~. llanamente, se de­
SC:l que los profesionales uni v(;l'sitarios, a 
(~Ui2nes el Estado les ha costeado sus es­
tudios, llejen algo para él y para los chi­
lenos. h () es el caso de los trabaj adores, 
c;uienes, si salen de Chile, es porque el 
Gobierno o nuestro régimen económico les 
impido trabajar en nuestro país, o no les 
da trabajo. 

Por eso, los Diputados de ~a Democra­
cia Cristiana, que nos felicitamos de que 
se haya producido este diálogo, votaremos 
favorablemente el artículo 1l. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado informante. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente, no voy a hacer uso de la palabra 
como Diputado informante, sino, sencilla­
mente, como uno de los firmantes de la 
indicación que dio origen al artículo 11. 

Ya en el día de ayer, hablando en mi 
calidad de Diputado informante, manifes­
té que ella podría causar algunos resque­
mores y ser estimada inconstitucional, lo 
que tendremos que discutir con mayor am­
plitud en otra ocasión. 

Pero quiero hacer ver una cosa. Al pre­
sentar esta indicación COn el Honorable 
Diputado señor Decombe, lo que nos guia­
ba era justamente concretar la inquietud 
de algunos de nuestros Honorables cole­
gas y lo expuesto por los Honorables se­
ñores Lorca y Foncea. Sobre este particu­
~ar, podría manifestar al señor Cademár­
tori que estamos en contra de la fuga de 
capitales y llanos a legislar al respecto. 

Consideramos, además, que la salida de 
profesionales del país, constitu,ye una fu­
ga de capital humano de enorme grave­
dad. Y casualmente, no son los peores pro­
fesionales los que emigran del país, a fin 
de obtener, dentro de este ánimo burocrá­
tico de atesorar dinero, mejores rentas, 

sino aquéllos que tienen las mejores capa­
cidades intelectuales, no dejando aquí,pa­
ra las futuras generaciones, los frutos de 
su experiencia y su saber. 

El Honorable señor Foncea ha dado a 
conocer lo que a él le ocurrió en España. 
S¿tbe pd'fectamente la Honorable Cáma­
ra que al dictarse la ley 15.076 ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
;denle).- ¿TvIe permite, señor Diputado? 

Ha llegado la hora de votar. 
Cenado el deba te en todos los artículos 

del proyecto. 
En votación el artículo 11. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado,' 1)01" la 
a[innativa, 26 'uotos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, .don Rugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo 119. 

El Honorable señor Rübner ha solicita­
do que se suprima el artículo 12. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en [m'ma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación, por lo que se va 
a repetir por e! sistema de sentados y de 
pie. 

En votación. 
-PractI:cada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente 1'cswltado,' p01' la afi1'­
mativa, 21 votos .. 1)01' la negativa, 22 vo­
tos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazado el artículo. 

Respecto del artículo 18, los Honorables 
señores Cademártori y Silva Ulloa han 
formulado indicación para suprimirlo. 

En votación el artículo. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
ajirmati1la, 21 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 
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En el artículo 19, la Honorable señora 
Enriquez ha formulado una indicación, a 
la que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­
ñora Enríquez ha formulaclo indicación 
para cce se wrre;;-ue clcsp'~~'; "55j al }'OS­

pectiyo Colegio P l'ofcsiuIl~I;" L ; .,;t8 : 
"incluso el Colegio ele Abog<l(~~:;". 

I¡~l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sic1erc~e) .-- En votación el artículo con la 
incliclción. 

-~D¿,';'antc la 1)otació,}t: 

El seriol' FO¡"TCJ~¡-\o-~ l~n el (~rtJeulo 16 
hah~a un¡-~ ind ienci{ll1, S(~nor l-"resid(~ll t 0. 

El S21:0r :UIEA,i\DA, c1~:1 Hugo (Prc­
s¡d2ntl~).- Exií!:íH el trúr.J1te rle Comi­
sión de Hacienda, Honoi'ah12 Di.putaclo. 

El seiíol' FONCEA.~,r:n teclo C'l~!O, pi­
(~n qt~~; .sr; (lc-j:; c(,:n~~_~:rncia fl) 1" yerf)ión. 

~j{-~"-~!LtJ\) .---'. ~eJ~~ dej(_~"";~ CGll,,-¡LL~1~:L'.) l-j~()nul'él-' 

n:]'!(; DjPllt:tdo. 

c-:' ," l." n 1: ~ \ ;, [, 

",-'_L' ,) J _ 

r~ 1 s '_) Tí:) t' -', I~r~~i\ t\ T) 1\; 

.,jCI,311 1 'c) ,'-' Ce,'l 
ft\)il lIl<;',} (I)rG­
\;cb:.r el r:::-·tfculo 

~~ilv:.-: t~]1o{:~ P~'Ol)L}:-l~;n su ~?:lit~·lc\. 

1-:1 se:Jer Fn::,- Cr:A.~ i. Qné (lujere l1e­
Cil' e] OltíCl:lo '? 

FI ~.e;jor D TreTADO"~, ¿ Qué c1ic2 el 
artíc:Jlo 49 c12 la Le~' }~,) 11.1 71 ? 

El señor ::VrfRANDA, clon Hugo (Pre­
O'"idCl'1te).- El Sr.'fíOl' Secre',ario va a in­
formal'. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
disposición se refiere a: artículo que esta­
blece un impuesto a los salarios en la Ley 
de Reconstrucción. 

El señor FONCEA.- ¿ Pero que tiene 
que ver con todo esto? 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Por qué no 
se da lectura al artículo, señor Presiden­
te? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de la Sala, se da­
rá lectura al artículo. 

El señor HILLMANN.- ¿Me concede 

un minuto, señor Presidente, como Dipu­
tado Informante, para explicar? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Solicito ~a venia de la Sala pa­
ra q;'e d Honol'able Diputado Informante 
dé una explicación. 

j"l señor PARETO.-No hay acuerdo. 
El ;~eílor OCHAGAVIA.- ¿Cómo quie­

]·C'il QL~8 le::; €xpliquen? 
El séñor H!LLMANN.-- El artículo 20 

elel pI'OY,'c1Jí l)]'OlTOf~a el plazo de vigencia 
.1 qx" ~le establece en el artícu-

11.' 4() rl(~ ';', Ccy 1\9 H.171, en favor de la 
CUl'¡)01',c;(~n (~¡, la Vhienda, el cual vence 
~,~ 1') etc (;C~ u1=·;,:~ del presente año. 

\,';lyius "C;-:i~lO:'.S DIPUTADOS.--- Eso no 
tic;).' n~\'J( qlte Yél' con (,1 proyecto en de­
b:,:te. 

, ' 
,í~~J~(~: 

'!-~'!J'_':.~C', ~~~ ],~~ }TO~~Cl~~t;,)l~s Dip:T­
'; \ :~l' g:-!~t!_'cl~1l' ~j121h~io. 

"?\i\'A, 5UF Hug-o (1'1'C­

;' k·; l'IononJJie" D ipn-

r·] .; ::c:· Cc\.\.".S (SccT<'brio).- El ar­
i ;c:t:c 'lD ¡L: In Le,)" Ni: 14.171; dice: "Es­
t;,')1écc.~e, a·~olltdl· Ll81 1 \' lId mes siguien­
te a la ,"pc),a ele vig'encia de la presente 
ley, por Ull lllazo de tres arros, una imposi­
ci(m Hrlicional del uno llor ciento sobre las 
remuneraciones imponiLles de los emplea­
dos y ohrerus, tanto de: sector público co­
mo del sector privac1o. Se entenderá por 
remuneración imponible la que sea así de­
finida por la Ley Orgánica de la Institu­
ción de Previsión correspondiente. 

"Esta imposición adicional será de car­
go, por iguales partes, de empleadores y 
empleados o de patrones y obreros res­
pecti vamente. 

"La imposición señalada será percibida 
por la respectiva Institución de Previsión, 
la que mensualmente hará entrega Ínte-
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gra de ella a la Corporación de la Vivien­
da". 

-Ila/dan varios señores Di1ndados a 
la vez. 

El señOl' FONCEA.- Esta disposición 
no tiene nada que ver con el proyecto. Es 
improcedente, señor Presidente. 

El señor HILLMANN.- Tiene re:a­
ción, Honorable Diputado. 

--JI ([ /llan 1'a1'IOS sefíores Diputados a 
la 1;ez. 

El señor MTRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

En votación el artículo 20. 
-Practicada la l)ofación en forma eco­

nómica!, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
aflrmat l L'a, 19 rotos; por la negat1>ua, 26. 
votos. 

El señor l\URANDA, don Rugo (Pre­
si(lente).- Rechazado el artículo. 

Se va a dar lectura a artículos nuevos 
que se propone agregar. 

E! señor CAÑAS (Secretario).- La 
señora Enríquez, doña Inés, ha formula­
do inc!:cación para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

i·A¡tícuto ........ --En ningún caso las dis­
posiciones de la presente ley podrán sig­
nificar rebaja de las actuales remunera­
ciones de que gozan los personales a que 
se refiere esta ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo nuevo. 

A1JTobado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Godoy Urrutia, Silva UEoa, Cade­
mártori y Naranjo han formulado indica­
ción para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"A1'tículo ........ - Se considerará térmi­
no de carrera, para todos los efectos lega­
les, el desempeño por un profesor de por 
10 menos nueve horas semanales de clases 
en la Universidad de Chile o su equivalen­
cia en funciones de investigación y docen­
cia a la vez". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Corresponde votación secre­
ta para esta indicación. 

Solicito e: asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-No, señor Presidente. 

-Hc¿bla)l val'ios señores Diputados a 
la l'e.::. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Solic ¡ to nuevamente el asenti­
miento unánime de la Sala para omitir 
el tramite de votaci(JIl secrJ2ta. 

Acordado. 
En votación la indicación que se acaba 

de leer. 
-Dw'ante la ?cofnción: 
El se110r OCHAGAVIA.-¿ Qué signifi­

ca "término de earrera"? 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Este artículo tiene nombres y apellidos. 
El señor ACEVEDO.- i Dígalos! 
El señor GODOY URRUTIA.- ¡Diga 

dónde vive! 
-Píacticada la votación en forma eco­

nóm ica, elio el siguiente resultado: 1)0)' la 
afi1'lnativa, 28 l'otOS; }Jor la negativa, 17 
1wtoS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor P ARETO.-j Cómo, señor Pre­

sidente! Hay también otros artículos nue­
vos. 

El señor 2.VIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Todas las demás indicaciones 
o eran improcedentes o requerían el trá­
mite de la Comisión de Hacienda. En es­
te ú~timo caso, en conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Cámara de exi­
mir el proyecto del tl'ámite de segundo 
informe, han debido quedar sin e'~scto. 

5.-PREFEREXCIA. CAMBIO DE DENOMINA­

CIONES DE DIVERSOS ESTABLECIl\UE~TOS 

EDUCACIONALES. TERCER TRAMITE CONS-

TITUCIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-En >conformidad con un acuer­
do ele la Honorable Cámara, corresponde 
trabr y despachar el proyecto de ley, de­
vuelto por el Honorable S2n"do, que cam­
bia la denominación de diversos c.,b'tbleci­
míel,'_o,; educacionales. 

El sellor Secretario dará lectura a las 
modifiC:lc:lones introducidas por el Hono­
rable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
nCl'?,lJle Senado aprobó el proyecto de ley 
l'E5l1tido por la Honorable Cámara por el 
cual se cambia la denominación de diver­
sos establecimientos educacionales, 'con las 
siguientes modificaciones al artículo 19 : 

En el penúltimo párrafo, ha sustituido 
la coma (,) que sigue a "Antonio Olme­
do Rojas", por un punto y coma (;), y ha 
suprimido la conjunción "y" que sigue. 

En el púrrafo final, ha reemplazado el 
punto (.) que signe a "República de Fran­
Ciél" por un punto y coma (;). 

En seguida, ha agregado lo siguiente: 
"Liceo de Hombres de Los Angeles, "Se­
nador Enrique Oyarzún", y "Liceo de 
Hombres de San Fernando, "Senarlor Al­
fredo Piwonka". 

El señor ,MIRANDA, don lIugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el dehate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones. 
El señor PARETO.-¿ Quiénes son esos 

caballeros? 
--Hablan vC11'ios sefíores Diputados a 

la 1·ez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En yotación. 

-Pmcticada la votación en fo)'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor 7a 
afil'li/aUl'CI) 9 votos; por la negativa, 28 
'L'Ot08. 

El sofíor lVIIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .- Rechazadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Terminada la discnsión del proyecto. 

6.-PREFERI~NCIA. AUTORIZACION A LA MU­

NJCWALm/\D DE (reILLOTA, PROVINCIA DE 

VALP¡},RAI~:O, PARA CONTRATAR UN EM-

PJct·,'SfITO. TERCER TRAMITE CO;-'¡STI­

TUCIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En conformidad con un acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
conocer ele las mocUficaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Quillota para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a las modificacio­
nes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
l1Grable Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Quillota para contratar un 
empréstito, con las siguientes enmiendas: 

En el arcícu!o 19, ha elevado el monto 
del emprC~tito que se autoriza contratar 
ele "E9 500.000" a "E9 830.000". 

En el artículo 39 ha agregado las si­
guientes p¿utidas, a continuación de la 
que figura con el número 5), suprimien­
do la cifra total de "E9 500.000: 

'(6) Apolte a la Sociedad 
Constructora de Estable­
cimil'ntos Educacionales 
1)<lra la construcción de la 
E"cuela Pública de Man-
zanar .... .... .... .... .... .. .. E9 25.000 

7) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable­
cimientos Educacionales 
para la terminación de la 
Esclwla Pública de La 
Tetera .... .... .... .... ........ 15.000 

8) Compra vehiculos recolec-
taclol'es de basura ........ 100.000 

9) Coml}]'a equipo para tra-
tamie,lto ele basuras . ....... 20.000 

10) Ampliación y reparación 
:,Vlatac1el'o lVIunicipal ........ 

11) Sedes Sociales y Policlíni­
cas en Poblaciones .... .. .. 

12) Arreglos campos deporti-

30.000 

25.000 
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vos en los barrios 15.000 
13) Agua potable para el sec-

tor "San Pedro" ...... 100.000 

E 9 830.000" 

Por último, en el artículo 49 ha susti­
tuido "tres y medio por mil" por "cinco 
l~Ol' mil", y ha agregado el siguiente in­
ciso nuevo: 

Con este mismo objeto la Municipalidad 
ciostinnrá los ingresos provenientes de la 
(X;;'()t8C:(:'~1 del Matadero Municipal". 

El :,oi.:í1.0l" J'\HRANDA, don Hurro (Presi­
(~eii::2) .- -En diseusión las modificaeÍones 
(Jc~ 8,~n~lclo. 

Ofr(~zco la palabra. 
O~'J":co b palabra. 

~~: ~_:<.~r(-».; (~ 12, ~::112 y EO ~~? r~~lc "/0-

L.~:C' -1;1 ;':':"'; '!.1 !~C;~J? r{~n las ITlodifie:1cioncs 

oficio a Su Excelencitr· el Presidente de la 
República para que, si lo tiene a bien, se 
sirva incluir en la Convocatoria a la próxi­
ma Legislatura Extraordinaria el proyec­
to de ley que figura en el Boletín N9 1.779 
de la Comisión Especial de la Vivienda. 

Esta iniciativa legal tiene como finali­
dad entregar fondos a la Corporación de 
la Viviench, a fin de que pueda prestar 
ayuda a un alto porcentaje de gente mo­
desta, no s610 de la zona sur, sino del nor­
te elel p:1Ís, que ha sido perjudicada como 
consecllC'i1cia (k los últimos temporales e 
inuncbciones que se han producido duran­
'Le el im'ierno del presente año. 

El proyecto está debidamente financia­
elo, de mallera que la Comisión Especial 
ele la YiYiel1da podrá despacharlo rúpida­
menü"? si. 61 C~'3 iIlcluido en la Com:ocato-

E:Ü01' l\lIRA~'~DA, don Rugo (Pre-
in~~},OC>lclc1ns pOi.' (,1 lIo1101'()t,;1f~ S;:l1ndo a ~j:,-~;:n~:(;) .-_._- Solicito el ascntin1icl1to de la 
cst\': l'l'cJecto de ley. HGl'(Jl'2.f¡l'c Cám;cuL, para €nviar, en su 

i '/T-i[}(: ¡·S'. L~,'-t;~>:';_?;, 11~1 ui'icio ;-t Su l~xcelencin el Pre­
[,ífiCl1jr.:: etc la j'L,pú0Jiea, con el olJjeto de 

7-_p;;-',~n~;l~": !''J V'_ CGNVOC.\TO!U:\ A LA ~(;li.:;l'~l ¡e' "12 sirva incluir en la Convoca-

D:\ l'_H~_l. q;'E rrEDA ATEXDErt lAS NI~CE­

Sm"~.DloS DE LOS D/\.:'.I:\:JFICADO:-: ron LOS 

l:L'fLJüS 'l'E~,lPmtALES. OHCIO J;:N NOJI!3RE 

DE LA CAMi\RA, 

El s€lior :lVIIRANDA, dOn Hugo (Pre­
sidente) ,- Solicito el asentimiento de la 
Sala para que el Honorable señor Barra 
formule una petición. 

Aconlaclo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- S€ñor Presidente, 

ruego a Su Señoría tenga la bondad de 
solicitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar en su nombre, un 

tOlla a Lt : ,)",Sxima Legislatura Extraordi­
l'~lria) d í'l'Oied (1 de ley que entrega fOl1-
c:c,: a b Cnrporación de la Vivii:1lcLl, llilra 
<,lender a la:; ncccsic1acles de los damni,fi­
c<~c1c.s jH;l' los últimos temporales oCUlTi­
dus en el país. 

Si le l':ll'eCC a la Honorable Cámara, así 
se acoreL, rá, 

Ac()]'{lado. 
El se110r BARRiL- l\Iuchas gracias, 

señor rl'esidente. 
El s<':11or l\IIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Se levanta la sesión, 
-Se le1)anta la sesión a las 13 horas y 

18 minutos. 

Rubén Oya,Tzún Gallegos, 
J efe Accidental. de la Redac­

ción de Sesiones. 
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